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MINISTERIO DE HACIENDA

EL, PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo I n Se conceden dos suple

mentos de crédito, importantes en jun
to 281.000 pesetas, imputables a los vi
gentes Presupuestos generales del Es
tado, con la siguiente distribución:

A la Sección 4.a, de Obligaciones ge
nerales “Clases pasivas” ; capítulo pri
mero, “Personal” ; artículo 5.°, “Habe
res pasivos^—De carácter civil” ; grupo 
quinto, “Cesantes” : Í43.000 pesetas; y 

A la Sección 15, “Obligaciones a ex
tinguir de los Departamentos ministe
riales” ; capitulo primero, “Personal” ;

artículo 5.°, “Haberes pasivos.—De ca
rácter civil” ; grupo único, “Ministerio 
de Hacienda” ; concepto único, “Exce
dentes” : 138.000 pesetas.

Artículo 2.° El importe de los refe
ridos suplementos de crédito se cubrirá 
en la forma dispuesta por el artículo 41 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de 1n de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley,
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así como a iodos ios Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

El Pardo a veintinueve de Junio de 
mil novecientos treinta y seis..

MANUEL AZAÑA DIAZ
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s ,

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA, .

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se conceden tres cré

ditos extraordinarios al presupuesto 
en vigor de la Sección tercera de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, “ Ministerio de Justicia y de 
Trabajo, Sanidad y Previsión” , por un 
importe total de 4.503,68 pesetas, des
tinados a satisfacer los gastos deriva
dos del funcionamiento del Instituto 
de Estudios Penales durante los días 
que mediaron entre su restablecimien
to y el fin del mes de Marzo del año 
en curso, y con la siguiente distribu
ción :

Al capítulo L°, “ Personal” ; artícu
lo 2.°, “ Otras remuneraciones” ; gru
po 16, “ Instituto de Estudios Penales” ; 
nuevo concepto que se figurará con la 
expresión: “ Para satisfacer al personal 
adscrito a dicho Organismo las gra
tificaciones correspondientes al mes 
de Marzo de 1936” : 3,92-8,63 pesetas.

Al capítulo 2.°, “Material” ; artícu
lo L°s “De Oficina; no inventariable” ; 
grupo 23, “ Instituto de Estudios Pena
les” , los que siguen:

A un concepto adicional para “ Gas
tos de material del referido Instituto 
desde el 8 al 31 de Marzo de 1936” , 
287,52 pesetas; y

A otro concepto adicional para 
“ Gastos de material del anejo psiquiá
trico durante el mismo período de 
tiempo” , 287,53 pesetas.

Artículo 2.° Se anulan los rema» 
nenies no invertidos que ofrezcan los 
créditos de la suprimida Escuela de 
Criminología, por la parte correspon
diente a los días que median entre 
el 7 de Marzo de 1936 y el fin de di
cho mes*

Articulo 3.° El importe de los ex
presados créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma dispuesta por el 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Leyt así cómo a todos los Tribunales

y Autoridades que la hagan cumplir.
El Pardo a veintinueve de Junio de 

mil novecientos treinta y seis,
MANUEL AZAÑA DIAZ

El Ministro de Hacienda,
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

Habiéndose padecido error en la 
inserción del proyecto de ley autori
zado para presentar a las Cortes por 
Decreto de 23 de Junio actual (publi
cado en la G a c e t a  del 26), se repro
duce a continuación debidamente rec
tificado.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes el adjunto proyec
to de ley modificando la de 25 de Ju
nio de 1935, sobre Paro obrero.

Dado en El Pardo a veintitrés de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,

J u a n  L l u h í  V a l l e s c á .

A LAS CORTES
La Junta Nacional contra el Paro, 

con motivo de haberse incorporado a 
ella la representación parlamentaria 
designada por las Cortes, en sustitu
ción de la que dejó de pertenecer a la 
misma, a consecuencia de la disolu
ción de las pasadas Cortes, ha elevado 
a este Ministerio una propuesta de m o
dificación de la Vigente Ley contra el 
Paro de 25 de Junio de 1935, propues
ta que tiende a hacer eficaz los pre
ceptos de la citada Ley en aquellos 
puntos en que la experiencia ha de
mostrado la imposibilidad de tradu
cir sus disposiciones en elementos po
sitivos de acción contra el paro.

Estas modificaciones tienden, por 
una parte, a facilitar la construcción 
de Escuelas, Hospitales y Sanatorios 
de carácter público y gratuito, y a 
promover la construcción de edificios 
públicos en los que vengan a alojarse 
dignamente los servicios del Estado, 
actualmente instalados en locales por 
los que el Estado paga un alquiler. Por 
otra parte, con las modificaciones pro
puestas se facilitará a la Junta contra 
el Paro la inmediata movilización del 
crédito total adscrito a la Ley contra 
el Paro, permitiendo su aplicación en 
aquel o aquellos conceptos de la pro
pia Ley donde se haga más necesaria, 
rápida y eficaz su inversión. Final

mente, y haciendo frente a una reali
dad impuesta, se propone la prórroga 
hasta el 31 de Diciembre de 1937 de 
la vigencia de dicha Ley.

Conforme con la propuesta de la 
Junta Nacional contra el Paro, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de presentar a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1,° Al artículo 4.° de la 
Ley contra el Paro de 25 de Junio 
de 1935 se añadirán dos nuevos epí
grafes, como sigue:

“ j) Aportación q u e corresponde 
efectuar a los Ayuntamientos para la 
construcción de edificios escolares, 
con arreglo al plan de cultura, dando 
preferencia a aquellos Ayuntamientos 
en que se den más acusadamente las 
condiciones de pobreza y falta de 
Centros escolares.

k) Hospitales y Sanatorios de ca
rácter público y gratuito.”

En el mismo artículo quedan dero
gadas cuantas disposiciones hacen re
ferencia a plazos de apertura y reso
lución de concursos, que se sustitui
rán por el siguiente párrafo:

“ La Junta Nacional contra el Paro 
dictará las disposiciones pertinentes 
para la apertura de nuevos concur
sos, para la concesión de primas, a 
que hace referencia este artículo.” 

Artículo 2.° El artículo 6.° de la c i
tada Ley quedará redactado como 
sigue:

“ La Junta Nacional contra el Paro 
podrá proponer, y el Gobierno acor
dar, la construcción de edificios pú
blicos con cargo a los fondos espe
ciales que previene esta Ley, siempre 
que reúnan las condiciones siguientes: 
Que el Estado sustituya edificios por 
los que venía abonando un alquiler, y 
que los gastos de entretenimiento no 
excedan notoriamente de los actuales.

La construcción de esios edificios 
podrá promoverse a propuesta de ios 
respectivos Ministerios o Dependen
cias oficiales, por iniciativa de la pro
pia Junta contra el Paro o en virtud 
de concurso que podrá abrir, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, la 
Junta contra el Paro con arreglo a las 
condiciones que señale, reservándose 
en todo caso el Estado la facultad de 
adquirir los proyectos presentados 
para su contratación con tercera per
sona o para su realización por ges
tión directa.

La Junta Nacional contra el Paro 
propondrá al Consejo de Ministros las 
adjudicaciones sobre la base del pa
go, durante cincuenta años como má
ximo, del alquiler que actualmente se
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viene abonando por el edificio que se 
sustituye y del pago, además, en con
cepto de prim a durante la ejecución 
de las obras, del 20 por 100, como m á
ximo, del presupuesto de adjudica
ción.

En el caso de que los alquileres 
que se vienen abonando sean insufi
cientes para facilitar la construcción, 
dada la limitación del número de 
anualidades, la Junta del Paro podrá 
promover su construcción, comple
mentando la anualidad correspondien
te a alquileres con la cantidad que sea 
precisa, con cargo a las consignacio
nes anuales del Decreto-ley de 14 de 
Marzo de 1936/’

Artículo 3.° Se añadirán dos nue
vos párrafos al artículo 17 de la ci
tada Ley, que dirán como sigue:

“El Consejo de Ministros, a p ro
puesta de la Junta Nacional contra el 
Paro, podrá acordar los cambios de 
aplicación de uno a otro concepto de 
gastos de esta Ley, sin más limitación 
que la señalada por el crédito global 
de la propia Ley.

Los créditos distribuidos en virtud 
de la presente Ley tendrán carácter 
de continuidad por toda la vigencia 
de la misma, y su justificación se aten
drá a la legislación vigente en la ma
teria, salvo en cuanto al plazo de no
venta días, que quedará ampliado en 
ciento vein te/’

Artículo 4.° Se suprim irá el párra
fo segundo del artículo 2 /  de la Ley 
citada.

Artículo 5 / Se añadirá un nuevo 
artículo a la referida Ley, que d irá : 

“Se prorroga hasta 31 de Diciembre 
de 1937 la vigencia de la Ley contra 
el Paro de 25 de Junio de 1935, ex- 
eepto en la parte modificada por la 
p resen te/7

Madrid, 23 de Junio de 1936=
3D1 Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
J u an  L l u h í  Yallescá¿1

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y  por convenir así al mejor servicio, 

Vengo en disponer que D. José Ma
ría  Aguinaga y Barona, Ministro pleni
potenciario de tercera clase, en situa
ción de disponible, pase a continuar 
los suyos, con dicha categoría, a la Le* 
gación de España en Berna, en la va
cante producida por pase a la situa
ción de disponible de D= Pablo de Jam 
prieta y Múzqufz.

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA
El Presidente dei Consejo de Ministros, 

en funciones de Ministro de Estado,
S an tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
De conformidad con lo propuesto 

por el Secretario general de la Presi
dencia de la República y de acuerdo 
con el Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar mi Ayudante de 
órdenes al Teniente coronel de Estado 
Mayor D. Julián Fernández Quintero, 

Dado en El Pardo a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y seis*

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo do Ministros 

y Ministro de la Guerra,
Sa n t ia g o . Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Como caso comprendido en el núme
ro 4 / del artículo 52 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, de conformidad con 
el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a la Junta Cen
tral de Aeropuertos para que proceda 
a la adquisición, mediante concurso, 
con carácter urgente, de una subesta
ción transform adora y de distribución 
con destino al Aeropuerto de San Pa
blo (Sevilla), siendo cargo su importe 
de 80.001,23 pesetas a los fondos de la 
expresada Junta en su actual presu
puesto.

Dado en El Pardo a veintidós de Ju 
nio de mil novecientos treinta y seis.

.MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE M A R INA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo, de Minis
tros,

Vengo en autorizar al primero para 
que disponga la adquisición por ges
tión directa de 2.000 equipos defensi
vos de guerra química y efectos com
plementarios, por un importe total de 
351.437 pesetas, como caso comprendi
do en el punto cuarto del artículo 55 
de la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública*

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y ¿seis,

MANUEL A/ZAÑA
RL Ministro de Marina,

J o sé  Gir a l  P e r e ir a ,

Á propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al primero para 
que disponga la adquisición de 500 
equipos de máscaras anti-gas, por ges
tión directa, como caso comprendido 
en el punto cuarto del artículo 55 de 
Ja ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, por un im
porte total de 64.875 pesetas.

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
.El Ministro de Marina,

J o sé  Gir a l  P e r e ir a .

Consecuencia de los preceptos cons
titucionales en materia confesional es 
la sustitución en los servicios del Esta
do del personal que pertenece a Comu
nidades religiosas, y existiendo en los 
Hospitales de la Marina de Guerra ser- ?
vicios encomendados a las Hijas de la 
Caridad, en virtud de convenios con- '
cortados con esta Comunidad, a p ro 
puesta del Ministro de Marina y  de j
acuerdo con el Consejo de Ministros, |

Vengo en decretar lo siguiente: . j
Artículo 1 / Los servicios de cocina, ;

despensa, ropería, conservación del mo- ¡
biliario, lavado de ropa, inspección de 
limpieza y demás que hasta ahora des= ;
empeñaban en los Hospitales Militares 
de la Armada las Hijas de la Caridad? 
en lo sucesivo estarán a cargo de per- ,
sonal de la Armada y civil, de acuerdo í
con las normas que en el presente De
creto se consignan.

A tal efecto, en el término im prorro
gable de dos meses, contados a partir 
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a
d r id  dei presente Decreto, plazo que 
se consigna en los convenios existentes ,r
con las Hijas de la Caridad, cesarán f
éstas totalmente en el desempeño de 
aquéllos.

Artículo 2.° Los referidos servicios 
se distribuirán provisionalmente en la j 
forma que se determine a propuesta de [
la Sección de Sanidad, asignándose el !
personal necesario de Cabos y Marine- i
ros para las cocinas y despensas, y dis
tribuyéndose los restantes entre los |
Subdirectores de los Hospitales, perso- !
nal médico con destino en los mismos, J
Habilitado y personal del Cuerpo de f
Auxiliares de Sanidad. [
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' Artículo 3.° Se organizará la clase 
de^énfermeras al servicio  de los hospi
tales/de; Marina, cuyo número no p o 
drá exceder de ocho por hospital, es
tableciéndose las condiciones que. haya 
de reunir el personal que solicite tales 
destinos, así com o los programas de 
oposiciones que se convoquen al efecto.

En ellas se facilitará la admisión de 
las viudas y huérfanas de personal de 
la. Armada, siempre que tengan el títu
lo oficial correspondiente.

Artículo 4.° En la Junta Adminis
trativa del Hospital sustituirá a la Su- 
periora el Comandante Médico más ca
racterizado con destino en el estable
cimiento,

En la Comisión a compras formará 
parte, en vez de la Superior a, un Ofi
cial Médico de los destinados én el 
hospital, designado a propuesta del 
Subdirector.,. .

Artículo 5.° Todo el personal civil 
que preste servicio en lo sucesivo en 
los hospitales de Marina, quedará rao- 
confesional.

Artículo 6.° El texto de los artícu
los 230, 264, 267 al 269 y demás a que 
afecte , la reforma que en el presente 
Decreto sé establece del Reglamento de 
los Hospitales de Marina, quedará m o
dificado com o consecuencia del mismo, 
y  se autoriza al Ministro de Marina pa
ra dictar por Orden ministerial el nue
vo; texto refundido de tales artículos, 
así’ com o para suprimir los que resul
ten innecesarios.

Artículo 7.° Quedan sin v igor cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en El Pa vdo a veintinueve de 
Junio de' mil novecientos treinta y seis.

; MANUEL AZAÑA
El Ministro de Marina,

J o s é  G ir a l . P e r e ir a .

MINISTERIO DE HACIENDA 

 DECRETOS

 La báse tercera de la ley de Reforma 
Agraria de 15 de Septiembre de 1932, 
KiOdificada por la de l .& de Agosto de 
3935 (texto, refundido de 9 de Noviem
bre del mismo año) y declarada nueva
mente en vigor por la de 18 de Junio 
de 1936, establece, entre otros precep
tos , el de que “ el Instituto de Reforma 
.Agraria estará exento de toda clase de 
impuestos en. las operaciones que rea
lice” . Los términos ambiguos en que se 
redactó el precepto indicado, han dado 
lugar a. dudas sobre el alcance de la 
exención concedida,, y especial y con
cretamente respecto; de su aplicación 
a la contribución, territorial que grava

las fincas de que el Instituto se incaute 
por haber sido previamente expropia
das.

Dada la importancia que para la Ha
cienda del Estado tiene el. problema 
planteado, se hace preciso aclarar aque
llas dudas, atendiendo para ello a la 
interpretación de la disposición antes 
citada.

Es evidente que la ley de Reforma 
Agraria otorga al organismo encarga
do de su aplicación el béneficio de exen
ción de impuestos, pero no es menos 
cierto que dicho beneficio está conce
dido en atención a las “ operaciones que 
realice” , y com oquiera que la contri
bución territorial no se devenga como 
otros tributos, en razón a la realización 
de operaciones, sino por la mera pose
sión o propiedad de los inmuebles, es 
natural convenir en que ni en la letra 
ni en el espíritu de la disposición es
tuvo el deseo de que las fincas expro
piadas por el Instituto de Reforma 
Agraria para su entrega a los campe
sinos estuvieren exentas de tributación 
por territorial.

Pero, es más, si se llegase a la con 
clusión contraria, se daría el caso de 
establecer una competencia ruinosa en
tre los cultivadores del campo español, 
porque en tanto unos, los asentados, 
labrarían sus tierras y obtendrían sus 
cosechas sin el gasto que supone el 
pago de la contribución territorial, 
otros, que bien pueden ser pequeños 
propietarios, arrendatarios o aparce
ros, verían disminuidos los productos 
de aquéllas con el importe del tributo 
territorial, creándose con ello una des
igualdad que seguramente no preten
dió el legislador.

Por las razones expuestas, y como 
aclaración al contenido del último p á 
rrafo de la base tercera de la Ley de 
15 de Septiembre de 1932, de acuerdo 
con él Consejo de Ministros y a p ro 
puesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La contribución te

rritorial no se considerará com pren
dida entre las exenciones de impuestos 
a que se refiere la base tercera de la 
Ley de 15 de Septiembre de 1932. En 
consecuencia, el Instituto de Reforma 
Agraria vendrá obligado al pago de la 
contribución indicada, correspondiente 
a todas las fincas que expropie, a par
tir del momento de la incautación ma
terial de las mismas y en tanto la p ro 
piedad no sea objeto de nueva trans
misión.

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis,

MANUEL AZAÑA .

M  Míüi§tfó d@ Hacienda,
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s *

Por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 4 de Ju
n io  de 1935, se cedió a la Dirección 
generar de Beneficencia la finca sita en 
el.pago de Fuenterrabía, del Puerto de 
Santa María (Cádiz), procedente de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús.

El objeto de la cesión era facilitar la 
instalación en el referido inmueble de 
una colonia de Madres lactantes y de 
niños menores de diez años; pero ha
biéndose manifestado por la Dirección 
general de Beneficencia la im posibili
dad en que se encontraba de aplicarle 
a este fin, renunciando a la referida 
finca expresamente ante la Junta admi
nistradora de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús, recobró v igor la 
petición que la Universidad de Sevilla, 
por mediación del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, hace 
del referido inmueble para alojamiento 
de. colonias escolares de vacaciones y 
de. intercambio que organice el Institu
to-Escuela de dicha capital.

En consecuencia, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 23 de Ene
ro y Ley de 12 de Septiembre de 1932; 
de conform idad con la Junta adminis
tradora de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús y el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo én decretar:
Artículo 1.° Se deja sin efecto el De

creto de 4 de Junio de 1935, por el que 
se cedía a la Dirección general de Be
neficencia la finca llamada “ La Inmacu
lada” , sita en ei pago de Fuenterrabía, 
del Puerto de Santa María (Cádiz).

Artículo 2.° Se cede la mencionada 
finca ál Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes para alojamiento 
de colonias escolares de vacaciones y 
de intercambio que organice la Univer
sidad de Sevilla.

Artículo 3.° La cesión se entenderá 
hecha junto con todas las cargas y gra
vámenes que pesen sobre el inmueble.

Artículo 4.<? La entrega de la finca 
se hará a la representación que desig
ne el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes por la Junta adm inis
tradora de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús, una vez publicado 
el presente D ecreto en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en El Pardo a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y seis,

M ANUEL’ AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
En la prórroga del presupuesto para 

el primer trimestre del año actual se 
dió de baja, en virtud de la ley de 
Restricciones y mediante revisión de 
créditos, el cargo de Subdirector e ins
pector general de Seguridad. Se tra
taba con esta supresión de contribuir 
a reducir los gastos del Estado, ads
cribiendo a otros cargos el adecuado 
cumplimiento del cometido que a dicha 
Subdirección correspondía. La expe
riencia obtenida hasta la lecha y la im
portancia creciente que para el Estado 
tienen las cuestiones relacionadas con 
el orden público obligan a que el des
arrollo de los servicios relacionados 
con el mismo tengan la amplitud de
bida y no recaigan exclusivamente so
bre la Dirección general de Seguridad, 
que sin agobio no puede atender a las 
complicadas funciones que le están en
comendadas.

Las consideraciones que preceden 
adquieren cada día creciente relieve y 
abonan en favor del restablecimiento 
de la suprimida Subdirección.

Por lo expuesto, de acuerdo- con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° .. Se restablece en la Di

rección general de Seguridad, afecta al 
Ministerio de la Gobernación, el cargo 
de Subdirector e Inspector general de 
Seguridad, con el sueldo anual de pe
setas 15.000 y demás emolumentos in
herentes a dicho cargo consignados en 
el presupuesto para el segundo semes
tre del año 1935, aprobado por Ley de 
29 de Junio del mismo año.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se habilitarán los créditos ne
cesarios para dotar al referido cargo 
del sueldo y emolumentos anteriormen
te indicados.

Artículo 3.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las disposicio
nes complementarias para la organiza
ción y funcionamiento de la Subdirec
ción que se restablece.

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro Ge la Gobernación.

J u a n  M o l e s  O r m e l l a .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Subdirector e 
Inspector general de Seguridad a don 
Carlos de Juan Rodríguez, Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Madrid.

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro da la Gobernación.

J u a n  Mol e s  Or m e l l a .

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica, cum
pliendo acuerdo de 22 de Octubre de 
1928, para construir por cuenta del Es
tado en Palos de la Frontera (Huel
va) un edificio de nueva planta, con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas, con vi
viendas para los Maestros, en conme
moración de los memorables hechos 
históricos allí acaecidos, por su presu
puesto de 195.423,97 pesetas, incluidos 
los honorarios de formación del pro
yecto, dirección de las obras y asisten
cia del Aparejador, que ascienden, res
pectivamente, a 3.513,39, 4.031,73 y
2.419.03 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 185.459,82 pe
setas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole una vez deducido de su to
tal importe el de dichos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pesetas 
195.423,97 a cargo del Estado (inclui
das las 4.031,73 pesetas que, sin baja 
alguna, ha de abonar por los honora
rios de dirección de las obras, y las
2.419.03 pesetas por asistencia del Apa
rejador), se satisfará con imputación al 
capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio, fiján
dose 250 pesetas (más las 3.513,39 pe
setas correspondientes a la formación 
del proyecto), para el actual segundo 
trimestre; 50.000 pesetas, para el últi
mo semestre del año en curso, y pese
tas 141.660,58, para el próximo de 1937.

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y seis.

MANl/EL AZARA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

Iniciada la concesión del régimen 
de patronato para los Centros docen
tes dependientes de la Diputación pro

vincial de Madrid por el Decreto de 2 
de Mayo último, las de las provincias 
de Guadalajara y León acuden al Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes en súplica de análoga con
cesión, fundándose en la necesidad de 
una nueva organización de los servi
cios de enseñanza en sus instituciones 
docentes y de la selección del personal 
que de los mismos hayan de encar
garse, necesidad que justifica plena
mente el que sean atendidas estas de
mandas.

En su virtud, y a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A los efectos de la sus

titución de la enseñanza de las con
gregaciones religiosas, se crea en ca
da una de las Diputaciones provincia
les de Guadalajara y León un Patro
nato organizador y unificador de los 
establecimientos de enseñanza que de
penden de dichos organismos.

Estos Patronatos estarán integra
dos:

Por el Presidente de la Diputación 
o Comisión Gestora, que será Presi
dente del Patronato.

El Diputado visitador de los Cole
gios y otro Diputado o Gestores de
signados por la Corporación.

Un representante del Ministerio de 
Instrucción pública designado por el 
Ministro del ramo.

Un Profesor o Profesora de Escuela 
Normal, un Inspector o Inspectora de 
Primera enseñanza y un Maestro o 
Maestra nacional con residencia en las 
respectivas capitales, elegidos por la 
Diputación entre tres propuestos por 
el Claustro de Profesores, Consejo de 
Inspectores y Consejo local de Prime
ra enseñanza respectivos; y

Un funcionario administrativo de la 
Diputación, que será Secretario del Pa
tronato y que actuará con voz, pero 
sin voto.

Artículo 2.° Serán funciones de es
tos Patronatos las siguientes:

a) La reorganización de los servi
cios de enseñanza en los estableci
mientos dependientes de estos orga
nismos.

b) La propuesta al Ministerio de
creación de plazas de Maestros y Maes
tras que se consideren necesarias para 
dichos Centros.

c) La organización de las institu
ciones complementarias escolares ¡que 
se estime conveniente a la misión que 
ejercen estos organismos provinciales 
con los niños acogidos a los mismos.

d) La propuesta de las condicio
nes que ha^an de reunir les Maestros
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nacionales encargados de los servicios 
de enseñanza y educación, así como 
las pruebas de selección a que habrán 
de someterse los que aspiren al des
empeño de las clases propuestas, que 
deberán ser aprobadas por el Minis
terio.

e) El cumplimiento de la función 
tutelar e inspectora de los colegios, 
mediante sus Vocales técnicos, propo
niendo a los organismos del Estado 
Jas sanciones o distinciones a ¡que se 
hagan acreedores los funcionarios ofi
ciales de la enseñanza.

f) El acuerdo de las gratificaciones 
que deben percibir los Directores y 
Maestros, consignándolas en la convo 
catoria para la provisión de los desti
nos.

g) La redacción y propuesta al Mi
nisterio, para su aprobación, deJ Re
glamento por el que ha de regirse el 
Patronato, así como el de los estable
cimientos de enseñanza afectos a las 
Diputaciones.

Artículo 3.° El Ministerio podrá en 
todo momento suspender o anular las 
autorizaciones que se conceden en 
este Decreto a los Patronatos de Gua- 
dalajara y León, en vista de su actua
ción.

Artículo transitorio.

Durante el tiempo que hubiere de 
transcurrir desde la creación de Jas 
plazas que se soliciten del Ministerio 
por las Diputaciones provinciales de 
Guadaiajara y León hasta que se ce
lebren los concursos u oposiciones 
para la provisión definitiva de aqué
llas, los respectivos Patronatos esco
lares quedan autorizados para propo
ner al Ministerio el nombramiento, con 
carácter interino, del personal docen
te necesario para dichas plazas.

Dado en El Pardo a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro Ge Instrucción pública 

y B ellas Artes,
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Nombrada por Orden ministerial de 

25 de Enero último una Comisión 
para que procediese a proponer la 
modificación del Reglamento orgáni
co provisional del Cuerpo de Camine
ros del Estado, aprobado por Decre
to de 5 de Diciembre de 1935, tenien
do en cuenta la conveniencia de uni
ficar las clases y categorías que por

aquel Reglamento se fijaron en armo
nía con las determinadas en la ley 
de Presupuestos y la reforma de al
gunos artículos solicitada por la 
Asociación del expresado Cuerpo, la 
citada Comisión ha cumplido su co
metido proponiendo un proyecto de 
Reglamento, en el que se han tenido 
presentes las razones indicadas.

Y en su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba, con 
carácter provisional el adjunto Regla
mento orgánico del Cuerpo de Cami
neros del Estado.

Dado en El Pardo a veintiséis de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Obras públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ á t e .

Reglamento del Cuerpo de Camineros 
del Estado.

SECCION PRIMERA 

Organización del Cuerpo.

CAPITULO PRIMERO 

f u n c i o n e s  y  c a t e g o r ía s  

Artículo 1.°

Funciones.

El Cuerpo de Camineros del Esta
do tiene por fines fundamentales eje
cutar trabajos materiales de conser
vación en las carreteras del Estado y 
servicio de vigilancia en las mismas, 
siempre a las órdenes directas del 
personal facultativo de Obras públi
cas encargado de aquéllas.

Artículo 2.°

Dependencias, clases y categorías.

Dependerá de la Dirección general 
de Carreteras y Caminos vecinales del 
Ministerio de Obras públicas, y el 
personal que lo integra estará afecto 
a las Jefaturas encargadas de los ser
vicios del mencionado Centro direc
tivo.

Se compondrá de dos clases: Ca
pataces y Peones camineros, y las ca
tegorías serán las que se fijen en cada 
ley de Presupuestos.

La Sección de Carreteras y Cami
nos vecinales propondrá, y la Direc
ción fijará, para cada Jefatura, el nú
mero de individuos que han de cons
tituir cada clase en cada categoría.

CAPITULO II

INGRESO

Artículo 3.°

Peones camineros.

Para ser nombrado Peón caminero 
se requerirá:

I. Condiciones para solicitar el in 
greso :

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura que se hallen 
trabajando más de dos años sin inte
rrupción ni nota desfavorable o hijos 
de Peones camineros.

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o to
tal.

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos u Orga
nismos del Estado.

c) Haber observado buena conduc
ta, según certificado de la Alcaldía co
rrespondiente.

Si se trata de aspirantes de ingreso 
d irecto :

Las anteriores condiciones y ade
mas :

d) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

e) Haber cumplido con los debe
res del servicio m ilitar activo sin de
claración de inutilidad o de invalidez.

TI. Conocimientos:
f) Leer y escribir y las cuatro re

glas aritméticas.
g) Form ar una listilla de jornales 

y materiales.
h) La parte  esencial de las dispo

siciones sobre vigilancia y policía, 
circulación y transportes por carrete
ra y el presente Reglamento.

i) Form ular una denuncia.
j) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
k) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
1) Nociones sobre arbolado en lo 

relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

m) Montar en bicicleta, limpiarla 
y conservarla.

A r t í c u l o  4 . °

Capataces.

Para ser nombrado Capataz se re
querirá :

I. Condiciones para solicitar el in
greso:

a) Ser Peón caminero con dos
años de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) Las demás condiciones que se

exijan a los aspirantes a Peones ca
mineros.

II. Conocimientos:
d) Todos los que se exijan a los 

Peones camineros y demás.
e) Llevar la listilla de jornales y 

materiales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta con arreglo a 
los modelos oficiales.

f) Dirigir una cuadrilla de acuer
do con las órdenes que se le comu
niquen.

g) Medir y reconocer los m ateria
les corrientes para las obras.

h) Trazar uña curva circular sobre 
el terreno por algún procedimiento 
expedito.

i) Replantear y dirigir la cons
trucción de un caño y de un paso de 
cuneta, ejecutar un recargo de piedra 
machacada de un peralte de un riego 
de material bituminoso y las repara
ciones corrientes.

j) Colocar, alinear y nivelar bor
dillo por medio de jalones, niveletas 
y nivel de albañil.
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k) P re p a ra r ,  ap l ica r  y em p lea r  las 
p in tu ra s  mas co rr ie n te s  en carre te ras .

Artículo 5.°

C oncursos.

'La D irecc ió n  genera l  de C arre te ras  
y  C am in os-vec in a le s ,  a p ro p u es ta  de 
la Je fa tu ra  co rre sp o n d ie n te ,  au to r iza 
rá  a ésta, a -celebrar co ncursos  p a ra  
p  r o vee r v ac  a n ¡ es en un a o v a r ia s  de 
l a s ' dos'- clases que com poiien-ep 'Cuer- 
po  en el n úm e ro  que la p r im e ra  de
te rm ine .

La p ro p u e s ta  se liará cuan do  el n ú 
m ero  de a sp iran te s  de cada  clase h aya  
quedado reducido a Ja, cuarta  pa r te  
do .  los que com po ng an  la. respectiva  
re lac ió n  com ple ta  ',1 o r in ad a  en el an* 
tc ai o v c o n cu r  s o . . .

La con vo ca to r ia  p a ra  ce leb rar los  la 
h a r á  el In gen ie ro  Jefe p o r  m edio  de 
an u nc io  en los pe r ió d ic o s  oficiales, en 
los que se co n s ign a rán  las c o n d ic io 
nes y requ is itos  y el plazo, que no 
b a ja rá  de tre in ta  días, p a ra  -solicitar 
.el í -amen, y p re s e n ta r  la  d o c u m en ta 
ción -exigida.

De acuerdo, con lo que. d ispone  el 
a r t ícu lo  L°, sólo p o d rá n  a sp i ra r  a las 
vacan tes  que se p rod u zcan  de Capata- 
c e s de 1 a c a Le go ría  d e e n t r  a d a 1 o s 
P eon es  cam ineros ,  a n u n c iá n d o se  u na  
p r im e r a  c o n vo ca to r ia  en tre  los de la 
p ro v in c ia ,  y de q u e d a r  a lguna p laza  
d es ie r ta  se a n u n c ia rá  u na  segunda, a 
la  que p o d rá n  c o n c u r r i r  los de otras, 
que d eb e rá n ,  - en este caso, 'p re s e n ta r  
un  cer tif icado favorab le  de la J e f a tu 
r a  ■de que de p e n d an .

Las v acan tes  de Capataces, de ca te 
goría  su p e r io r  se p ro v ee rán  p o r  t u r 
no  r iguroso  de an tigüedad .

Artículo 6.°

E x á m e n e s .

Las con d ic io nes  y cono c im ien to s  
r e q u e r id o s  p a ra  cada  u na  de las dos 
clases se jus ti f icarán  ante  un  T r ib u n a l  
com pues to  p o r  el Ing en ie ro  Jefe co
r r e sp o n d ie n te ,  como P re s id e n te ;  p o r  
u n  In g e n ie ro  y A yudan te  o S o b res tan 
te de la m ism a  J e fa tu ra  des ignados  
p o r  aquél.

E x am in ad o s  los docum entos  p re s e n 
tad os  se p u b l ic a rá  en el. B ole t ín  O fi
cial re lac ió n  de los in d iv id u o s  que 
re ú n a n  las co nd ic io nes  exigidas, y se 
les l i ja rá  día, h o ra  y lu g a r  p a ra  los 
exám enes.

Estos t e n d rá n  un ca rá c te r  e senc ia l
m en te  p rác t ico ,  de acuerdo  con el que 
tam b ié n  ha  de ten e r  la  lab o r  que ha  
d e  rea l iza r  todo el pe rso na l  del C uer
po  de Camineros.

P a ra  la calificación de m ér i to s  se 
t e n d rá  m uy  en cuen ta  las cond ic io nes  
de const i tuc ión  física, ene rg ía  y ac t i 
v id a d  ac red i tad as  en serv ic ios  a n te 
rio res .

Artículo 7.° '

Relación  de a sp iran tes .

El T r ib u n a l ,  en v is ta  del re su ltado  
de los exám enes, fo rm a rá  y .p u b l ic a r á  
en el Bolet ín  Oficial  una  re lac ión  p o r  
o rden  de méritos de los asp iran tes  
p a r a  cada  clase en el n ú m ero  re sp ec 
tivo que h ay a  fijado la D irecc ió n  ge

neral. de C a r re te ra s  y  C am inos v ec i
nales.

A rtículo  8.° 

N o m b ra m ien to s .— Escalafones.

T odos los n o m b ram ie n to s  los h a rá  
la D irecc ió n  genera l  de C arre te ras ,  y 
C aminos vec ina les  p o r  el o rd en  de 
m é r i to s -e n  que figuren en la re lac ión  
r e m it id a  p o r  la  J e f a tu ra  de O bras p ú 
blicas.

Sin te n e r  en cuen ta  la a n t ig ü e d a d  
o los serv ic ios  p re s tad o s  en o tras  J e 
faturas ,  p e ro  sí su categoría ,  en cada  
p ro v inc ia ,  los Capataces y P eones  ca 
m ineros ,  fo rm a rá n  un  solo escalafón 
p o r  o rd e n  de an tigü edad ,  d iv id id o  en 
las clases y ca tegorías  que fo rm an  el 
Cuerpo.

CAPITULO III

MOVIMIENTO Y SITUACIONES DEL 
PERSONAL

A rtícu lo  9.

A scensos.

Las vacan tes  que se p ro d u z c a n  en 
las  ca tego r ía s  de Capataces se rán  cu 
b ie r ta s  p o r  r igu roso  o rd e n  de a n t i 
güedad, salvo p ro p u e s ta  desfavorab le  
de la Je fa tu ra  de O bras pú b l ica s  y  r e 
so lución  de c o n fo rm id a d  con  la  D i
recc ió n  g enera l  de C a r re te ras  y Ca
m inos  vecinales .

A rtícu lo  Í0.

P e rm iso s .

Cuando las necesidades del servicio 
lo consientan, él Ingeniero  Jefe  p o d rá  
c o n ced e r  al p e rs o n a l  del Cuerpo  p e r 
misos de d u rac ió n  no su p e r io r  á q u in 
ce días, s iem pre  que no ex ceda  de 
t r e in ta  el total de los d ías que se o t o r 
guen en c ad a  año n a tu ra l .

La d u ra c ió n  total de estos p e rm i 
sos, u n id a  la la  sum a de los plazos de 
las l icen c ias  p o r  asun tos  p ro p io s  que 
h ub iese  d is f ru ta d o  el m ism o  in te re sa 
do, no ex ced e rá  de un  to tal de n o 
v en ta  d ías  den tro  de c a d a  año n a 
tura l.

A rtículo  11.

Licen c ia s  p o r  e n fe r m e d a d .

Las l icenc ias  p o r  en fe rm e d a d  se 
so l ic i ta rán  de la D irecc ión  genera l  de 
C a r re te ra s  y  C aminos vecina les  c u r 
sándo las  p o r  la J e f a tu ra  de la  p ro v in 
cia, a co m p a ñ a n d o  cert if icac ión  facu l
ta t iv a  reg la m e n ta r ia  e in fo rm a d a s  p o r  
el Ing en ie ro  Jefe co r re sp o n d ien te .

Igual p ro c e d im ie n to  se seguirá  p a ra  
o b te n e r  p ró r ro g a  cuan do  el plazo de 
l ic en c ia  sea insuficiente ,  s iendo  dos 
las que p o d rá n  c o n c e d e r s e : la  p r im e 
ra  con m edio  sueldo y la  segunda  sin 
sueldo alguno.

T ra n s c u r r id o  el ú lt im o m es  de p ró 
r ro g a  sin que se h a y a  p re sen tad o  a 
s e rv ir  su dest ino , se le d ec la ra rá  al 
in te resad o  en la s i tuac ión  de ex c ed en 
te p o r  enferm o, con de rech o  a r e 
ingreso  en la p r im e ra  v acan te  de su 
ca tegoría  que se p ro d u zca  en el es
calafón a que pertenezca ,  s iem pre  que 
ac red i te  ha lla rse  e n  ap t i tu d  de p r e s 
ta r  servicio .

D u ra n te  el plazo de l icen c ia  y sus

p ró r ro g a s  el in te re sa d o  da rá  cu en ta  
al Ing en ie ro  Jefe  de los cam bios  de 
res iden c ia .

Artículo. 12.

L icen c ia s  p o r  asuntos p ro p io s .
Las l icen c ias  p o r  asun tos  p ro p io s  

se c o n c e d e rá n  igua lm en te  p o r  la  D i
recc ió n  genera l  de C arre te ras  y C am i
nos vecina les ,  con el in fo rm e  favo
rab le  de la Je fa tu ra  de la p rov in c ia ,  
s in d e recho  a p e rc ibo  de hab e r ,  y 
,su d u rac ió n  no p o d rá  ex ced e r  de no 
v e n ta  días, u n id a  a la  sum a de los 
p e rm iso s  d is f ru tad o s  d u ran te  el año  
n a tu ra l .

Artículo  13.

Traslados.

La D irecc ió n  genera l  de C arre te ras  
y  C am inos vec ina les  p o d rá  h a c e r  t r a s 
lados. del pe rso n a l  de u n a  Je fa tu ra  a 
o tra ,  b ien  a p e t ic ió n  del in te re sa d o  o 
p o r  co n v en ie n c ia  del se rv ic io ,  m uy  
justificada, oyend o  p rev iam en te  a los 
respec t ivos  In g en ie ro s  Jefes y al in te 
resado ,  y  s iem p re  que ex is ta  vacan te  
en  la  clase y ca tegoría  c o r r e sp o n 
dien tes .

El in te resa do  o c u p a rá  en el escala
fón de la J e f a tu ra  a que h a y a  sido 
t r a s lad a d o  el ú lt im o n ú m ero  de su 
clase y ca tegoría .

Artícu lo  14.

P e rm u ta s .

A p e tic ió n  de los in te re sa d o s  y  p r e 
vio  in fo rm e  de los In g en ie ro s  Jefes 
co r re sp o n d ie n te s ,  la  D irecc ió n  gene
ra l  de C arre te ras  y Cam inos vec ina les  
p o d rá  c o n ced e r  p e rm u ta s  en tre  el p e r 
sonal de dos Je fa tu ra s  d is t in tas ,  s iem 
p re  que los so l ic i tan tes  p e r ten ezcan  
a la  m ism a  clase y categoría .

Ambos o c u p a rá n  el ú lt im o lugar  de 
éstas en el esca lafón  en que ingresen .

A rtículo  15.

E xceden c ia s .

La dec la rac ió n  de ex ced en c ia  será 
a c o rd a d a  p o r  la D irecc ión  genera l  
de C arre te ras  y C am inos vecina les ,  
a p ro p u e s ta  del In g en ie ro  Jefe  co
r re sp o n d ie n te ,  y l levará  consigo la 
susp ens ió n  de toda  clase de haberes ,  
p e ro  no la  p é rd id a  de puestos en el 
esca lafón  de- la p ro v in c ia  donde  
p re s ta b a  sus serv ic ios  al o torgársela ,  
d en tro  de la clase a que per tenezca  
el in te resad o .

Las ex ced enc ias  se rán  vo lun ta r ias  
o forzosas.

Las vo lu n ta r ia s  h a b rá n  de ten e r  
u n a  d u rac ió n  m ín im a  de un  año y 
m áx im a  de cinco, y  p a ra  da r la s  po r  
te rm in ad a s  el in te re sa d o  so l ic i ta rá  
de la D irecc ión  genera l  de C arre te 
ras  y C am inos  vec ina les  el re ingreso , 
la  que lo o to rga rá  en la p r im e r a  va
can te  que se p ro d u z c a  en la catego
r í a  que co r r e sp o n d a  a aquél en el 
m om en to  de su pe tic ión .

Las exced enc ias  forzosas se rán  las 
que tengan  p o r  motivo  en fe rm ed ad ,  
serv ic io  en filas, p roc e sam ien to  o 
red u cc ió n  de p lan t i l las ,  y ten d rá n  
p o r  du ra c ió n  en total la  de la causa 
re spec t iva  que las hub iese  ocas iona
do. Al t e r m in a r  el m otivo  el in te re 
sado, con los jus ti f icantes  oportunos,
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lo comunicará a la Dirección general 
de Carreteras y Caminos vecinales, 
la cual procederá en igual forma que 
en el caso de excedencia voluntaria.

Artículo 16.
Retiros.

Los Camineros del Estado serán 
retirados del servicio:

a) Al cumplir los sesenta y cin
co años*

b) Cuando cumplidos los sesenta 
años no reúnan las condiciones ne
cesarias para el desempeño_ del car
go, a juicio, justificado, del Ingeniero 
Jefe correspon diente.

c) A cualquier edad, por causas 
de invalidez, acreditada mediante la 
certificación oficial procedente.

La situación de retiro será declara
ra a propuesta del Ingeniero Jefe de 
la provincia, informada por la Sec
ción de Caminos y Dirección gene
ral de Carreteras y Caminos veci
nales.

d) En tanto no se acuerden por 
una ley las pensiones de retiro que 
se indican en los apartados prece
dentes, los Camineros del Estado 
continuarán prestando servicio sin 
tener en cuenta la edad; pero los In
genieros Jefes podrán proponer a la 
Dirección general de Carreteras y 
Caminos vecinales la rebaja de cate
goría sí estiman no reúnen las con
diciones necesarias y cobrarán el ha
ber que corresponda a la categoría 
que desempeñen.

CAPITULO IV

ACCIDENTES Y PENSIONES

Artículo 17.

Accidentes.

Los Camineros del Estado gozarán 
de los beneficios de la legislación vi
gente de Accidentes del Trabajo.

Artículo 18.
Pensiones.

La concesión de pensiones de reti
ro y por fallecimiento se regulará con 
arreglo a las siguientes normas:

I.— Prescripciones generales.
a) El derecho al percibo de cual

quier clase de pensión no se originará 
hasta que el causante haya prestado 
más de quince años de servicio ac
tivo.

b) Todas las pensiones serán vita
licias.

e) En el cómputo de los plazos no 
se contará la duración de las exce
dencias.

II.—-Pensiones de retiro.
d) Para los que hayan prestado 

menos de veinticinco años de servicio 
activo, el importe de la pensión será 
el. 0,40 del último jornal devengado.

e) Para ios que tengan más de vein
ticinco años de servicio, el 0,70 del 
último jornal.

í) Para los retirados por causa de 
invalidez natural permanente, parcial 
o total, el 0,80 de aquella a que ten
drían derecho por igual giado de inva
lidez ocasionado por accidente del 
trabajo. Si. por la duración de sus ser
vicios correspondiera al interesado

otra pensión, tendría derecho única
mente al percibo de la más impor
tante.

III.——jPensiones por fallecimiento.
g) En los casos de muerte por en

fermedad, los familiares que se con
signan en la legislación de accidentes 
del trabajo tendrán derecho a una pen
sión equivalente al 0,80 de la fijada 
por aquélla para el caso análogo por 
accidente.

SECCION SEGUNDA 

Servicio.

CAPITULO V

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 19.

Distribución del personal.

A los efectos de lá distribución del 
personal, el Ingeniero Jefe dividirá el 
conjunto de las carreteras de su de
pendencia en Secciones, y cada Sec
ción en trozos.

El número de las primeras será el 
de Capataces que constituyan la plan
tilla.

La subdivisión en trozos tendrá por 
base el mejor aprovechamiento del 
trabajo de los Peones camineros de 
que conste la plantilla en relación con 
jas características y circunstancias del 
servicio, y la cuantía de los créditos 
de todas clases, disponibles para la 
conservación y reparación.

Al frente de cada Sección se colo
cará un Capataz.
, Cada Peón caminero tendrá a su 

cargo el trabajo normal de un trozo.
Además de esta distribución el In

geniero Jefe dividirá en principio el 
servicio de carreteras a sü cargo en 
zonas o demarcaciones, y el número 
de Capataces de cada una será el que 
fije la Jefatura.

A cada uno de estos agentes se le 
asignará una de aquellas zonas, en la 
cual desempeñará normalmente su pe
culiar cometido.

Artículo 20.
Servicios de policía, vigilancia 

y socorro.
En las carreteras y obras de su res

pectiva jurisdicción y en las zonas 
de servidumbre de las mismas, todos 
ios individuos del Cuerpo de Cami
neros del Estado serán considerados 
como guardas rurales y'tendrán, por 
consiguiente, el carácter de Agentes 
de la Autoridad.

Los Ingenieros Jefes organizarán los 
servicios de policía, vigilancia y soco
rro que ha de prestar el personal, en 
ia forma más conveniente para su efi
cacia, y darán cuenta a la Sección de 
Caminos, antes de finalizar el primer 
trimestre de cada año, de las dispo
siciones que se hayan adoptado a estos 
fines y de los resultados obtenidos 
dentro del año anterior.

Artículo 21.

Residencias.
Las residencias de todo el personal 

las determinará el Ingeniero Jefe.

Las de los Peones camineros y Ga* 
pataces, se fijarán en las casillas que 
existan dentro del trozo o sección que 
respectivamente tengan a su cargo. 
Caso de no existir casillas, tendrán 
la residencia en algún poblado inme
diato o cercano.

El personal que no disponga de ha
bitación dependiente del servicio per
cibirá un plus, que estará comprendi
do entre 0,50 y 1,50 pesetas diarias, 
según las circunstancias del punto de 
residencia y que fijará el Ingeniero 
Jefe.

Artículo 22.
Horas de trabajo.

El Ingeniero Jefe, teniendo en cuen
ta las disposiciones vigentes, las con
diciones climatológicas de la locali
dad y las costumbres de la región, 
fijará, para cada época del año, y pa
ra cada zona de las que comprenda 
su Jefatura, cuando así lo aconseje la 
diversidad de las condiciones de los 
servicios, las horas de_trabajo normal 
de los Camineros del Estado.

Artículo 23.
Agrupaciones del personal y suplen

cias .
En caso de urgencia o convenien

cias del servicio, los Ingenieros en
cargados, con la autorización del In
geniero Jefe, podrán agrupar el per
sonal de Capataces y Camineros, para 
formar una o varias brigadas, duran
te el tiempo estrictamente necesario 
para realizar los trabajos correspon
dientes a los servicios de vigilancia 
en casos extraordinarios.

También podrán los Ingenieros en
cargados, dando cuenta al Ingeniero 
Jefe, destacar eventualmente al per
sonal, en caso de suplencia obligada.

En los casos especiales a que se re
fiere este artículo, cuando los cambios 
de lugar impliquen pernoctar fuera de 
la residencia habitual, el personal per
cibirá, mientras dure esta necesidad, 
un plus diario del 80 por 100 del jor
nal que le corresponda.

A estos efectos se entenderá que la 
necesidad de pernoctar fuera se pre
senta cuando la duración del doble 
recorrido, desde Ja residencia al pun
to de trabajo, dados los medios de lo
com oción de que disponga el intere
sado exceda, normalmente, de dos 
horas.

Durante la ejecución de obras nue
vas o reparaciones en que se conside
re conveniente, a propuesta del Inge
niero encargado, podrá el Ingeniero 
Jefe destacar un Capataz encargado 
especialmente de la vigilancia de esas 
obras.

Se le asignará un plus diario que 
no excederá de 1,50 pesetas, salvo si 
es preciso pernocte fuera de su resi
dencia, en cuyo caso el máximo será 
el indicado anteriormente.

Los pluses a que se refiere este ar
tículo y los correspondientes al ar
tículo 21, figurarán en las cuentas de 
conservación ordinaria,

Artículo 24 

Ocupaciones ajenas al servicio.
Ningún individuo del Cuerpo de 

Camineros podrá ocuparse en traba
jos distintos de los del servicio de



12 1 Julio 1936 Gaceta de Madrid.-  Núm. 183

Obras públicas ni aun con la autori
zación expresa del Jefe. El funciona
rio que así lo ordenare o perm itiere 
incurrirá  en responsabilidad pecunia
ria  por el perjuicio m aterial ocasio
nado al Estado, además de la admi
nistrativa que ie corresponda,

Artíciilo 25,

U n i f o r m e s ,
Los Ingenieros Jefes y personal a 

sus órdenes cuidarán con rigor de que 
todos los Camineros del Estado utili
cen, indefectiblemente, el uniforme 
reglamentario en todo el tiempo que 
dure la prestación de sus servicios y 
trabajos. El uniforme será el mismo 
para todo el personal de las distintas 
Jefaturas, con las diferencias en los 
distintivos correspondientes a cada 
una de las clases de Capataces y Peo
nes camineros. Constará de dos mo
delos, uno de invierno y otro de ve
rano,

La Dirección general de Carreteras 
y Caminos vecinales diciará las dis
posiciones necesarias, tanto para la 
determinación de los modelos como 
para la organización y administración 
de este servicio,

Artículo 26.

Equipos de trabajo .
Todos ios Peones camineros habrán 

de disponer de los siguientes elemen
tos de trabajo :

Un par de jalones indicadores ir.ra 
anunciar su presencia y para señalar 
el peligro que su trabajo pueda cons
titu ir para el tráfico.

Un pico, una pala, un azadón, una 
rastrilla, una escoba o un cepillo, una 
espuerta o un cesto, una cuerda de 
perfilar y un juego de clavos, por lo 
menos; además de todos aquellos úti
les o elementos de trabajo que el In
geniero considere convenientes.

Una cartera de piel para llevar en 
ella constantemente los documentos 
reglamentarios.

A todos los Camineros del Estado 
se les podrá proveer de bicicleta, y a 
los Capataces de motocicleta.

Artículo 27.

Revistas.

Una vez cada año, por lo menos,Tos 
Camineros y Capataces pertenecientes 
a cada servicio, serán revisados por 
sus Jefes bien individualmente, por 
grupos o en conjunto.

Los Ingenieros encargados fijarán 
las épocas y los lugares en que ha
yan de efectuarse las inspecciones, 
de forma que la perturbación que se 
origine a los servicios sea la menor 
posible. Su duración será de un día 
a ser posible y como máximo de dos.

En esta revista se comprobará:
a) El estado de conservación y 

limpieza de los uniformes.
b) Si todos los documentos obli

gatorios están completos y se llevan 
en la debida forma,

c) Si los individuos del Cuerpo . 
conservan los conocimientos prácticos 
necesarios para el desempeño de su 
labor,

Artículo 28.

Publicaciones.

Antes de finalizar el prim er trim es
tre de cada año, las Jefaturas de Obras 
públicas provinciales formarán y edi
tarán el escalafón de los Camineros 
del Estado afectos a ella, con la si
tuación correspondiente al 31 de Di
ciembre anterior y con expresión de 
las fechas de nacimiento y del últi
mo ascenso, o del ingreso, según pro
ceda.

Como anejos al escalafón figurarán:
a) Relación de recompensas, san

ciones, ascensos y ceses que hayan 
tenido lugar durante el año natural 
a que se refiera el escalafón; y

b) Disposiciones dictadas durante 
el mismo año que interesen o puedan 
afectar a los individuos del Cuerpo.

De esta publicación se rem itirán 
dos ejemplares a la Dirección gene
ral de Carreteras y Caminos vecinales, 
uno a cada funcionario facultativo de 
la Jefatura y adm inistrativos a quie
nes interesa por su cargo y otro a to
dos los individuos del Cuerpo depen
dientes de la misma.

Aparte de esta edición, se publicará 
exclusivamente el escalafón en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Los individuos del Cuerpo podrán 
reclam ar sobre los errores que el es
calafón pudiera contener, dentro de 
los quince días siguientes al del re
parto de éste, y la Jefatura les comu
nicará su resolución dentro de otros 
quince, De esta resolución podrán al
zarse los interesados ante la Dirección 
general de Carreteras y Caminos ve
cinales, por conducto reglamentario, 
dentro de los diez días siguientes. No 
se adm itirá reclamación alguna que 
afecte a los escalafones anteriores.

CAPITULO VI

DEBERES GENERALES

Artículo 29.

Toma de posesión y sus diligencias.
Los Camineros del Estado, recibido 

su nombramiento, habrán de tomar 
posesión del cargo dentro de los quin
ce días siguientes a la fecha de aquél, 
entregando el título en la Jefatura pa
ra que se consigne la correspondien
te diligencia. -

Una vez fijado su servicio, se p re
sentarán a sus Jefes, de los que reci
birán las instrucciones para el co
mienzo de su trabajo, al mismo tiem
po que el material, herram ienta, ma
quinaria, documentos, etc., de que de
ban hacerse cargo; todo lo cual se les 
entregará bajo el correspondiente re
cibo.

Antes de comenzar el trabajo reco
rrerá las carreteras que han de estar 
a su cargo y visitarán las obras y 
tajos del servicio, en unión de su Jefe 
inmediato, quien les impondrá de las 
necesidades y trabajos especiales que 
se requieran y les dará a conocer el 
personal con el que hayan de estar en 
relación.

Artículo 30,

Obligaciones generales.

Todos Tos individuos del Cuerpo de

Camineros del Estado estarán someti
dos a las siguientes obligaciones de 
carácter general:

Atender a la conservación de las 
carreteras y obras a su cargo, de 
acuerdo con las órdenes que reciban 
de sus Jefes, y las obligaciones parti
culares que para cada clase prescribe 
este Reglamento.

Ejercer la vigilancia de su servicio, 
tanto por lo que se refiere al buen 
estado de conservación de las obras 
como al cumplimiento de las dispo
siciones que regulan la policía de las 
carreteras, cuyas infracciones habrán 
de denunciar. En caso de desobedien
cia o desacato, deberán requerir el 
auxilio de la Guardia civil o cualquier 
otra fuerza pública para obligar a los 
infractores al referido cumplimiento y 
para proceder a la detención de los 
mismos, si fuere necesario.

Denunciar igualmente las faltas que 
observen o cuya comprobación se les 
ordene relativas a la reglamentación 
de transportes, circulación y demás 
disposiciones referentes al tráfico. Las 
denuncias de estas faltas las harán 
todos los individuos del Cuerpo di
rectamente al Ingeniero Jefe.

Prestar auxilio, con toda diligencia 
y absoluto desinterés, a aquellos usua
rios de la carretera que lo necesiten 
en la medida que lo perm ita la urgen
cia del trabajo que estén realizando 
y lo requiera la clase de accidente, 
y cuando éste sea grave, con preferen
cia a todo otro servicio.

Obedecer las órdenes de sus superio
res, en la forma y con la urgencia que 
éstos indiquen, poniendo en su cum
plimiento la actividad y la iniciativa 
que, dentro de estas órdenes y de sus 
obligaciones reglamentarias, les sugie
re su celo.

Ejercer una atención permanente, 
con respecto a las averías o desperfec
tos importantes que puedan presentar
se en las obras, a los accidentes graves 
que ocurran al tráfico, tanto por lo que 
se refiere al auxilio de las personas co
mo al daño o perturbación a que d i
chos accidentes dieren lugar; al cum
plimiento de los preceptos que regu
lan la circulación y los transportes por 
carretera, y a la observación y recuen
to del tráfico, en la forma que se or
dene.

Comportarse siempre con toda co
rrección en sus relaciones con los 
usuarios de la carretera, eludiendo dis
cusiones y altercados, y dando cum
plimiento a sus deberes de un modo es
tricto, sin menoscabo de la iniciativa 
individual.

Usar indefectiblemente el uniforme 
reglamentario en todo el tiempo que 
dure la prestación de los servicios y 
trabajos.

Llevar consigo en todo acto de ser
vicio un ejemplar de este Reglamento, 
otro de cada uno de los que regulan 
la vigilancia y Policía, la circulación 
y los transportes por carretera, un ta
lonario de boletines de denuncias y 
cualquier otro documento que sus Je
fes les ordenaren.

Llevar al día, y conservar en debi
da forma en su residencia, dos cuader
nos: uno, con el historial administra
tivo del interesado, es decir, nombra
mientos, destinos, traslados, premios y 
castigos, etc., y otro que contenga to
dos los datos importantes de las obras
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y  servicio. El primero será personal 
e irá siempre con el interesado y el 
segundo dependerá del cargo y pasará 
de un individuo al que le suceda o sus
tituya.

Custodiar, conservar en buen estado 
y dar debido empleo a los útiles y he
rramientas, maquinaria y materiales de 
todas clases que se hallen a su cargo 
o al de sus subordinados y llevar, tam
bién al día, relación de aquéllos, con 
indicación de su estado, reparaciones y 
altas y bajas que ordenen los Jefes.

Mantener limpias y aseadas, sin co 
locar en ellas nada que pueda estro
pearlas o afearlas; las viviendas de 
propiedad del Estado, donde residan y 
sus anejos, tanto las fachadas y las ha
bitaciones como los patios.

Dirigir, a quien proceda, todas las 
reclamaciones y peticiones por conduc
to del Jefe inmediato, y sólo en caso 
de ser en queja de éste, por conducto 
del Superior del mismo.

Dar cuenta al Jefe inmediato de las 
bajas, por enfermedad o causa de fuer
za mayor, que le ocurran al interesa
do o al personaf a sus órdenes. Cuando 
la duración de una o de otra pase de 
siete días deberán causar la corres
pondiente petición de licencia.

Artículo 31.

Prohibiciones.

Se prohíbe a todos los individuos 
del Cuerpo de Camineros del Estado:

Desempeñar algún otro cargo retri
buido de entidades oficiales o particu
lares.

Tener participación directa o indi
recta, o prestar trabajo en contratas o 
destajos, dentro o fuera de su servicio.

Recibir recompensa o gratificación 
de contratistas, destajistas, usuarios o 
colindantes de la carretera.

Admitir en las viviendas que sean 
propiedad del Estado, personas en ca
lidad de huéspedes con remuneración 
o aun sin ella sin permiso de sus Jefes.

Tener consigo en las viviendas pro
piedad del Estado animales que pue
dan producir daños a las mismas, co
mo son los conejos y las palomas u 
otros que puedan constituir peligro a 
las personas.

Dejar en la carretera o sus proximi
dades animales sueltos, trabados o ata
dos en forma que puedan invadir el 
afirmado o los paseos.

Abandonar el servicio, aun cuando se 
hubiese hecho renuncia del cargo, sin 
que ésta haya sido aceptada y entrega
dos al Jefe inmediato el material y los 
útiles de trabajo.

Artículo 32.

Diligencias de traslados y ceses.

Cuando se cambie el servicio y re
sidencia a un Caminero del Estado 
dentro de la misma Jefatura, el Inge
niero Jefe le fijará un plazo para efec
tuar la mudanza, entregar a su Jefe 
inmediato la herramienta, útiles, etcé
tera, de que disponga, y la vivienda 
en que resida si es propiedad del Es
tado, todo ello en adecuadas condicio
nes de limpieza, y para hacerse cargo 
del nuevo servicio.

En el caso de cese en una Jefatu

ra, por cualquier causa que ello sea, el 
plazo para las entregas a que se refiere 
el párrafo anterior será, como máxi
mo, de quince días, a contar de la fe
cha de notificación.

Efectuadas estas entregas, el intere
sado presentará su título en la Jefatu
ra para que en él se consigne la di
ligencia correspondiente.

Cuando se trate de traslado de una 
Jefatura a otra una vez formalizado el 
cese, el plazo para la toma de posesión 
será de treinta días, contados a partir 
de la fecha de aquél, excepto cuando 
una o las dos Jefaturas sean de las co 
rrespondientes a territorios de Africa, 
en cuyo caso este plazo será de sesenta 
días,

CAPITULO VII

DEBERES PECULIARES DE CADA CLASE

Artículo 33.

De los Peones camineros.

Además de los deberes generales, a 
cuyo cumplimiento se hallan obligadO vS 
todos los individuos del Cuerpo, serán 
peculiares de los Peones camineros lo 
siguiente:

Presentarse con su nombramiento, 
una vez posesionado del destino, en Iqs 
Alcaldías de los términos municipales 
que crucen su trozo, para darse a co 
nocer a las Autoridades locales y para 
efectuar las diligencias correspondien
tes a la confirmación de sus cualida
des de Guardas rurales e igualmente 
darse a conocer a los Jefes de todos 
los puestos de la Guardia civil cuyas 
demarcaciones atraviesen su trozo.

Reconocer como su Jefe inmediato al 
Capataz, al que habrá de dar cuenta 
de toda incidencia que ocurra en el 
servicio.

Efectuar con toda diligencia y la ma
yor perfección posible los trabajos que 
le encomienden sus Jefes; sin perjui
cio de lo cual atenderán con preferen
cia a remediar toda avería que se pre
sente en las obras y que pueda ser cau
sa de peligro para el tránsito o de da
ño a la carretera; y cuando no puedan 
remediar aquélla con los elementos de 
que disponga, colocando las señales de 
peligro reglamentarias o los jalones 
indicadores correspondientes a su 
trozo.

Restablecer con la mayor urgencia, 
en la forma que les sea posible, toda 
señal de peligro que haya sufrido ave
ría. Retirar, tan pronto como lo obser
ven, toda piedra, canto suelto, objeto 
extraño o cadáver de animal que se 
encuentre en la carretera.

Utilizar en todo momento que du
re su trabajo uno o dos jalones indica
dores correspondientes a su trozo, cu
yo uso establece el artículo 26. Cuan
do el trabajo tenga lugar en el firme, 
será obligatorio el empleo de los dos 
jalones destacados a una distancia pru
dencial del tajo, comprendida entre 50. 
y 200 metros, según sean ]as circuns-* 
tancias de visibilidad, trazado de ca
rreteras, estado del firme y naturaleza 
del trabajo, colocándolos en el paseo 
correspondiente a la zona por donde 
hayan de llegar los vehículos, con la 
cara perpendicular al sentido de la 
marcha, Cuando el trabajo se realice 
fuera del .firme, bastará colocar uno de

los dos jalones indicadores próximos 
al tajo, en el paseo del lado de éste 
y con la cara paralelamente al eje de 
la carretera.

Reconocer su trozo los días de tem
poral y cuando llegue a su conocimien
to noticia de haberse producido o exis
tir peligro de que pueda producirse al
gún desperfecto que perjudique a la 
carretera o a sus obras.

Evitar, por cuantos medios tengan a 
su alcance, que se ejecuten obras, de 
cualquier clase que sean, en la carre
tera o en las zonas de propiedad del 
Estado, y que se ocupen las mismas 
con ningún motivo ni aun temporal
mente; y velar porque cuantos inicien 
obras dentro de la zona de servidum
bre que impone la carretera, se hallen 
en posesión de la correspondiente li
cencia.

Sustituir al Capataz en la vigilancia 
de algunas operaciones relacionadas 
con el servicio, cuando se lo ordenaren 
sus Jefes.

Artículo 34.

De los Capataces.

Además de los deberes generales, a 
cuyo cumplimiento se hallan obligados 
todos los individuos del Cuerpo, serán 
peculiares de los Capataces los si
guientes :

Presentarse con su nombramiento, 
una vez posesionado del destino, en 
las Alcaidías de los términos munici
pales que comprenda su sección, para 
darse a conocer a las Autoridades lo
cales y para efectuar las diligencias 
correspondientes a la confirmación de 
su cualidad de Guardas rurales, e 
igualmente darse a conocer a los Jefes 
de todos los puestos de la Guardia ci- 
vil, en cuyas demarcaciones exista al
gún tramo de su sección.

Reconocer como Jefe o Jefes inme* 
diatos a los Ayudantes o Sobrestantes 
encargados de las carreteras de su sec
ción, a los que habrán de dar cuenta 
de toda incidencia que ocurra en el 
servicio.

Dirigir y vigilar los trabajos de los 
Peones camineros u obreros eventua
les que tengan a sus órdenes; señalar
les el modo de efectuar aquéllos, tanto 
si trabajan individualmente, como si lo 
hacen formando brigada, y estimular
les al cumplimiento de su déber con 
enseñanzas, corrección de defectos y su 
ejemplo personal.

Recorrer y reconocer toda su sección 
dos días por semana, cuando menos, y 
siempre que lo aconseje alguna cir
cunstancia especial.

Trabajar con el Peón caminero que 
tenga su trozo en malas condiciones 
con relación a los demás, cuando lo 
permitan los otros servicios que les 
están encomendados.

Vigilar los trabajos de aquellas obras 
especiales de que les encarguen sus Je
fes, bien se realicen por contrata o por 
administración.

Dedicar atención preferente a la bue
na conservación de las señales, vallas 
e indicadores, y corregir cualquier ave. 
ría o defecto que observen en los mis
mos, con los medios de que dispongan.

Vigilar el exacto cumplimiento, por 
parte de los Peones camineros, de lo 
que se prescribe en el artículo 30 en 
relación con la limpieza y buena con*
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servaeión de las casillas y otros edificios propiedad del Estado; pero no deberán entrar en las habitaciones que constituyan vivienda sin que les acompañe el Peón caminero que las habité,Vigilar y estimular el cumplimiento de la obligación de los Peones camineros relativa a impedir toda clase de obras sin autorización en la carretera y sus zonas de servidumbre; hacer las denuncias de las infracciones que ellos directamente observen y tramitar las que reciban de los Peones camineros.Dar parte a su Jefe inmediato» a la mayor brevedad posible y en forma concisa y adecuada» de cuantas faltas cometan los Peones camineros y de cuanto ocurra en su sección que deba ser conocido» especialmente en cuanto se refiera a desperfectos en las obras y a los accidentes que ocurran.Formar las listas de los jornales y de los materiales que se empleen en los trabajos que se les haya encomendado.Entregar las herramientas y material necesaria a los Peones camineros y a los obreros eventuales y recoger unas y oí-o a los que cesen.Entregar a los Peones camineros la libreta del trozo que han de tener a su cargo y ejemplares de los Reglamentos sobre Policía, Conservación, Transportes y Circulación por carretera y recogérselos cuando cesen.Tomar las medidas necesarias para que en tocio momento puedan conocer sus Jefes y los Peones camineros de su sección el lugar en que se hallen o el cometido que estén desempeñando.Realizar el cumplimiento de todos sus deberes con el celo y la iniciativa necesarios para el mejor éxito de su labor. SECCION TERCERA 

Disciplina.
CAPÍTULO VIH 

Artículo 35.
Premios en metálico.

a) Los Ingenieros Jefes elevarán a la Sección de Caminos, y ésta a la Dirección general de Carreteras y Caminos vecinales, indefectiblemente, dentro de cada año natural, una propuesta de recompensa, en metálico, de carácter ordinario, del personal de Camineros del Estado que se haya hecho acreedor a ella por su asiduidad y constancia en el trabajo y por su celo en la vigilancia. Estas recompensas no excederán del importe de media mensualidad del haber que corresponda al respectivo interesado por su cíase y categoría, y podrán referirse a cualquier número de los individuos que dependan de la Jefatura.b) Además, los Ingenieros Jefes podrán proponer, cuando lo estimen de justicia, aquellas recompensas de carácter extraordinario que (¡teban concederse a algunos Camineros dei Estado que se hayan distinguido de un modo relevante en actos humanitarios o dei servicio. Estas propuestas podrán ser promovidas por iniciativa ajena ai personal de la Jefatura. La cuantía en metálico de las mismas será como máximo el importe de una mensualidad de haber, tal como se determina éste en el apartado anterior.

Su concesión se hará constar en el cuaderno personal del interesado, con indicación de las causas que las motivaron. Artículo 36.
Otras recompensas.

a) Cualquier entidad o particular podrá establecer y conceder premios a los Camineros del Estado, siempre que su concesión no lleve consigo la imposición de condiciones que contra* ríen las disposiciones vigentes; que dicha concesión sea aprobada por la Jefatura a que pertenezca él premiado y que la entrega del premio se haga por intermedio de aquélla.b) En el caso de algún trabajo extraordinario o de otros que la Superioridad encomiende a Camineros del Estado fuera de su cometido normal, los Ingenieros Jefes podrán conceder permisos de siete días de duración, como máximo, con el completo percibo de haberes y con independencia absoluta de cuanto se establece en este Reglamento con relación a permisos y licencias. Artículo 37.
Distintivos.

La concesión de premios extraordinarios, motivados por actos del servicio efectuados sin riesgo personal, bien haya sido promovido oficialmente o por particulares, llevará consigo la concesión de un distintivo blanco. Cuando aquélla tenga por causa actos humanitarios o que se hayan llevado a cabo con riesgo personal evidente, se concederá un distintivo rojo.La Dirección general de Carreteras y Caminos vecinales fijará las características de ambos distintivos al regular todo lo relativo a uniforme.El uso de los distintivos será obligatorio en todo acto del servicio.
CAPITULO IX

SANCIONES
Artículo 38,

Clasificación de faltas.
1.—Se juzgarán como faltas leves:a) El rendimiento insuficiente en el trabajo.El no usar el uniforme en todos los actos del servició.El descuido en el aseo personal y en la forma de presentarse.La poca limpieza que se tenga en las viviendas. .El tener en ellas animales perjudiciales para la conservación de las mismas o dañinos para las personas.El descuido de la conservación de las herramientas, útiles o maquinaria.El no llevar los documentos preceptivos en la forma reglamentaria.El no dar cuenta de las bajas en el trabajo, propias o de subordinados.El ausentarse circunstancialmente del lugar del trabajo sin autorización y sin indicar el sitio a donde vaya.b) El retraso en efectuar las diligencias reglamentarias en los casos de tomas de posesión, Traslados y cesas.El no utilizar en debida forma ios jalones indicadores.El no recorrer el servicio, o. no

ejercer la vigilancia en la forma reglamentaria.El no retirar del firme cualquier objeto que pueda entorpecer el tránsito.El no tener en debida forma y conservación las señales e indicadores que existan en el servicio.El no formular alguna denuncia obligatoria.El no dar cuenta de las faltas de los subordinados.La escasez de capacidad o dé iniciativa en los trabajos o en su dirección.La embriaguez no habitual.c) La venta de artículos o la tenencia de huéspedes en las circunstancias en que estos hechos se prohíben.El tener en la carretera animales sueltos, trabados o que puedan estorbar el tránsito.El colocar o dar trabajo, sin autorización, a alguno de los familiares que convivan con el causante.El no dar cuenta de cualquier accidente grave o importante.El no entregar cuando se deba, con diligencia y en debida forma el material, herramientas, útiles, maquinaría» edificios o viviendas.El recibir alguna gratificación de usuarios o colindantes de la carretera.El no llevar en debida forma las cuentas o documentos y cometer en ellos algún error material de importancia.El abuso de superioridad.Las faltas de respeto con los superiores y de corrección con los usuarios de la carretera.La poca obediencia o falta de diligencia en el cumplimiento de órdenes.La falta de celo en el desempeño deFcargo.IL—Se juzgarán como faltas graves:d) La reincidencia en una falta leve.La resistencia a cumplimentar las diligencias de toma de posesión, traslados y ceses.El no restablecer o no colocar señales de peligro, cuando por ello se hubiese ocasionado accidente.El desempeñar algún otro cargo retribuido.El abandono reiterado del trabajo.La agresión personal a los usuarios de la carretera, a los compañeros o a los subordinados.Las faltas a las buenas costumbres, con escándalo público.e) El no dar cuenta inmediata de las faltas de moralidad de sus subordinados.El recibir recompensa de contratistas o destajistas.El tener participación en contratas o destajos.La inexactitud en cuentas, o listillas con perjuicio de los intereses del Estado.III.—Sé juzgarán como faltas muy graves:La contumacia en las faltas graves.La agresión personal a superior.La falta de moralidad.
Artículo 39.

C o r r e c t i v o s .
L—Las faltas leves comprendidas en el apartado a) del artículo anterior se
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sancionarán con am onestación yerbal 
y  con  dism inución o supresión del 
prem io anual en m etálico.

• Las com prendidas en el apartado b)., 
con am onestación verbal o escrita y 
anotada en el cuaderno personal, y 
disminución- o supresión del prem io 
anual.

Las com prendidas en el c ), con  am o
nestación escrita y anotada, supresión 
de 1 p r e m i o a n u a 1, y , a demás, envíos 
casos que se estime alguna agravante, 
con  el traslado, por tiem po in ferior a 
dos nieses. . .

II.— Las faltas graves com prendidas 
en el apartado d) se sancionarán con 
am onestación escrita y anotada, su
presión  del prem io, postergación o re
baja de categoría, dentro de la misma 
clase y traslado por el tiem po que se 
fije,.sin  lim itación de din ación, o sus
pensión de empleo y de jornal por un 
plazo de treinta días com o m áxim o.

Las com prendidas en el apartado e), 
con las mismas sanciones que se ex
presan en él párrafo anterior, si no se 
estiman agravantes, y si se estiman és
tas/e l traslado o la suspensión del em
pleo y de jornal se sustituirá por la 
separación temporal de todo servicio, 
con  supresión de haber, por plazo in 
ferior a u n  año.

III.— Las faltas .calificadas muy gra
ves én el artículo anterior, llevarán 
consigo la separación del Cuerpo.

La sanción correspondiente a una 
falta grave se acordará previa pon en
cía de expediente incoado y resuelto 
en la Jefatura de Obras públicas.

En las faltas muy graves la propues
ta resultado del expediente se elevará 
a resolución de la D irección  .general 
de Carreteras y Caminos vecinales.
. De todas las faltas com etidas por. el 

personal de Peones cam ineros y Capa
taces. se dará cuenta por la Jefatura 
correspondiente a la D irección  general 
de Carreteras y Caminos vecinales.

Artículo 40.

Im posición de los correctivos^— Ape
laciones.

De Joda falta que cometa un Cami
nero del Estado, el Ingeniero habrá de 
dar cuenta, por escrito, al Ingeniero 
Jefe, el cual, después de hechas las c o 
rrespondientes indagaciones, con la 
amplitud que requiera la im portancia 
del caso, la sancionará con arreglo a 
lo  que establecen los dos artículos an
teriores, si a él com pete esta función , 
o remitirá todas las actuaciones a la 
D irección  general de Carreteras "y Ca
m inos vecinales, la que im pondrá el 
correctivo  Correspondiente.

La im posición  de sanciones con om i
sión ele faltas leves corresponderá al 
Ingeniero Jefe. Los correctivos que lle
ven consigo r'notaciones en el cuader
no personal del interesado se com u
nicarán a la D irección  general de Ca
rreteras y Caminos vecinales.

Corresponderá a la D irección  gene
ra! de Carreteras y Caminos vecinales 
la im posición  de secciones relativas a 
faltas muy graves, previa la propuesta 
del Ingeniero Jefe.

Artículo 41.

Caso de procesamiento.

Cuando el Ingeniero Jefe tenga co 
nocim iento oficial de haberse dictado

auto de procesam iento contra un Ca
m inero del .Estado, realizará las inda
gaciones pertinentes, y com probará si 
del m otivo del procesam iento se dedu
ce alguna falta al servicio, para, en ca
so afirmativo, incoar expediente, con 
independencia, del procedim iento ju 
dicial.

Si el auto de procesam iento lleva 
consigo prisión, el Ingeniero Jefe sus
penderá de em pleo y sueldo al p ro
cesado y lo com unicará a la D irección  
general de Carreteras y Caminos v e ci
nales.

Si el auto fuese revocado, el p roce 
samiento sobreseído o la sentencia que 
recayere fuese absolutoria, se reinte
grará al interesado en su puesto y des
tino y se le abonarán los jornales que 
hubiera dejado de percib ir.

Si la sentencia fuere condenatoria 
se le separará definitivamente del 
Cuerpo.

Madrid, 26 de Junio de 1936.— A pro
bado por S. E.— El M inistro de Obras 
públicas, Antonio Velao Oñate.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo acordado el Con. 
seje de Ministros conceder la cantidad 
de 4.272 pesetas plata para la asisten
cia de D. Dámaso Alonso, Catedrático 
de la Universidad de Valencia, y don 
Julián Bonfante, Profesor del Centro 
de Estudios Históricos, como Delega
dos, en representación de España, al 
IV Congreso Internacional de Lingüis
tas que tendrá lugar en Copenhague en 
el próxim o mes de Agosto, y verificada 
en el expediente incoado al efecto la 
fiscalización previa reglamentaria del 
gasto por el Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Esta Presidencia se ha servido dispo
ner que por la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de la misma se ex
pida un libramiento, a justificar, por 
la expresada cantidad de 4.272 pesetas 
plata, con cargo al remanente del cré
dito consignado para esta clase de 
atenciones en la Sección primera, ca
pítulo primero, artículo tercero, agru
pación primera, concepto único, de la 
vigente prórroga presupuestaria, a fa
vor del Habilitado del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes D. Rufi
no González Povedano, con el fin de que 
los referidos señores puedan llevar a 
cabo la comisión que se les confiere; los 
cuales deberán elevar a esta Presiden
cia del Consejo de Ministros un dupli
cado ejemplar de la Memoria que re
dacten relativa a los trabajos y ense
ñanzas del aludido Congreso interna
cional.

Lo que comunico a V. I. para su co 

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Junio de 1936.

p . d ., 

CARLOS ESPLA
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de A vi
la, en dicha provincia, vacante por pro
moción de D. Eugenio Tarragato,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Rufino A vello A vello, Juez de primera 
instancia, con sueldo de 12.000 pesetas 
anuales, que sirve el Juzgado del dis
trito de Occidente, de Gijón, y resulta 
el más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Junio de 1936.

p . n .,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Car
tagena, en la provincia de Murcia, va
cante por prom oción de D. José María 
González,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Francisco Yufera Hernández, Juez de 
primera instancia, con sueldo de 11.000 
pesetas anuales, que sirve el Juzgado 
del distrito de la Audiencia, de Alme
ría, y resulta el más antiguo de los con 
cursantes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Junio de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de Triana, de esa capital, vacan
te por nombramiento xa ara otro cargo 
de D, Antonio Bravo,
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Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Ricardo Seco Vela, Juez de primera 
instancia, con sueldo de 11.000 pesetas 
anuales, que sirve el Juzgado de La 
Orotava y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Junio de 1936.

p . D„
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Lonja, de esa capital, va
cante por traslación de D. Matías Ro
mero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Miguel González García, Juez de pri
mera instancia, con sueldo de 11.000 
pesetas anuales, que sirve el Juzgado 
de Ramales y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Junio de 1936.

P, D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Palma.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Al
ba i da, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Mariano Iscla,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 26 de Mayo de 1936, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Francisco de P. Blanes Santonja, Juez 
de primera instancia, con sueldo de 
10.000 pesetas anuales, que sirve el Juz
gado de Callosa de Ensarriá y resulta 
el más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Junio de 1936.

P, D.,
JERONIMO GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Julio del Río y Esealonilla, 
Juez de primera instancia e instruc
ción con el haber anual de 10.000 pe
setas, que sirve el Juzgado de Daimiel, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 24 del Decreto de 26 de Mayo 
próximo pasado,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedente.

Madrid, 29 de ,Tunio de 1936.
p . D.,

JERONIMO GOMARIZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 6.° de la Ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, acuerda 
nombrar para la plaza de Magistrado 
suplente de esa Audiencia, vacante por 
renuncia de D. Aurelio Rodeiro, al Le
trado D. Eduardo Pariz Villar, propues
to por esa Junta de gobierno.

Madrid, 29 de Junio de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Presidente de la Audiencia de 
Orense.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por D. Diego Palacios Casado, Re
gistrador de la propiedad de Puebla 
de Sanabria, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia voluntaria por 
dos años, al efecto de poder obtener 
el nombramiento de Juez de primera 
instancia, por haber aprobado las re
cientes oposiciones:

Vistos los artículos 300 de la ley 
Hipotecaria y 423 y 424 de su Re
glamento,

Este Ministerio ha acordado decla
rar en situación de excedencia volun
taria, por tiempo no inferior a dos 
años, a D. Diego Palacios Casado, Re
gistrador de la propiedad de Puebla 
de Sanabria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Junio de 1936.

BLASCO GARZON

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Habiéndose padecido un error ma
terial en la Orden de este Ministerio 
fecha 19 del actual, se reproduce a 
continuación debidamente rectificada:

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 26 de Mayo del corriente 
año, este Ministerio acuerda prom o
ver, en el turno tercero, a la plaza

de la categoría de Juez de primera 
instancia, con el haber anual de pe
setas 12.000, vacante por prom oción 
también de D. José María González, a 
D. Manuel Pérez Romero, Juez de pri
mera instancia e instrucción, con el 
sueldo inmediato inferior, que sirve 
el Juzgado de Palencia, donde conti
nuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número uno en el Escalafón 
de antigüedad de servicios en la ca
rrera entre los de su categoría, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 31 de Diciem- • 
bre próximo pasado, fecha de la va
cante.

Madrid, 19 de Junio de 1936.

p . D .,
J. GOMARIZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Formulada instancia por el 

Comisario de Guerra de segunda clase 
del Cuerpo de Intervención civil de 
Guerra D. Angel Labra Martínez, soli
citando ser repuesto en la plaza de In
terventor de los servicios de Inten
dencia y Transportes de Sevilla, que 
ocupaba al quedar en situación de 
disponible por Orden ministerial de 
13 de Agosto de 1932, cuando se halle 
vacante, de acuerdo con lo estableci
do en los artículos 5.° y 6.° de la Ley 
de 13 de Diciembre de 1934; tenien
do en cuenta que dicho Comisario fué 
declarado en situación de disponible 
como consecuencia de los sucesos ocu
rridos en dicha Plaza el 10 del mismo 
mes y año; que en la información 
practicada ha quedado demostrado 
que en la referida fecha se hallaba 
ausente de Sevilla, debidamente auto
rizado, y, por consiguiente, que no 
tomó parte en los indicados sucesos; 
que el artículo 3.° del Decreto de 11 
de Marzo de 1932 al detallar los ca
sos que pueden dar lugar al pase a 
situación de disponible, no compren
de a los que cesen en sus destinos por 
medida gubernativa, si no ha existido 
previo procesamiento, requisito que 
no concurrió en el recurrente,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5.° 
en relación con el párrafo segundo del 
artículo 6.° de la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934 referida.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y cumplimiento. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señores Interventor general de la Ad
ministración del Estado, Jefe de los 
servicios de Intervención de la sép
tima División orgánica e Interven
tor Central de Guerra.

Ilmo. Sr.: La Federación do Indus
trias Nacionales ha presentado un es
crito consultando si las cantidades que 
de los fondos de seguros constituidos 
por las Empresas aseguradoras de sí 
mismas se destinen a finalidad distinta 
de la del seguro, deben considerarse 
beneficio fiscal a los efectos de la ta
rifa tercera de la contribución sobre 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, en 
el ejercicio en que se acuerde el cam
bio de aplicación, aun cuando se prue
be que tales fondos existían antes de 1.° 
de Enero de 1932.

Tiene su antecedente la consulta en 
la Ley de 11 de Marzo de 1932, que 
en su artículo 10 adicionó al aparta
do b), regla segunda, disposición quin
ta de la tarifa tercera de Utilidades, 
el siguiente párrafo: “En el caso de 
que la reserva se destine en todo o en 
parte a finalidad distinta de la del se
guro para que fué constituida, y en 
particular cuando fuese repartida como 
dividendo o retribución del capital de 
la respectiva Empresa, será considera
da como beneficio, a todos los efectos 
fiscales, en el ejercicio en que el cam
bio de aplicación se realice, sea cual
quiera el ejercicio de que la repelida 
reserva proced a”

Después de la aplicación de la dicha 
Ley, algunas Sociedades han acordado 
repartirse total o parcialmente, en con
cepto de dividendo, los fondos de se
guros que tenían constituidos antes 
de 1.° de Enero de 1932, lo que Iha dado 
lugar a que los organismos fiscales tra
ten de someter a gravamen por la ta
rifa tercera de Utilidades las cantidades 
repartidas con cargo a tales fondos de 
seguros.

Ante ello, la Federación dé Industrias 
Nacionales manifiesta su criterio con
trario, fundándose, en resumen: a), en 
que el párrafo adicionado por la Ley 
de 11 de Marzo de 1932 no puede te
ner efecto retroactivo, porque se trata 
de un nuevo precepto tributario que es
tablece un régimen para lo futuro con  
relación a las reservas creadas poste
riormente a la promulgación de la Ley  
de 1932, y b ), en que, con arreglo a la 
legislación anterior a esta Ley, las can
tidades repartidas con cargo a los fon
dos de seguros no tributaban por la 
tarifa tercera. 

t En apoyo de la primera afirmación se

cita la disposición primera transitoria 
de la Ley de 11 de Marzo de 1932, cuyo 
primer párrafo dice: “ Los preceptos de 
los artículos 4.° al 13 inclusives se con
siderarán en vigor desde 1.° de Enero 
de 1932, La imposición sobre las uti
lidades que, a tenor de esta disposi
ción, se hubieran obtenido antes de 
aquella fecha, se regirán por las pres
cripciones vigentes hasta la promulga
ción de esta Ley.”

Para justificar la segunda afirmación 
se menciona la Real orden de 23 de Ju
lio de 1913, confirmada por sentencias 
del Tribunal Supremo de 19 de Febre
ro y 30 de Marzo de 1923.

La cuestión que plantea la Federa
ción de Industrias Nacionales está re
suelta precisamente por la disposición 
primera transitoria que cita de la Ley 
de 11 de Marzo de 1932, pues cuando el 
cambio de aplicación de un fondo de 
seguros se realiza es cuando se pro
duce la utilidad fiscal gravable por la 
tarifa tercera, ya que al destinarse al 
dicho fondo las cantidades que lo in
tegran habían sido éstas consideradas 
como gasto deducible. La Federación 
de Industrias Nacionales parte del su
puesto de que los fondos de seguros 
constituidos con anterioridad al año 
1932 están nutridos con utilidades obte
nidas en los ejercicios en que se acor
dó esa aplicación y de las cuales pue
de disponer libremente la Empresa sin 
que sea exigible el gravamen por la ta
rifa tercera. Olvida que, con arreglo a 
los preceptos que regulan esta tarifa, 
aquellas cantidades merecieron la con
sideración de gastos atendiendo a la 
aplicación que se les daba, y si des
pués esta aplicación varía, surge un 
nuevo concepto de utilidad en el ejer
cicio en que esa variación se realice. 
Entonces es cuando nace el derecho del 
Estado a exigir el tributo por la tarifa 
tercera, porque la utilidad se obtiene 
en un ejercicio en el que está en plena 
vigencia la Ley de 1932.

Ello no representa tampoco una no
vedad. El sistema de nuestra contribu
ción sobre las Utilidades de la riqueza 
mobiliaria, ya en cuanto al gravamen 
por la tarifa segunda, bien al de la 
tarifa tercera/tiene como uno de sus 
principios el considerar como momen
to de la obtención de las utilidades, a 
los efectos de la exacción, no precisa
mente aquel en que realmente las su
mas que esas utilidades representen ha
yan sido obtenidas por los contribu
yentes, sino aquel en que hayan sido 
destinadas al fin que, dentro de las dis
posiciones de la Ley del tributo, les da 
la calificación de tales utilidades fisca
les. Así, los incrementos de valor de 
los elementos del activo se gravan, no 
cuando los incrementos se producen,

sino en el momento en que se hacen 
lucir en cuenta o se destinan a alguno 
de los fines señalados por la Ley. Así, 
cuando se dispone de un fondo de 
amortización, nutrido con cantidades 
que merecieron la consideración de 
gasto fiscal cuando se obtuvieron y se 
destinaron al citado fondo, se produce 
una utilidad fiscal gravable por la ta
rifa tercera en el ejercicio en que del 
mismo fondo se dispone.

Lo anteriormente expuesto viene a 
confirmarlo el propio precepto de la 
Ley de 1932, cuya aclaración se solici
ta, que expresamente dice: “ Será con
siderada como beneficio, a todos los 
efectos fiscales, en el ejercicio en que 
el cambio de aplicación se realice, sea 
cualquiera el ejercicio de que la repe
tida reserva p roced a ”

Las palabras subrayadas evidencian 
que es inadmisible la interpretación que 
la Federación de Industrias Nacionales 
quiere dar al precepto, pues las pala
bras sea cualquiera el ejercicio de que 
la repetida reserva proceda  vienen a 
demostrar que el propósito del legisla
dor ha sido precisamente el gravar los 
fondos de seguros repartidos después 
de la vigencia de la Ley aunque estu
vieran constituidos cón anterioridad. 
Si no fuese así resultarían innecesarias 
tales palabras, pues no cabe duda de 
que no eran precisas para que sin ellas 
quedase perfectamente claro que todas 
las reservas de seguros constituidas 
después de 1932 quedaban gravadas por 
la tarifa tercera en el caso de que se 
diese a las mismas distinta aplicación 
de la del seguro.

Esto aparte, es de advertir que no 
es exacta la afirmación que hace la Fe
deración de Industrias Nacionales res
pecto a que, con arreglo a la legisla
ción anterior a la Ley de 11 de Marzo 
de 1932, los fondos de seguros, al re
partirse, no tributaban por la tarifa ter
cera. Por el contrario, la legislación 
anterior era objeto de criterios dispa
res y hasta antagónicos, principalmen
te entre la Administración y los órga
nos del Poder judicial, porque si bien 
la Real orden de 23 de Julio de 1913 
mantuvo el criterio de que las cantida
des destinadas a la formación de un 
fondo de previsión, de reserva o de 
garantía implicaba ya la calificación en 
concepto de gasto de las cantidades 
destinadas a esos fines, sin que aunque 
posteriormente un destino distinto de 
estas cantidades pudiera originar una 
nueva calificación fiscal de las mismas, 
es lo cierto que en todas las demás dis
posiciones de la Administración y de 
sus órganos jurisdiccionales se ha man
tenido constantemente el criterio de que 
el momento de la obtención de las uti
lidades, a los efectos de la exacción, no 
es precisamente aquel en que realmente
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las sumas que esas, utilidades represen
tan hayan sido obtenidas por los.con
tribuyen tes, sino aquel en que hayan 
sido destinadas al fin que, dentro de las 
disposiciones de la Ley del tributo, les 
da la calificación de tales utilidades fis
cales.

Evidenciase' por lo expuesto que el 
asunto ofrecía verdaderas dudas basta 
la publicación de la Ley de 11 de Mar
zo de 1932. Esta Ley pone término a la 
disparidad de opiniones y da, de una 
manera clara y evidente en su artícu
lo 10, la norma que debe regir sobre la 
materia. No se trata, por tanto, de un 
nuevo precepto tributario que establece 
un régimen para el futuro, sino de la 
aclaración de unas normas que ofre
cían dudas, a las que se pone, término 
con el precepto legal. No es, pues, un 
precepto derogatorio de la legislación 
anterior, sino un precepto aclaratorio.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de esa 

Dirección general y de conformidad 
con la Dirección general de lo Conten
cioso, ha acordado declarar, con ca
rácter general, que, conforme a lo que 
claramente determina el párrafo adi
cionado por el artículo 10 de la Ley 
de 11 de Marzo de 1932 al apartado b), 
regla segunda, disposición quinta de la 
tarifa tercera de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
las cantidades detraídas de los fondos 
de seguros constituidos por las Empre
sas sujetas a gravamen por la mencio
nada contribución, para ser repartidas 
como dividendos o para cualquier apli
cación distinta de la del seguro, ten
drán, a los efectos impositivos, la con
sideración de beneficios fiscales en el 
ejercicio social en que tal cambio de 
aplicación se verifique, cualesquiera que 
fuese la época en que se hubieran cons
tituido aquellos fondos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Junio de 1936.

P. D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE 
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Interesada por el Minis
terio de la Guerra, en Orden fecha 
11 del actual, la importación, con 
franquicia arancelaria del material 
científico que se relacióna. a continua
ción, destinado a la enseñanza y del 
que no existe producción nacional, 
según los correspondientes informes 
de la Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
la dispuesto en el caso. 25 de la dis
posición segunda del Arancel dé Adua
nas (GACETA .de 20 de Junio d e 1934), 
ha acordado c o n c e d e r  la  fr a n q u ic ia

de referencia, previa inserción de esta 
Orden en la Ga c e t a  de M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irán.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
nia).

Número de bultos: Dos; peso bruto, 
40 kilogramos; neto, 19,500 kilogra
mos.

Detalle del material: Un teodolito 
Zeiss Universal II, con micrómetro 
óptico 400°, con dispositivo de ilumi
nación eléctrica II, en estuche. Un 
trípode III b.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.
. Destinatario: Escuela Superior de 
Guerra.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Junio de 1936.

p . D .,

FRANCISCO MENDEZ ASIPE 

Señor. Director general de Aduanas.

Exorno. Sr.: Designado el Teniente 
de Carabineros, con destino en la frac
ción de Ripóll, de la segunda Coman
dancia, D. Pablo Perales López, para 
ocupar una plaza de su empleo exis
tente en el Cuerpo de Seguridad, en 
la provincia de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que el mencionado Oficial pase a la 
situación de “ Al servicio de otros Mi
nisterios’ ', con arreglo a lo determi
nado en. el artículo 7.° del Decreto de 
7 de Septiembre de 1935 (Z). O. núme
ro 207), quedando adscéito para do
cumentación y demás efectos a la pri
mera Comandancia (Barcelona).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Junio de 1936.

p . D .,

FRANCISCO MENDEZ ASlPE

Señores General de la cuarta División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.; Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Jefes y Oficiales 
de Carabineros comprendidos en la 
siguiente relación, que comienza con 
D. José del Corral Altube y termina 
con D. Leandro Fernández Ferreras, 
los premios de efectividad corres
pondientes a quinquenios y anualida
des que en dicho relación se expre
san, por reunir las condiciones que 
determina la Orden, circular de 24 de

Junio de 1928 (G. L. núm. 253>; de- /'
biendo percibirlos a partir de la fe
cha que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.. Madrid,
27 de Junio de 1936.

p. d ., .

FRANCISCO MENDEZ ASPE 
Señor...; - .

RELACION QUE SE CITA

Coronel.

De 500 pesetas, por llevar cinco años  
de efectividad en el emplea.

D. José del Corral Altube, desde* 1.° 
de Julio de 1936.

Comandante.

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de efectividad en el empleo.

D. Francisco Rollán Junquera, des
de 1.° de Junio de 1936.

Capitanes.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de efectividad en el empleo.

D. Esteban López Gil, desde 1.a de 
Julio de 1936.

De 1.000 pesetas, por llevar veintitrés 
años de Oficial.

i'

D. Eugenio Calvete Hernández, des
de 1.° de Julio de F936. ^

D. Jesús Martín Marín, desde 1.° de 
Julio de 1936. j

D. José Motta Fajardo, desde 1F de I 
Julio de 1936.

Tenientes.

De 1.100 pesetas, por llevar once años  
de Oficial, desde 1.° de Junio de 1936. 

D. Enrique Sales Mingarro. ;
D, Luis Martín Herrero. í
D. Ernesto Dañino Lenard. 1 -  
D. Pedro Alvarez Cortinas.
D. Manuel López Benítez.
D. José Triviño Golfín.
D. Florencio Campos Márquez,
D. Alberto Pérez García.
D. Angel Martínez Ezquerro. 1 
D. Vicente González Rubio.
D. Telesforo Fonseca Martín.
D. Rafael Martín Castellanos. ~
D. Francisco Alcaraz Linares.
D. Guillermo Estébanez Piñero.
D. Andrés Lajarín Martínez. ¡
P. José Fernández López.
D. Arístides Francés Núñez de j 

Arenas. [
. D. Juan Ibáñez Salas, |

D. José del Pino Griffitihs. ; , > I
D. Rodrigo Gayet Girbal. ;
D. Manuel Ramírez Cruzado, . I
D. José Arcos Cobos. j

. D. Salvador Buhigas Novo. ...
D. Francisco Villarrubia Fernández.
D. F’elipe Guerrero San domingo.
D. Policarpo Aragoncillo Merodic j 
D. José Gómez Conde.

. D. Miguel Vila Olaria. . . /  * j
D9 José Hernández Pardo. }
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D. Enrique Tendero Huertas,
D. Pedro Gómez Hijazo,
D. Rafael Franco Romero Alvar ez 

de Toledo,

De 1.200 pesetas, por llevar doce años 
ele Oficial,

P. Daniel Eugenio Casañ, desde le  
de Junio de 1938,

D. Luís Mont Chueca, desde 1,° de 
Julio de 1936,

D. José Fernández Folgueras, des
de 1,° de Julio de 1938,

D. Agustín Colomina Solera, desde 
1,° de Julio de 1936,

D0 Antonio Romero Rato, desde Id 
de Julio de 1938,

O, Ramón Tejel Bes, desde 1,° de 
Julio de 1938,

D. Manuel Chamorro Cuervas-Mont, 
desde l»9-de Julio de 1936.

Do Alejandro Veramendi Bueno, des
de lo° de Julio de 1936.

D. Esteban Revira Pacheco, desde 
lo° de Julio de 1936.

D. José de León Huele, desde IT 
de Julio de 1936.

Do Manuel Parrón Navarro, desde 
1É de Julio de 1936.

Do Antonio López Para-par, desde 
1.° de Julio de 1938.

D , Epifanio López Sierro, desde 1.° 
de Julio de 193-6,

De 1.700 pesetas, por llevar diecisiete 
años de Oficial.

D. Sebastián Sáenz de Santa María 
Marrón, desde L° de Julio de 1936,

De 1,200 pesetas? por llevar treinta y 
dos años de servicio .

D. Eladio Fernández Cubero, desde 
1.° de Junio de 1936.

Do Manuel Prieto Ras alio, desde U  
de Junio de 1936,

De 1,300 pesetas, por iievai treinta y 
tres años de servicio .

D. Juan Sánchez Hernández, desde 
1,° de Abril de 1936.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio .

D, José Domínguez Gruella, desde 
L c de Junio de 1936.

De 1,500 pesetas, por ilevar treinta 
y cinco años de servicio .

D, Pedro Martín Benítez, desde 1.° 
de Junio de 1936;

Alféreces,
De 1,000 pesetas, por llevar treinta, 

años de servicio .
D. Francisco Ortiz A-guiar, desde 1,° 

de Marzo de 1936.
D, Germán Hernández Chico, des- 

de 1.° de Junio de 1936.

De 1,100 pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicio.

,D. Miguel Riyas Marín, desde 1,° de 
Junio de 1936.

D. José González' Otero, .desde 1.° 
de Junio de 1936.

De 1T00 pesetas, por llevar treinta 
y .dos años de servicio«

D. Antonio Cobos Cervantes, desde 
L° de Junio de 1938.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta 
y ¿res años de servicio,

D. Leandro Fernández Ferreras, 
desde 1.° de Julio de 1936,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
y Teniente de ese Instituto D. Manuel 
Franco Pineda y D. Francisco del Ama 
Jiménez, pertenecientes a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Huesca, de 
Cajero y 14.° Tercio, respectivamente, 
pasen destinados a la cuarta Compañía 
de la Comandancia de Barcelona y Co
mandancia de Jaén.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Ju
nio de 1936,

.JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo promovido por el Ayun
tamiento de Luesia (Zaragoza) contra 
Orden de este Ministerio de 28 de Ene
ro de 1932, aprobatoria del deslinde 
entre el citado término municipal y los 
de Qrés y Asín, en la misma provin
cia, la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado -en 
27 de Mayo de 1936 sentencia con el 
siguiente fallo:

“ Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 28 de Enero de 1932, 
recurrida en este pleito, que aprueba 
el informe del Instituto Geográfico y 
Catastral, que a su vez aprobó el del 
Ingeniero operador en el deslinde de 
los términos municipales de Luesia, 
Ores y Asín, y declaramos que el pri
mer mojón debe ser colocado según el 
estado posesorio de hecho en que se 
encontraban en el momento de la ope
ración los Ayuntamientos interesados, 
sin perjuicio de las demás cuestiones 
no resueltas en la expresada Orden mi
nisterial, que deberán, serlo conforme 
a derecho/’

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la expresada sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo comunico a Y. I. para su conoci

miento y demás efectos, Madrid, 30 de 
Junio de 1936.

p. D.,
MIGUEL CUEVAS

Señor Director general de Administra
ción local.

Excmo. Sr .: Declarado mu t u . para el 
servicio de las armas por los Tribuna
les médicos militares el personal de 
ese Instituto que se expresa en la si
guiente relación, que da principio con 
el Guardia primero Antonio Vallejo 
Sánchez y termina con el Guardia se
gundo Agapito Pastor Moreno,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en dicho Instituto por fin 
del presente mes, debiendo cursarse 
las correspondientes propuestas de re
tiro, para que por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas les sea 
hecho el señalamiento de los haberes 
pasivos que puedan corresponderles, 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Junio de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Relación que se cita.

Guardia primero de la Comandancia 
de Córdoba Antonio Vallejo Sánchez.

Guardia primero de la Comandancia 
de Badajoz José López González.

Guardia primero de la Comandancia 
de Alicante Matías Guilló Román.

Guardia primero de la Comandancia 
de Málaga José Rodríguez Oreiiana.

Guardia segundo del 4 / Tercio Gre
gorio Lar-riba Juanas.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Madrid Miguel Lucas Castrilióm 

Guardia segundo de la Comandancia 
de Murcia Francisco Hernández Alcá
zar.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Toledo Clemente Martínez Carras
cosa,

Guardia segundo de la Comandancia 
de Salamanca. Agapito Pastor Moreno..

Excmo. Sr.: Nombrado Capitán del 
Cuerpo de Seguridad tai la provincia 
de Barcelona el de igual empleo de ese 
instituto, con destino en la cuarta Com
pañía de la Comandancia de dicha pro
vincia, D. Carmelo Izquierdo Carvajal, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede en la situación de “ Al ser
ví,ció de la Dirección general de Segu
ridad” , en las condiciones que determi
na el artículo 7,° del Decreto de 7 de 
Septiembre último (G a c e t a  núm. 253), 
hecho extensivo a la Guardia civil, y 
ampliado por Orden de este Departa
mento de 27 de dicho mes y año (G a 

c e t a  número 268); quedando agregado 
para documentación y demás efectos al
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tercer Tercio y para los devengos que 
puedan corresponderse a la Comandan- 
.Ja de Barcelona.

Lo digo a V E. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936c

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guardia 

civiL

Excmo. Sr : Resuelto por la Autori
dad judicial de la primera División or
gánica que el Capitán de ese Instituto 
D. Amalio Salguero Sanios fije su re
sidencia en está plaza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede agregado para haberes, 
documentación y demás efectos al 14,0 
Tercio.

Lo digo a V. E, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES
Señor inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr..: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Infantería-, 
con destino en el Batallón de Cazado
res de Ceuta número 7, D. Juan Gon
zález de Mendoza y Cortijo, solicitan
do le sean respetados los derechos que 
le concedía el Decreto de 13 de Julio 
de 1931 (C. L, número 480), para pa
sar a prestar sus servicios al Instituto 
de la Guardia civil,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Decreto de 7 de Fe
brero último ( G a c e t a  número 44), ha 
resuelto desestimar su petición, por ca~ 
recer de derecho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de ese Institu
to, con destino en la Comandancia de 
Tarragona, D. José Ferrer Bonei, soli
citando que los de su propio empleo 
D. Manuel García Fernández y D. Isaías 
Alonso Alonso sean colocados en el lu
gar que Ies hubiese correspondido al 
considerárseles de promoción siguiente 
a la del recurrente, por considerar en 
separación absoluta, en todo lo referen
te a antigüedad, las promociones de in
greso en la Academia de los años 1924- 
25, no obstante haberse incorporado a 
,1a par, cuyos derechos de premoción 
otorga el párrafo sexto de la Orden 
circular del Ministerio de la Guerra je

2 de Marzo de 1925 {D. O, núme
ro 48),

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Orden circular del 
mismo Departamento ministerial de 2 
de Julio de 1925 (D. O, número 146), 
que es la que ha de servir de base pa
ra la clasificación de aspirantes a in
greso en la Guardia civil, y que en las 
condiciones que ésta determina lo fue
ron tanto el recurrente como los otros 
dos Oficiales a que alude, ha resuelto 
desestimar su petición, por carecer de 
derecho a lo que solicita.

Lo digo a V, E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Sargento de ese Institu
to, con destino en la Comandancia de 
Málaga, D. Clemente Díaz Gómez, so
licitando quede sin efecto la instancia 
que promovió y que motivó la Orden 
de fecha 5 del mes actual, publicada 
en la G a c e t a  número 159, por la que 
se le concedía el retiro por fin del pre
sente mes,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la baja en el Instituto no ha teni
do lugar, ha resuelto acceder a los de
seos del interesado; quedando, por tan
to, sin efecto la Orden citada de 5 dé
los corrientes (G a c e t a  número 159).

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Junio de L T ,

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Para proveer una va
cante de Teniente Profesor en los Co
legios de Guardias Jóvenes, de ese 
Instituto (Valdernoro), para el desem
peño de las clases que se le encomien
den por la Jefatura de estudios de di
cho Centro docente,

Este Ministerio ha resuelto que se 
celebre el correspondiente concurso en
tre los de aquel empleo que deseen to
mar parte en él, los que promoverán 
sus instancias en el plazo y forma que 
determina la Orden circular de 5 de. 
Octubre de 1931 (D . O. número 226), 
a la que se dará exacto cumplimiento, 
así como a la Circular número 25, de 
10 de Mayo de 1S34; debiendo ser re
mitidas las instancias de los concursan
tes al citado Establecimiento directa
mente.

Lo comunico a V. E, para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

P. D.,

OSGRÍO TAFa LL
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. : Convocadas por Orden de 

4 de ios corrientes (Ga ceta  del 5) 
oposiciones, turno libre, para todas las 
disciplinas del Bachillerato,

Este Ministerio ha acordado que por 
esa Subsecretaría se publiquen las lis
tas de aspirantes a las mencionadas 
oposiciones, haciendo constar en ellas 
los requisitos que habrán de cumplir 
para su admisión definitiva, para lo que 
se concederá plazo hasta el día 7 del 
próximo mes de Julio, a las dos de la 
tarde, haciendo para ello uso de la au
torización concedida por el artículo 4.° 
del Decreto de 26 de Mayo último.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 30 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr,: En el pleito contencioso
admínístrativo número 12,905 interpues
to por doña Patrocinio Villar Amaríta 
contra Orden ministerial de 21 de Mar
zo de 1933, sobre nombramiento de 
Maestras en Madrid, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo dictó sen
tencia en 17 de los corrientes, cuya par
te dispositiva dice como sigue: 

“ Fallamos que debemos revocar y re™ 
vocamos la Orden recurrida por lo que 
interesa a la demandante, y en su con
secuencia declaramos que debe volver 
a celebrarse eb concurso con su pre
sencia y adjudicársele la plaza que en 
derecho le corresponda 

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 29 de Ju
nio de 1936,

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
Decreto de 26 de Mayo último, a pro
puesta del Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha acordado nom
brar los siguientes Tribunales para
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j u 2 ga r  1 as oposiciones., tu rn  o res t r i n - 
gibo y libre, a n u n c ia d a s  p o r  O rden  
de 4 del co rr ien te  (G a c e t a  del 5 ) :

MATEMATICAS 

(T u rn o  r e s t n n gído.)

P res id en te .

P . José B arinaga  Mata, Catedrática?
de la U nivers idad  Central. .

Vocales.

A partado  B) del artículo L°~—D. T o 
más Rodríguez Bachiller, C a tedrá tico  
de la U n iv e rs id ad  Central,

A partado  CL— D. Alfredo R odríguez 
L abajo.

A partado O L — D. F ed e r ico  AlleaM 
Garcés y D. D esider io  S irven t  López,

. S V P U E N T E S  

P re s id e n te .

D, P ed ro  Pineda., C atedrá tico  de la 
U n iv e rs id ad  Central, .

Vocales .

A partado  B). — D. Alfonso P eñ a  
Boeuf, P ro feso r  de la Escuela  de Ca
minos». .

A partado C L —D. Lorenzo Martínez 
H ernández .

A partado  D).—D. Angel S a ld añ a  Pér 
rez y D. Ju a n  A» Girónza Solanas,

MATEMATICAS 

(Turno libre,)

P res id en te .

D, Antonio P rie to  Vives, Consejero 
de Cultura.

Vocales. ■

A p a r ta d o ' B L —-D. P e d ro  P i Calleja., 
Catedrá tico  de la U n iv e rs id ad  de B ar
celona.

A partado  G).— D. Em ilio  Pérez  Ca
rranza.

A partado D ).— D. D esider io  S irven t 
López y D. Ju an  Ras Claravall§.

S TJ P I E N  T E  S 

Presiden te .

D. P edro  M. González Q u i ja r  o, P r o 
fesor de la Escuela  de Ingen ie ro s  de 
Caminos y Académico,

Vocales.

A partado  R).— D. R icardo  San J u a n  
Llosa, C a ted rá tico  de la U n iv e rs id ad
Central,

A par tado  CL—D. P e d ro  Puig  Adam..
A partado  DL-— D. L orenzo M artínez

F e rn á n d ez  y D, Amos Sabrás  Gurrea.

HISTORIA NATURAL  

(T urno  res tr ing ido .)  

Presidente .
D. José Royo Gómez, P ro fe so r  del 

Museo de Ciencias N atura les ,

Vocales.

A partado  B).— D, R icardo  M adaría- 
ga, Ingen ie ro ,  P ro fe so r  de la Escuela  
de Minas.

A par tad o  C). —  D, Jus to  Buik de 
Arda.

A partado  D).-UD. F aus t ino  M iranda 
González y ¡D. Vicente Soriano  Garcém

s  ü  P l  e  N t  É s 

P residen te .

D, Vicente Va lis Anglés, Consejero 
e In sp ec to r  de P r im e ra  enseñanza .

Vocales.

A partado  Antonio  Zulueta,
A uxiliar  de Ciencias de la U n iv e rs i 
dad Central.

A partado  C). — D. A ntonio  García- 
F resca  Tolo s an a.

A partado  D),—U. Carlos Vidal Box 
y  D, F ede r ico  Port i l lo  García,

HISTORIA NATURAL

(T urpo  libre.)

P residen te .

P .  Ignac io  Bolívar, D ire c to r  del Mu
seo de Ciencias N atura les .

Vocales.

A partado  B).—p .  P ió  F o n t  y Quer» 
Cated rá tico  de la U n iv e rs id ad  de B ar
celona,

A p ar tad o  CL— D. V ic to r iano  R ivera  
Gallo.

A partado  D ). —■ D» F ed e r ico  Bonet 
Atareo y D. Manuel J e ró n im o  Barroso,

S U P L E N T E S

Presiden te .

D, Gabriel M artín  Cerdoso, C a ted rá 
tico de la U n iv e rs id a d  Central»

Vocales.

A p a r ta d o  B). — D. A rturo  Caballero, 
C a ted rá tico  de la  U n iv e rs id ad  Cen
tral.

A par tado  CU—P .  Jesús R ebollar  Ro
dríguez.

A par tado  D),— (D. Jo aqu ín  Gómez de 
L ia ren  a y D. V icente Sos Baynat,

CIENCIAS NATURALES Y NOCIONES 
PE  FISICA Y QUIMICA

(T urno  res tr ing ido .)

P residen te .

D. Vicente  Valls Anglés,  Consejero  
e In sp ec to r  de P r im e r a  enseñanza .

Vocales.
A partado  B ).—D. Ju an  M artín  Sau- 

ra, C a ted rá t ico  de la U n iv e rs id ad  de 
Zaragoza.

A par tado  CL— D, L orenzo Vila? Ló
pez.

Apartado  D).— D. José R. González 
Reguera! y D s José Rodríguez Boüzo.

S U P L E N T E S
P residen te .

D. José María del Cañizo, In gen ie 
ro Agrónomo,

Vocales .

Apar t ado  B ) .— D. Ju a n  Gil Collado, 
Conse rvado r  del Museo de Ciencias 
Naturales,

A partado CL—-D. C ip riano  Aguilar
Eslava.

Apar tado D). —- D. E steban  Martín  
Lecurnberr i  y D. Simón P a ñ i  agua.

CIENCIAS NATURALES Y NOCIONES 
DE FISICA Y QUIMICA

(Turno  libre.)

P residen te .

D. Luis Crespí Jaum e, C ated rá tico
del Insti tu to-Escuela ,

Vocales .

A partado  B). — D. Carlos Montilia
E scudero ,  In g en ie ro  Agrónomo.

A partado  CL—'D, R ica rdo  C arapeto  
Burgos.

A partado  D).— D. Ju l ián  Alonso Ro
dríguez y D, José A lbareda  H e rre ra ,

S U P L E N T E S
Presiden te .

D. P ed ro  Castro Varea, C a ted rá t ico  
de la U n iv e rs id a d  de Sevilla.

V o c a l e s ,

A partado  B).—Doña M arga r i ta  Co
mas, P ro feso ra  de la N o rm al de la  Ge
n e ra l id a d ,

Apar tado  CL— D. F lo renc io  Bustin- 
za Lacb iondo .

Apa r t ado  D ) .— D. F e rn a n d o  M asca
rá  Carri l lo y D. Aniceto León Garre.

FISICA Y QUIMICA 

(T ur n o res tr ing ido .)

P residen te .

D. E n r iq u e  Moles, Consejero  y Ca
ted rá t ic o  de la U n iv e rs id ad  Central . 

V o c a l e s .

A p artad o  B).— D. Angel del Campo, 
C a ted rá t ico  be  la U n iv e rs id ad  Central .

A p ar tad o  CL— D. Manuel Mateo Mar- 
torell.

A p ar tado  D L — D. José de la  P u en te
Larios  y D. A ndrés León Maroto,

s u p l e n t e s

P r e s i d e n t e .

D. A rtu ro  D u p e r ir ,  C a ted rá tico  de 
la U m A ersidad  Central .

Vocales .

A partado  BL— D. Rafael Salvia, Ca-
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íedrático de la Universidad de Cádiz.
Apartado CU— Doña Angela García 

de la Puerta.
Apartado B ) .— D. José Berasaín-Erro 

y B. Bello Mendaña Alvarez,

FISICA Y QUIMICA

(Turno, libre.)

Presidente.
D. Manuel Martínez Risco, Catedrá

tico de la Universidad Central,

Vocales.
Apartado B).— D. Salvador Velayos, 

Catedrático de la Universidad de Va
lencia.

Apartado CU— D. Rafael Navarro 
Martín.

Apartado D ) .—  B. José Estalella 
Graells y B. Pablo Marcelino Martín.

S U P L E N T E S

Presidente.
D. Miguel Crespí, Catedrático de la 

Universidad Central,

Vocales.
Apartado B),— D. Miguel Masriera 

Rubio, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona.

Apartado CU— D. Cándido Francis
co Fernández Anadón,

Apartado D).— D. Emilio Moreno Al- 
cañíz y D, Juan Esteban Qchoa,

LENGUA LATINA 

(Turno restringí do.)

Presidente.
D. Agustín Millares, Catedrático de 

la Universidad Central,

Vocales.
Apartado BU— D0 Abelardo Moraleja, 

Catedrático de la Universidad de .San
tiago,

Apartado CU— D, Alfonso Navarro 
Funes.

Apartado B ),— D, Juan Moran Sa- 
maniego y IX Clemente Hernando B aí
ra orí,

S U P L E N T E S

Presidente.
D. Fernando Crusat y Praí, Catedrá

tico de la Universidad Central,

Vocales.
Apartado BU— D, Luis Gonzaivo, Ca

tedrático de la Universidad de Valen-
cía.

Apartado CU— D. Fernando Domín
guez Fernández,

Apartado B ).— D. Francisco Santos 
Coco y  D Juan Sapiña Camaró.

LENGUA LATINA 
(Turno libre.)

Presidente.
D. Pedro Urbano González de la 

Calle, ex Consejero y Catedrático,

Vocales.
Apartado B).— D. José Valle jo, Ca

tedrático de la Universidad de Sevilla,
Apartado C).— D, Angel Pariente He

rré, jón.
Apartado B ).— D. Enrique Barrigón 

y D, .Ambrosio Fluíci Miranda,

SUPLENTES
Presidente.

D. Benito Sánchez Alonso, del Cuer
po de Bibliotecarios,

Vocales,
Apartado BU— D. Pascual Galludo, 

Catedrático de la Universidad de Za
ragoza.

Apartado CU— D. Bienvenido Martín 
García.

Apartado D).— B. Eduardo García 
de Diego y D. Moisés Sánchez Barrado,

LENGUA ESPAÑOLA Y LITERATURA .
(Turno restringido,)

Presidente.
D. Emilio Alarcos, Catedrático de la 

Universidad de Valladolid,
Vocales.

Apartado BU— D. Angel Yaíbuena 
Prut, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona.

Apartado CU —  D, Rafael Lapesa 
Melgar,

Apartado D ) .—  D, Angel Revilla 
Marcos y  D, Pedro Serrano Huertas,

SUPLEN T E S
Presidente.

D. Dámaso Alonso, Catedrático de 
la Universidad de Madrid.

Vocales.
Apartado BU— D. José .Bergamín, 

escritor y ensayista.
Apartado CU— D, Jerónimo Toleda

no Cañamaque,
Apartado D), —  B. Eduardo Julia 

Martínez y D, Gabriel Espino Gutié
rrez,

LENGUA ESPAÑOLA Y LITERATURA 
(Turno líbre.)
Presidente.

D. Miguel Artigas, Consejero y Aca
démico,

Vocales. 
Apartado BU—7D, Francisco Maído- 

nado, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca.

Apartado C).— Doña Pilar Diez y Ji
ménez Castellanos.

Apartado D).— B. Demetrio Nalda 
Domínguez y B. Ramón Martínez Ló
pez,

s u p l e n t e s

Presidente.
D. Américo Castro, Consejero y Ca

tedrático de la Universidad Central,
Vocales,

Apartado B).—B . José J. Montesi
nos, Catedrático del Centro de Estu
dios. Históricos,

Apartado €■).— D. Gabriel Espino 
Gutiérrez. '• ■

Apartado D )— D. Juan Tamayo Ru~ 
bio y D. Gerardo Diego Cendoya.

GEOGRAFIA E HISTORIA
(Turno restringido.)

Presidente.
D. Antonio de la Torre, Catedrático

de la Universidad de Barcelona,'
Vocales.

Apartado B).— D. José Deleito Pi
ñuela, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona,

Apartado CU— D. José María Igual
Merino.

Apartado B ).— D. Eduardo Gómez 
Ibáñez y D. Manuel Terán Alvarez,

S U P L E N T E S

Presidente.
D. José María Ots Capdequí, Cate

drático de la Universidad de Valencia,
Vocales.

Apartado B).— D. José Royo Gómez, 
Profesor del Museo de C iencias. Natu- . 
rales.

Apartado CU— D, José Luis Bañares.
Zarzosa.

.Apartado D ).— D, Miguel Pérez Ca
rrascosa y D. Salvador Roca Lleíjós,

GEOGRAFIA E BISTOiRIA
(Turno libre.)

Presidente,
D, Juan Aguilar, Catedrático de la

Universidad de Sevilla,
Vocales.

Apartado BU— D. José Giner Panto- 
ja, del Archivo Histórico Nacional'.

Apartado !CU— D, José Terrero Sán
chez,

Apartado D).— D, José Lafuente Vi
dal y B, Ramón Otero Pedrayo.

S U P L E N T E S

Presidente.
D. José Polanco Romero, Catedráti

co de la Universidad de Valencia,
Vocales.

Apartado BU— D. Juan de Mata Ca-
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- rriazo, Catedrático de la Universidad 
de Sevilla.

U: Apartado C).—-P. José Ibáñez Mar
idé; r ; .

Apartado D).— D. Emiliano Jos. Pé
rez y D. Angel Rubio Muñoz.
FILOSOFIA Y CIENCIAS SOCIALES

(Turno restringido).
Presidente.

D. Joaquín Aivarez Pastor, Conseje- 
. ro y Catedrático.
Y • . Vocales.

Apartado B).— D. Joaquín Xirau, Ca- 
tedrático de la Universidad de Barce
lona.

' '  Apartado C).— D. Vicente Losada 
Diez.

Apartado D).—D. Antonio, Bernár
dez y D. Mariano Quintanilla.

S U P L E N T E S

Presidente.
D. José de Castro, 'Catedrático de la 

Universidad de Sevilla,.
Vocales.

ys .Apartado B).-AD. Francisco Alcayde 
Vilar, Catedrático de la Universidad 

...de Valencia,
Apartado C).— D. Manuel Heredero 

¿•¿Pérez.
. Apartado, D).— D. Juan Aznar IPon- 

te y D. Pedro Puig Gil.
FILOSOFIA Y CIENCIAS SOCIALES

(Turno libre). 
c iPresidente.

D. Rubén Lánda Vaz, Consejero y 
_ Catedrático.

Y Vocales.
Apartado B).— D. Antonio Zozaya, 

■ Publicista y. Académico de Ciencias 
Morales y Políticas.

. ■ Apartada C).—D. Ramón del Prado 
Alonso. ’ .

Apartado D).— D. Manuel Heredero 
y D. Juan Aznar.

S U P L E N T E S

Presidente.
: D. José Gaos y González Pola, Cate

drático de la Universidad de Madrid.
Vocales.

/Apartado B) — Doña María Zam- 
bíano, Auxiliar de Filosofía de la 
Universidad Central.
. Apartado € ) .— D. Eugenio Montes 

Domínguez.
Apartado D).— D. Hipólito Romero 

Flores y D.,Joaquín Carreras Artau.
L E N G U A  F R A N C E S A  

(Turno restringido).
Presidente.

D. Antonio Machado, Consejero y 
-C atedrático.

Vocales.
Apartado B),— D. José León Trejo, 

Profesor de la Escuela Industrial de 
Sevilla.

Apartado C) .— D. Eduardo María del 
Palacio. Chevalier.

Apartado D).-M3. Gonzalo Suárez 
Gómez y D. Amadeo Poisat Laverriere.

S U P L E N T E S

Presidente.
D. Manuel Núñez de Arenas/ Cate

drático. -
Vocales.

Apartado B).— D. Emilio Orbaneja, 
del Tribunal de Garantías.

Apartado G).— Doña Rosario Fuen
tes Pérez.

Apartado D).— D. Luis Grandía Riba 
y D. Alfredo Gómez Robledo.

LENGUA FRANCESA
(Turno libre).

Presidente.
D. Aurelio Viñas, de la Embajada de 

París.
Vocales.

Apartado B).—D. José Ontañón Va
liente.

Apartado C).— D. Ignacio J. Astiz.
Apartado D).— Doña María Díaz de 

Oñate y D. Eugenio García Lomas.
S U P L E N T E S

Presidente.
D. Emilio Martínez Amador, de la 

Interpretación de Lenguas del Minis
terio de Estado.

Vocales.
Apartado B).— D. Julio Casares.
Apartado C).—D. Hilario Ducay Hi

dalgo.
Apartado D).— D. Gabriel León Tri

lla y D. Pedro Ledeven.
DIBUJO 

(Turno restringido). 
Presidente.

D. Manuel Sánchez Arcas, Consejero 
y Arquitecto.

Vocales.
Apartado B).— D. Luis Quintanilla, 

Dibujante.
Apartado C). —  Doña Julia, Gomis 

Llopis.
Apartado D).— D. Pedro Pagés Rey 

y D. Rafael-González Sáenz.
S U P L E N T E S

Presidente.
D. Angel Ferrant Vázquez, Profesor 

de la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid.

Vocales.
Apartado B).— Sr. García Maroto, 

Pintor,

Apartado G).— D. Nicolás Massieu 
Matos. .•

Apartado D).— D. Juan Núñez Fer
nández, y D. Francisco Cidún Navarro.

DIBUJO 
(Turno libre).

Presidente.
D. Aurelio Arteta Errasti, Consejero 

y Pintor.
Vocales.

Apartado B).— D. Victorio Macho, 
Académico de la de Bellas Artes.

Apartado C).— D. Manuel Pérez Saa- 
vedra.

Apartado D).— D. Mariano de Cossío 
Martín Fortún y D. José Diez Gutié
rrez,

S U P L E N T E S

Presidente.
D. Roberto Fernández Valbuena, i\i~ 

quitecto Profesor de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madrid.

Vocales.
Apartado B).— D. Alejandro Guichot.
Apartado C).—D. Manuel Díaz Spot- 

torno.
Apartado D).— D. Rafael de Pena- 

gós Zalabardo y D. Francisco Pérez 
Maroto.

Igualmente ha acordado este Minis
terio, haciendo uso de la autorización 
que le concede el artículo 4,° del ci
tado Decreto de 26 de Mayo último, 
que los señores nombrados puedan 
presentar sus renuncias, fundadas én 
causa justificada, hasta el día 5 del 
próximo mes de Julio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados 
durante el primer trimestre del pre
sente año a los Inspectores e Inspecto
ras de Primera enseñanza para la 
Protección de los Huérfanos del Ma
gisterio naeional, a que se refiere el 
Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este De
partamento se libre, a nombre de doña 
Juliana Torrego Pedrazuela, Tesorera 
de la citada Protección, la cantidad 
de 5.914,72 pesetas a que ascienden 
dichos descuentos, con cargo al ca
pítulo primero, artículo 1.°, grupo oc- 
tavo/ concepto único, del presupuesto 
vigente de este Ministerio.
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Lo que traslado a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados 
durante el primer trimestre del pre
sente año a los Profesores y Profeso
ras de Escuelas Normales para la Pro
tección de los Huérfanos del Magiste
rio nacional, a que se refiere el Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1929, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este De
partamento se libre, a nombre de doña 
Juliana Torrego Pedrazuela, Tesorera 
de la citada Protección, la cantidad 
de 11.480,04 pesetas a que ascienden 
dichos descuentos, con cargo al ar
tículo 1.°, capítulo primero, grupo 10, 
concepto único, del presupuesto v i
gente de este Ministerio.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Junio de 1938.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Pendiente de pago el im 
porte de los descuentos efectuados 
durante el primer trimestre del pre
sente año a los Maestros y  Maestras 
de las Escuelas nacionales para  ̂ la 
Protección de los Huérfanos del Ma
gisterio nacional, a que se refiere el 
Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este De
partamento se libre, a nombre de doña 
Juliana Torrego Pedrazuela, Tesorera 
de la citada Protección, la cantidad 
de 489.496,04 pesetas a que ascienden 
dichos descuentos, con cargo al ca
pítulo primero, artículo 1.°, grupo 
cuarto, concepto único, del presupues
to vigente de este Ministerio.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
establecido en la primera de las dis
posiciones adicionales de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Madrid un Jurado mix
to circunstancial de Industrias de la 
Madera, cuyas facultades serán las de 
entender en las reclamaciones produ
cidas por los obreros del expresado 
ramo y adoptar, como consecuencia, 
la correspondiente regulación de tra
bajo en las mencionadas industrias.

Dicho Organismo estará formado 
por tres Vocales patronos e igual nú
mero de obreros, designados por las 
correspondientes Organizaciones lo
cales, y  actuará bajo la presidencia  
de D. Esteban Gómez Gil.

Lo que digo a V. T. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936.

P. D,.
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el artículo 4,° del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Presidente y  Vice
presidente de la primera Agrupación 
de Jurados mixtos de Ferrocarriles 
(Caminos de Hierro del Norte), de 
Madrid, D. José López de Carvajal y 
D. Serafín Ruiz Escobar, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1936.

P. D,.
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.*

Habiéndose padecido error material en la Orden de este Ministerio de 17 del actual, se publica a continuación debidamente rectificada.
Ilimo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que, por haber sido designado 
por unanimidad de las correspondien
tes representaciones, sean repuestos 
D. Laureano Miranda Ureta y  D. Pe
dro Diez Pérez en los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente de la tercera 
Agrupación de Jurados ¡mixtos de San
tander.

Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936.

p . D,.
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En la Orden de 9 del co

rriente, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 11, ampliando el número de 
Vocales del Jurado mixto Remoladiero- 
Azucarero de Tudela, se dispone que 
la elección de los dos Vocales repre
sentantes de los cultivadores se verifi
que por Unión de Remoiacheros de La 
Rio ja dentro del plazo máximo de vein
te días y que previamente remitan las 
entidades afectadas la documentación 
necesaria para justificar su derecho, y 
comoquiera que dentro del plazo pre
senta su documentación la entidad 
Unión de Remoiacheros de Calahorra, 
a la que, por estar encuadrada dentro 
de las que señala el artículo 89 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha de 
reconocérsele derecho a intervenir en 
la elección,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la elección de los dos Vo
cales representantes de los cultivado
res se verifique por Unión de Remoia
cheros de La Rio ja y Unión de Remo
iacheros de Calahorra, debiendo la pri
mera remitir previamente la documen
tación que en la Orden del 9 se seña
laba para que pueda darse validez a la 
elección que realice.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.

p . D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación, por antigüedad de servicios en la Carrera, de los solicitantes a las plazas de Jueces de prim era instancia e instrucción anunciadas con fecha 10 del corriente (G a c e t a  del 11) para su provisión por concurso, con expresión de los Juzgados que solicitan, y  que se publica en cumplim iento de lo dispuesto en el capítulo cuarto del Decreto de 26 de Mayo último . '

D. Rufino Avello Avello. Solicita Avila.
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D. Fernando Ferreiro Rodríguez,
. Solicita Avila.

D. Pablo Guillén y Guillén. Solicita 
Avila.

D. Francisco del Prado Yalraaseda. 
Solicita Avila.

D. Antonio Córdova del Olmo. Soli
cita Avila.

D. Luis López Ortiz. Solicita Avila.
D. Luis Meloso Bazán. Solicita Avila.
D. Bonifacio Estrada Arnal. Solici

ta Avila.
D. Isidro Hidalgo Cabezudo. Solici

ta Avila.
D. Nicolás Nombela Gallardo. Soli

cita Avila.
. D. Ricardo Seco Vela. Solicita Las 

Palmas (Triana).
D. Luis Manzanares Izquierdo. Soli

cita Avila.
D. Ensebio Echevarría Valmaseda. 

Solicita Avila.
D. Miguel Grilo Baldes. Solicita 

Avila.
D. Luis Fuentes Jiménez. Solicita 

Avila.
D. Fausto Sánchez Hernández. Soli

cita Avila.
D. Francisco Yufera Hernández. So

licita Cartagena.
D. Miguel González García. Solicita 

Palma (Lonja).
D. Marcelo Rivas Goday. Solicita 

Cartagena y Avila.
; D. Eduardo Hierro de Medina. So

licita Avila.
D. Antonio Laguna Serrano. Solici

ta Roa.
D. José Espinosa Herrera. Solicita 

Avila.
D. Antonio Niño Astudillo. Solicita 

Avila.
D. José Ramírez Pastor. Solicita 

Avila, Hellín y Palma (Lonja).
D. Migul Quijano Bauti sta. Solicita 

Avila y Escalona.
iD. Francisco de P. Blanes Santonja. 

Solicita ALbaida.
D. Mariano Casado Puchol. Solicita 

Avila, La Bañeza, Villafranca del Bier- 
zo, Lalín, Cartagena, Palma (Lonja) y 
Ponferrada.

D. Hilario de la Figuera Andrés. So
licita Palma (Lonja) y Avila.

D. José María Haro Salvador. Soli
cita Albaida, Villar del Arzobispo y 
Pego.

D. Agustín B. Puente Veloso. Solici
ta Avila.

iD. Juan Herrera Reyes. Solicita Ce
lan ova.

D. Francisco Rodríguez Solano. So
licita Avila y Hellín.

D. Fernando Dódero Pérez. Solicita 
Avila, Bérja, Hellín, La Almunia, Ca
ñete y Fuentesauco.

íD. Jesús García Gutiérrez. Solicita 
Avila y Roa.

iD. Juan González Paracuellos. Soli
cita Daroca.

D. Félix J. Herráiz Serrano. Solicita 
Atienza, Ateca y La Almunia.

D. José María Francés Fernández. 
Solicita Escalona, Atienza, Ateca, Da- 
roca, La Almunia, Villar de Arzobis
po, Albaida, Pego, Víver, Monóvar, 
Fuentesauco, Negreira, Carballino, Ve- 
rín, Fonsagrada, «Celanova, Ponferra
da, La Bañeza, Torróx, Colmenar, Ber- 
ja, Hellín, Gazorla, Cañete, Mora de 
Rubielos, Canjáyar, La Cañiza, Archi- 
dona, Huelma y Llerena.

D. Gervasio Méndez Fernández. So- 
. licita Roa y La Bañeza.

D. Luis Pérez del Río y Yaldepares, 
Solicita Inhestó.

D. Bernabé Herrero Zordoya. Soli
cita Atienza y Huelma.

D. Rafael Salazar Bermúdez. Solici
ta Cazalla de la Sierra.

D. Luis Santiago Iglesias. Solicita 
Sedaño y Roa.

D. Manuel Macicior Reipáraz. Solici
ta Arnedo, Campillos, Tineo, Viana del 
Bollo,* Carballino y Becerreá.

D. Antonio Bayona de Corcuera. 
Solicita La Almunia, Daroca y Ateca.

D. Angel Gabrer Villalobos. Solicita 
Inhestó, Ponferrada, La Bañeza, Ate
ca, Daroca, La Almunia, Monóvar, Pe
go, Hellin y Albaida.

D. Elias Garilleti de los Mozos. So
licita La Bañeza.

D. Juan Esteban Romera. Solicita 
Escalona y La Bañeza.

D. Enrique Griñán Guillén. Solicita 
Hellín y Monóvar.

D. Pedro Martín de Hijas Muñoz. 
Solicita Escalona.

D. Roberto Colom Siquier. Solicita 
Villar del Arzobispo, Pego, Víver, Da- 
roca, Villanueva de los Infantes y 
Atienza.

D. Marcelino Barreras Pereira. So
licita Carballino.

Madrid, 29 de Junio de 1936.—.El 
Subsecretario, Jerónimo Gomariz y 
Latorre.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confiere el nú
mero 6 de la Orden de convocatoria de 
concurso de la Secretaría del Ayunta
miento de Pereiro de Aguiar (Orense), 
fecha de 9 de Diciembre último (Ga 
ceta  del 14), ha acordado nombrar Se
cretario en propiedad de la expresada 
Corporación al concursante D. Doroteo 
Gómez Pérez, que actualmente sirve con 
dicho carácter la de Junquera de Es- 
padañedo (Orense).

Madrid, 29 de Junio de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Fallecido D. Ignacio García Sánchez, 
nombrado por este Ministerio Interven
tor de fondos de la Diputación provin
cial de Avila, sin haberse posesionado 
del cargo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Interventor de fondos de 
la Diputación provincial de Avila a don 
Aníbal Gilabert Carrera, que lo es del 
Ayuntamiento de Laredo (Santander).

Madrid, 29 de Junio de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de Orden fecha 

de hoy,
Esta Subsecretaría publica a conti

nuación de la presente las lisias de 
los señores que han solicitado tomar 
parte en bis oposiciones, turno libre, 
convocadas por Orden de 4 de los co
rrientes (G a c e t a  del 5 ) ,  advirtiendo 
que los que figuran sin ninguna indi
cación están, desde luego, admitidos; 
que los que tienen alguna indicación 
serán admitidos si subsanan el defec
to de que adolece su expediente, lo 
que podrán realizar en el plazo que 
de manera improrrogable terminará 
el día 7 del próximo mes de Julio a 
las dos de la tarde.

A los anteriores efectos se advierte 
que la letra A) puesta a continuación 
del nombre del solicitante, significa 
que precisa justificar su nacionali
dad; la B), que tiene que aportar cer
tificación negativa de antecedentes pe
nales; la C), que precisa acreditar ha
ber cumplido la edad que exige la 
convocatoria; la D), que no ha justi
ficado estar en posesión del corres
pondiente título o tener aprobados to
dos los estudios necesarios para ob
tenerlos, y la F), que la instancia se ha 
recibido fuera del término reglamen
tario, debiendo tenerse en cuenta a 
este respecto lo establecido por la con
vocatoria que publica la Gaceta  del, 
día 4 de Junio.

Los documentos y reclamaciones 
deberán presentarse mediante instan
cia dirigida a esta Subsecretaría den
tro del término señalado, instancia 
que podrán suscribir los propios inte
resados o la persona en quien dele
guen.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 30 de Junio de 1936. — El 
Subsecretario, E. Baeza Medina.

Matemáticas.

D. José María Mercado Guzmán.
D. Arnaldo Babellieri Borg'hi, A ).
D. Manuel Salas Boli.
D. Enrique Vidal Abascal.
D. Jesús Fernández Lomana Pere- 

létegui.
D. Feliciano Martínez Murguía y 

García Salazar.
D. Gonzalo Mateos Rodrigo
D. Juan Francisco Valdemoro-Gar

cía.
D. Manuel Bala.nz.at de los Santos.
D. Emilio Debesa Freixinet.
D. Luis García-Nieto Gascón.
D. Enrique Moliner Ruiz.
D. Luis Antonio San taló Sores.
D. Rafael Monfort Gómez.
D. Inocencio Aldanondo Martínez.
D. Hipólito Brágimo Fernández.
D. Miguel Colomer Martí.
Doña Agueda Gimeno Payá.
D. José Beltrán Villagrasa
D. Claudio Brotóns Sanchís.
D. Manuel Egea Delgado.
D. Manuel González García.
D. Antonio Guerrero Castro.
D. Francisco José Herrero Palomo.
D. Manuel Oliveras Dalmau.
T\ Rafael Pavón Talleda.
D. ^Andrés Rodríguez Percha.
D. Francisco Ruiz Bermúdez.
D. Alvaro Sáinz Eguizábal.
D. Luis Bravo Gala.
Doña María Capdevila D ’Oriola.
D. Luis García Fernández.
D. Enrique Juan Hernández, C).
D. Eligió de Mateo Sousa.
D. Sebastián Navarro Sagristá.
D. José Juan Nieto Senosiaín,
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iD„ Y i r e n t e  Pelea-to P e l e c h e  
D. Sis:lo Rí os  García . -  
1). J u a n  R o c h  Garul la .
.0. ( l inios  S a n t a m a r í a  Ansa.
D. P e d r o  A bel l an as  Cebol l ero .
.i). Ví re n l o  Bí ei za  L ag u n a .
1). J o s é  Luis  Cal le ja  -t icha.
i) .  X i u b c i l o  Cí iesía D u í a r L
D. jos/* Xa  ¡la Croo  i ora- do Haro. .
i), An Io n i o  C a r c é s  González. -
D>. i . c e n d r o  Ge re m - L o m a s  Al essou .
D.  J e s ú s  G óme z  S e ga r ra .
D. J a c in t o  m a c ar r a  imoLna .
D.  R u p e r t o  L ópez  Vi la ju l iu .
D.  Mmiue]  M a d r u g a  Ta t o .

JL A l i a r a  Aíarl inrey.  del Ye rr o,  B) .
0 .  J o s é  N a t u r a l  Ar r i zu b i e t a .
D.  E u t i m i o  P a s t o r  Robl es .
D.  J u l i o  R i b a  González .
;D. F r a n c  i so R i co  Ye r dú ,
D . R a ni ó u 11 o d ri gu ez L o sa  d a .
D. D e s i d e r i o  S l r v e n i  López ,

1L P e d r o  Tosí: Pu i gboneL-  
D . J o ó Y i d a l V al i v e r  d ú .
¡D. L uí s M í a n  ov a  Garc í a ,
D o ñ a  R os a  B e r n i s  M a d r a z o  .

D on a  imane  i sea Bus los Giménez,
A) y  Q .

■Doña C a r m e n  F e r r e r  T o m á s .
D. P e d e r  ico Gal lego Gómez.
D. C é sa r  L u i s  Gonzál ez  F e r n á n d e z .  
D.  L u c i a n o  J.gea M a r t í ne z .
D. A n ú m  i o L a g a r r i g a  B r i a g a s .  .
D. T o m á s  O n d a r r a  Az u rm en d i .  .
D. Ra mó n.  P é r e z  L or en te ,  
i). P e d r o  Rodr íguez ,  Al onso  de.  la 

P u en l e .
1.). AnIonio Sá nc hez  Sánchez .
L ] í ! ' / qnez  Ga r r i g a .  
í)( i i Mu t \ h  id Miró.

¡ n I b a r r á n  Pue n t e .
P \  o i VI e ah u ev a  Sa l gü er o ,  D) .
D i ^ do A1 lo -Gund!íi.
L n M i jo M a y o r g a .

> s Cast ro ,  D ) .
 ̂ i Ar r edo ndo  Ye rdú .

t o B e r n a r d o  Gancho.
C l o  i u eos R o m e r o .
1 d \ o  Carbonel l .
i ¡ í i i Z ac ar és .  
x/ j i o o s  Medra-no..  
f ‘ io )i )in i nas  Y-igneaux,  D) .
I m u  1 I Mi st a  Cor ra l .
P  i f ( < ■•chilla Aledo.

y i > rra-no. . . .
L . i i ' z  Ruiz.
j  * i 1 o r e r  Carbó.
U  i • i i i j iández P en edo .
D. J u a n  Gal lego . Hernández .

. D. A l e j an dr o  Gil Qu in t an a .
Do ñ a  M a r í a  L u is a  González  Sa ba r i e -  

gos.  - -
D. F e r n a n d o  l l a u s m a r m  Mo nt a n e r ,  

A.}, h ) , í i ) y D ) .
D. Gm’imdo Jháñez  P ue yo .
D. S a l ’, r ibo  la Cas t a  España . ,  '
D. Y Mu! > López  S e r r an o .
D. M d ,  L oz an o- Ca lv o .
D , Luis í A ai d ( r l  A r diaca.
D. )o- o Ma r t ín e z  Ba r r i o ,  B) .
D. -mu P a c  . Rojo.
D. \ r , t  1 1 : o G c T m e z  Sancho .
Dono A ’ :n del C a r m e n  Ma r t í ne z  

S a n d i o .  
i ) .  Luis  Mat eo  Díaz.
D. F e m a n d o  Me di a l d ea  Ol ivencia ,

A), P>), C) y DI.
D. I s id r o  N a v a r r o  J i m én e z . :
I G A n i ó n  i o Oc t avi o de T o l e d o  y  Gui 

l lén.
D ,  A n í on i o  P a l ac i o s  . .Par lange.
D. José  Alar ía  P e r e d a  T o r r e s ,  A) ,

B) y C). -
,D. Ma nue l  P é r e z- Be a t o  Ol ivier .

D. Jaime Rigual Alagallón.
D. José Rodríguez Arce.
Doña Nemesia Rodríguez Fernández- 

Llamazares.- 
D. José María Román Arroyo, A), 

B), C) y D).
D. Rafael Romero Mercadal.
D. José María Ruiz Aizpiri, D).
Doña Felisa Ruiz de Zarate Gonzá

lez.
D. Joaquín Sabrás Gurrea.
D. Ricardo Salcedo Gumucio.
D. Joaquín Sánchez Losada.
D. Joaquín Sánchez-Pastor y  Coral.
D. Romualdo Sancho Granados,
D. José Savé Mestre.
D. Juan Socías Amorós.
D. Juan Tomás Farret.
D. José de Unamuno Lizárraga. .
D. José María Urdániz Viu, A),

B) y C).
D. Julián Yela Alatas.
D. Antonio Yila Montesinos.
D. Juan José V ila Rodríguez, D).
D. José Juan Vila Rodríguez.
D. Santiago Villalonga Gusta, B).
D. Antonio Villora Ripoliés.
D . ‘ Ricardo Yabén Yaben, A ), B),

C) y  D). •
D. Manuel Alonso. Gómez.
D. Baldomcro de Blas Salvadores.
D. Juan Castillos Fuentes, A), B), 

C) y D).
D. Jorge Doú Más de Xexás.
D. Carlos Fitera Teijeiro.
D. Joaquín García Rúa.
D. José González Falomir.
D. Julio Mínguez. García, F).
D. José Oñate Guillén.
D. Francisco de Querol Bal!le..
D. Manuel Regife Franco.
D. José. Royo López.
D. Cipriano Miguel .Ruiz.
D. M anuel.Sáenz: de Pipaón Fernán

dez.
D. Humberto Salmerón Arenás,
D. José Adellac García.
D. Benito Alberto Moneo Díaz.
D. Emilio Alvarez Aguirre.
D. José Alvarez Quirós.
Doña Alaría Teresa Arnaldo Targa.
D. Juan Bürriel Alartínez.
D. José Estrada Martínez.
D. Luis Fabrá Andrés.
D. Francisco Fernández Mier y Te- 

rán.
D. Fernando García Fernández.
D. Alfonso Guiraum Martín.
D. Pablo Hernández Hernández.
D. Cándido Lorenzo Molón.
D. José Alartínez de San Miguel y 

Falcó.
D. Diego Montáñez Matilla.
D. Julio Monzón Rivas.
D. Antonio Palomo Rodríguez.
D. José Ramón Pascual Ibarra, A), 

B), C) y D).
D. Salvador Rocafull y  de Jáudenes. 
Doña Irene Roig Mota.
D. Ricardo Rubiano Fernández, A),

B), C) y D).
D. Salvador Ruiz Sánchez.
D. José Sánchez de la Cruz.
D. Francisco Sánchez Mur.
D. Manuel Sastre Carreras.
D. Luis de Tapia Bolívar.
D. Moisés Urmeneta Cidrián.
D. José Alaría Valdés Pastor.
D. José Cardona Llansola.
Doña Antonia Ferrín Moreiras.
D. Baltasar Villacañas López.

Historia natural.
D. Antonio. Sánchez Diana.

D. Buenaventura Bellido Martín.
D. José Fernández Lomana Perelé- 

tegui.
i). Enrique Domingo Cardona.
D . - J o r g e .. S i r er a Jeme..
D. Manuel Jordán de Urríes y Azara. 
Doña Alaría del Rosario Mon tova 

Santamaría.
D. Ciríaco Ismael del Pan Fernán

dez.
D. Félix Pérez de Pedro.
D. Antonio Gamir Escribano.
Doña Alaría de las .Mercedes Gonzá

lez Gí rneno.
D. José Maimó Bolet.

: Doña Josefa Pérez Avíateos.
D. Modesto Quilis Pérez.
D. Carlos Teigeli Domínguez.
D. Hermenegildo Badi Alarquet.
D. Guillermo Fernández Lóoez.
D. José González-Albo y Campillo,

A) y  C).
D. Pedro González Guerrero.
I). Cándido Luelmo Tolentino.
Doña Jimena Quirós Férnández-Tello. 
D. Ambrosio Sáez V ictori.
D. Ricardo Aldama Herrero.
Doña María Luisa Alvarez Santulla- 

no Brzezicka.
* D. Isidoro Cavero Alartínez.

D. Emilio Español Acirón.
D. José María Font y Tullot.
D. Pedro García-Bayón Campomanes. 
Doña Esperanza Gracia-J i m é n e z  

Sáinz.
D. Eduardo García Rodríguez.
D, J.osé Gordón Morales.
D. Serapio Martínez González, . A),

B), €) y D).
Doña Ro.sa A/lonlleó y Monlleó.
D. Jerónimo Roig Binimelis.
D. Manuel Escriche Esteban.
D. José Antonio Abellán Serrano. 
Doña Angela Aguirre Aramendía.
D. José María Alvarez Ribera.
D. José Amengual Ferragut, C).
D. Ignacio Bolívar Izquierdo.
D. Juan Bote García.
D. Timoteo Botey Alatéu.
D. Oresíes Cendreo Curiel.
Doña Elvira Gil Perales, C).
D. Bermudo Aleléndez Alelé 11 dez, A) 

y  O .
Doña Alaría Roldán Castros, D ).
D. Prudencio Seró Navás.
D. Alanu-el Táboas Salvador.
D. Eugenio Torre Enciso.
D. Carlos Velo Cobelas.
Doña Carmen de Aldecoa González. 
D. Teodoro Azaustre Urbán.
D. José María Arrojo García.
D. Emiliano Castaños Fernández.' 
Doña Angeles Ferrer .Sensat.
D. José Hidalgo Barcia.
Doña Josefa Martí Torta jada.
Doña Asunción Portolés Traín.
D. Federico Portillo García.
D. Fernando Priego López.
D. Ramón Ruiz Martínez.
D. Vicente Soriano Garcés.
D. Vicente Sos Baynat.
D. Alfonso Campos Pallarés.
D. Eladio Caro Lora, A) y  C).
D. José Fernández de Villalta Co- 

nella.
D. Noel Llopis Lladó.
D. César Alarín Casanovas.
Doña Enriqueta Ortega iFeliú.
Doña María Puig Cornell.
D. Maximino San Aligue! Arribas.
D. Juan de V era-de la Torre.
D. Fernando Cámara Niño.

Ciencias naturales y Nociones de FU 
sica y Química.

D. Angel Gimeno Ondovilla.
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D. Herminio Blanco Santiago.
D, Domingo jPimtes Cúbeles.
D. Antonio Sánchez Diana.
D Clemente Hernández Ruiz, 
p o n a  Concepción Espeso González.
D. José López de Novales.
D, Joaquín  j.NBernard Casieiló.
D. Cayetano García Gutiérrez de Ge- 

tino,
D. Antonino González y González,
D. Pedro  Mateo Martínez.
D, Manuel Ría! Martínez.
D. Julio. Medrano Círaeo.
D. Luís San Gil de Pedro.
D, Jenaro  Fernández Santam aría .
B. M ariano  C onrado  Villalba, AL BE 

C) y p ) .
D. m L  Pérez de Pedro.
D i  u u d  Cortil F e r re r .
D 1 í \ .mdo Fernández Peña  García. 
ÍJ wití u o Gamir Escríltaño.
L í_ i* Jó Insula  Suárez.
L" Lid, 1 P ra  E scobedo, A).
D . a lor Balbás de Bustos.
D tL«i dicto Cea Caslril to.
D. ju re * io  de. la Fuen te  A rana.
D. R ica rdo  García  Roca. '
Ju n i  7 aria  de las Mercedes Gonzá

lez R l j  j .

D _Icl Serrano Vivancos.
O. Hermenegildo Bach Marque!.
D. Alfonso María de Ligorio  Boix Va- 

ílicrosa.
TE Segundo Angel Cabezas Loshuer-

tos. _
D. Francisco Carrillo García.
D. Juan  Castellano Vinuesa, B).
D. Antonio G raner Violero, A), B), 

O  y D).
D, Antonio Correas Martín, 
p ,  F e lic iano  L un a  Arenes,
1).. Antonio Mant.ero N aranjo ,
D José Sánchez Alvarez, 
p  Juíiu Fseuder Mir.
D. joban  Fací Iribarren,
D E¡rujio López Mezqaida. 
p ,  M L cdo  Malva López.
D, Lorenzo Sanchis Nadal,  
p ,  Luis Ruiz Castillo.
D. Rafael Alaría Alvarez Martín  Ta~ 

la ' A) y C).
Dona Juan a  A lvarez-Prida  Vega, A), 

BE, C) y DE 
D, José María Alvarez Ribera.
D, Emilio  Alvarez Ullán,- A), B ), C) 

y D).
D. José Ámengual Ferragut, C). 
Doña María del Patrocin io  A.rmesto 

Alonso, B). 
p ,  Glicerio Bermúdez Romero.
D, Ju an  Blanco Diez del Valle, A), 

.BE C) y D).
D. Juan  Bote García.
,p. Timoteo Botey Matéu.
D, Manuel Castañeda Águlló.
D. Ignacio Fondevila Lahoz, B).
D, Angel Gaiisteo Guallar.
D. J  u 1 i o G arrido  Mareca, A) , B), 

C) y D).
Doña Josefa  González Aguado, A ),

B), C) y D).
Doña Rosa H e r re ra  Montenegro.
D. Rafael Machó Pozuelo, A), B ) ,

C) y D ) .
D. Felipe Manzano Sánchez.
D, Leopoldo Mosquera- Caramelo, A), 

B E, C) y D E 
D. Juan  Bautista Pérez Jordá ,
D. Simón Panlagua  Sánchez^
D. Víctor Pérez del Villar Fano.
D. Abel Ramos Escudero.
D. Cruz Rodríguez Muñoz,
D, Ju lio  Segura Galbé.
D, Eugenio T o rre  Enciso,
D. Antonio T o rres  Castaño, '

D. Ju an  U garte  Pollano (excluido 
p o r  no tener la edad).

D, Luís María de Elizalde JUrrutia .
D. José María Fernández  Rodríguez, 
D, Tomás Reyero Martínez.

’D. Santiago Blanco Puente.
D. Manuel A gram unt Matutano.
Doña Carmen de Aldecoa González, 
D, Ju l ián  Alonso Rodríguez,
D. Tomás ATvira Alvira.
D. Antonio C arre i ra  Jiménez.
D. Antonio Cornet González, F ).
D, Ju an  María Gallego Burín,
D, Miguel Gil Linares.
D; José H idalgo Barcia .
D. Ramón M adroñera  Echeverría .  F ) ,  
D. Francisco  Molina Múgica,
D, Pedro  Morte Pereda.
D, Federico  Portil lo  García.
D. Angel Suárez Erna,
D, Rafael A rm isén  IMonserrat,
D. Ramón Bígas Canals.
D\ Alfonso Campos Pallarás.
D, Ju an  José Carballa Puerto,
D. E lad io  Caro Lora, A) y G).

D, José Martínez Segara.
Doña E nrique ta  O rtega  Felíu.
D, Gregorio Planchuelo  Portolés, . 
Doña M aría Pu ig  Cornell.
D. José Antonio Sellers Galludo.
D. Virgilio T rabazo  Ser apio,
Doña.Rosa-Vila  Coro.
D. Lorenzo Vilas López.
D, Marcelino Martínez Alda.
Doña Paulina  Zavala  Lafora .

Física y Química.
p .  Leopoldo Vidal González,
Doña Piedad  de la Cierva Aludes,
B, Joaqu ín  Martínez Losada,

► p . Angel Gimeno Ondo villa.
' D, Aniceto Covelo Villaverde.

Doña María  Félix  Torres ,
D, F rancisco  Luque Calzón.
D. J u a n  Belda López.
D. Francisco  Cid Gómez-Rodulfo,
D. José Martín  Martí.
Doña María Dolores N av arro  Tricio, 
D. G erardo P as to r  Olmedo,
D. Manuel Rial Martínez,
Doña Elisa  Díaz Riva, 
p .  J av ie r  María  E ch áv a r r i  Ostiz,
D. Diego Sánchez Acosta. .
D. Gregorio R etenaga Valcrdi.
D. Carlos Vicente Pérez.
D. José  Z apa te ro  González.
D. E du ardo  María  Gálvez L aguarta .  
D. José M aría García Rtanch.
Doña Sara  Soto Noya.
D, Manuel T agüeña  Lacorte,
D. Manuel Z úñ iga  Solano.
D. T eodoro  A paricio  Gutiérrez.
D. U rbano  Blasco Sebastián.
D. P edro  Dellmans Barcones.
D. Gregorio Tierrero Ortiz.
D. Mariano López - Fando  Rodríguez. 
D. Ricardo de Sádaba San frutos.
DE Julio  San Rómáir Moreno.
D. Antonio F r igo ls  Torres .
D. Manuel M artín  R i vero,
D. E ugen io  Oliva F lores .
Doña Josefa  P érez  Mateos.
D. José P érez  Ramírez.
D. José Botella Ramón,
D. José Manuel Díaz Robles.
D, José Dosal Esc andón ,
D. José Gran Soler.
D, I s id ro  Grifoll Solé,
D. Luis L lopjs  Carbonell.
D. Manuel Pelea to  Pelato.
I). A ntonio  Ara Blesa.
D oña Consuelo Castelao B erná rdez ,  
Ü. Luis Ruiz Castillo,
D, R oberto  Feo García.

D. Antonio  Gaiíart Sanz.
D. F ed er ico  Gallego Gómez.
Doña Amelia G arr ido  Mareca,
D. Miguel G arr ido  Pulido.
D oña Josefa  González Aguado A.R 

BE C) y D).
D, A ntonio G raner Molero, A.E B e  

C) y D).
D. H ilar io  H erede ro  Pardus ,
D. Angel Hoyos de Castro.
D. A u r e o  F e rn a n d o  L ah iguera  

Cuenca,
D, Ju an  López Díaz de la Guar

dia.
D, E n r iq u e  López Niño,
D. Agustín Mullo Lesean.
D oña María del P i la r  M artínez San

cho.
D. Andrés Masiá Martí.
D; Jesús Mendíola  Ruiz.
D. José María N oguera  Massa.
D, Teodosío  P a s to r  Robles.
D, Custodio P e ñ a r ro c h a  Llevador.
D. José P e rá n  T orres .
D» E n r iq u e  P e re i ra  Ibáñez.
LE José Alaría PiniJla Sancho,
D. L au reano  Poza Juncal..
D oña P e tra  de P ra d a  Cantalapie- 

dra.
D, Ju an  R ibal ta  Ventura ,
D. E n r iqu e  Ríos Suárez.
D, P au lin o  Rius Gelabert.
D. F ran c isco  Ruiz Alba,
D. Jesús Sánchez Reyes.
D. A ntonio  S an ro m á  N icolau.
D. José Sanz D ’Angíada.
D, E n r iq ue  Sanz J a r  anta,
D, Luis S a rd ana  Lafuente..
D. Antonio  Soler Martínez,
D. I s id ro  Suárez Paz.
D e Ju an  Tomé Recio, D),
D. José Vidal Vaiiverdú,
D oña C oncepc ión  Zúas tí F e rn án 

dez,
D. V icente Boiss ier  M artínez de, Es- 

c o b a r^ D ) ,
D, F lo ren t in o  Gómez R uim onte ,
D. José Alaría E sp in osa  Feijoo.
Doña Dolores Lorenzo Salgado.
D, Ángel Pascua Burgos,
D. Gregorio R am iro  Cubrí án AL BE 

C) y D).
* D. E n r iq u e  Ramos García,

D. Dámaso Alonso Duro, A), BE
C) y D).

D. G raeil iano  Alonso Prieto .
Doña R am ona Alonso Z ardón .
Doña J e n a ra  Vicenta Arria) Yarza. 
D o -Rafael María Alvarez Martín Ta- 

lad r iz ,  A) y C)..
D, E d u a rd o  del Arco Alvarez.
D. Cari os B arcia  Goyanes.
Doña D oro tea  B arnés  González A), 

BE C) y DE
Doña Benita  Casares Ma.rti.nez.
D. C onstan t ino  Díaz López-Vil la mil.  
Doña E lena  Felipe  González.
D. C ándido  F ran c isc o  F e rn á n d ez  

Anadón.
D, Angel Gaiisteo Gualiart.
D. Luis G arcía  Escolar .
D. Marcos G arcía  García.
D. In da lec io  Gómez Sánchez .
D. Jesús González de Barcia, A), B), 

O  y D).
D. José Alaría González B arreño .
D. F e lic iano  González B ernabé. 
D . 'A ti l io  González R odríguez .
D, E d u a rd o  H ern ánd ez  Lozano.
D. Angel Liso Prospere 
D, Ang d Luelmo Alonso.
D. Rafael Alachó Pozuelo, AE B), 

O  y D).
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D. Victoriano Martín Vivaldi.
D. Edm undo Mujilut Chaudoir,
D, Aligue] Morro Ramírez.
B. Edum do Nagore Gómez*
D. Eugenio Olmedo Rogero,
Doña Juana Padrón  Hernández.
B. Emilio Pinto Muñoz.
B. Maxim!ano G. Ramos Alonso.
D, José Rodríguez Blanco,-A), B), 

C) y D).
D. Jerónim o Rodríguez Martín,
B. César Roquero Sanz,,
B. Lamberto A, Rubio Felipe,

B) y D).
B. Martin Santos Romero.
D. José Sonto Vil as.
£). Juan  Ugarte Poblano, excluido por 

no tener la edad.
D . Fidel Uriz Martínez..
B. Carlos Velaseo Corral, A), B )s 

O  y D).
D. Fernando  Velase o Corral, A),

B ) ,  C )  y  i JD) .

D. Alejandro Vilíarroya Palomar.
D. Albino Yus la Almarza.
D, Antonio Escribano Nevado.
B. Julio López Rendueles.
Doña Pilar de Madariaga Rojo.
Doña Carlota Rodríguez de Robles 

Junquera.
D, Rafael Banús Aguirre.
D. José Carnero de Vaienzuela.

4J. Antonio Car re ira Jiménez.
D. José Cos Beamud.
Doña Ana Fernández Martínez,
D. Antonio Carmen di a Lasa,
O. José Gassiot Lloréns,
D. Luis González de Eeiiávarri y An

imen día,
B, Enrique Mano Guillan me Pérez,

C) y F). ■
D, Manuel León Fernández.
B. Ramón Madroñero Echeverría, F). 
D. Rafael Martínez Aguirre.
B. Pascual Alora Gómez,
Doña Alaría Carmen Aloyan o Palao. 
B. Manuel Pére^ García.
Doña .Alaría Luisa Rodríguez de la 

Fuente, A.), fe), C) y D ) , 
p .  Juan Roldan Maldonado.
D, Angel Sun rea Erru.
B, Basilio Torres Martín.
D. Andrés Alvarez Posada,
D. Ignacio Bohm, 11 Agüera.
D. Francisco 7c (R Robo 
D. José Roscó Fu* aa .
D, Fernando  F í MelL Pros per 
D. José García Isidro,
D. Alberto Labad Ocón.
D. José Martínez Segura.
D. Pedro Firiz Diego,' C).
Doña María de las Mercedes Potan 

Gili.
D. Juan Bautista Puig Viliena.
Doña Alaría de los Dolores Recio 

Ama!, A), B ) , C) y D).
D. Ernesto Rivera Grao.
D. Francisco Sánchez Mnr. /
B. Armando Serviá Salvador.
Doña Cándida TJriel Diez.
D. Antonio Valenciano Garro.
Doña Alaría de los Dolores Moreno 

Debón, A), B ) , C y D,

Lengua española y Literatura .

D. José Alaría Quiroga Plá.
D. Guillermo Guastavíno Gallent.
D. Jesús Alanuel Alda Tesan.
B. Mariano Pérez Gómez.
Doña AJatdde Martín González.
D. José Pérez Gómez.
Doña Alaría Smy José Fernández,
B, José Manuel Llecua Teijeiro.

Boña Julia de Francisco Iglesias, D). 
¡Doña Alaría del Carmen G a l ^ ^  

rali.
D, José María Gil Vázquez.
D. Daniel Ruíz Bueno.
D. Samuel Gilí Gaya.
D. Antonio González Cobo, A), B)s 

C) y B).
D. Alejandro Hernández Martín,
D. Alfredo Milego Díaz,
Doña Concepción Rodríguez Lende. 
Doña Engracia Rubio Diez.
Doña Josefa Torréns Masaguer,
D. José Cabezas .Marcos.
D. Evaristo Correa Calderón.
B. Fernando Fernández - Cortés y 

Morán.
Doña Asunción Jaén Botella.
D. Pedro Alar tul Rey,
D. Lázaro Montero de la Puente,
D. Higinio Capote Porrúa.
D. Luis Fradejas Sánchez.
Doña Carmen García Lorenzana. 
Doña Adelaida López Urmeneta,
D. Manuel Martínez Carnaró.
Doña Alaría Nieves Rico Lloréns,
D. Aurelio Romo Aldama.
D, Félix Santamaría Andrés.
■Doña Francisca de Urquía y Gar

cía-Junco.
D. Ernesto Araüjo Mayorga.
D. Evelio Calatayud Sanjuán.
B. Francisco Javier Cruzado García. 
Doña Amada López de Meneses. 
Doña Alaría Dolores Caudevilla Mar- 

tinez.
Doña Felisa Lillo Zaera.
D. Sebastián Márquez Alcalde.
Doña .Modesta Luisa Al ella do Calvo, 
D, Eduardo Muñoz Nicart, D). 
iD. José Alaría Benavente García- 

FarijiiL
D Victoriano Colodión Morán.
Doña Alaría del Carmen Fernández 

Rodríguez. _
D. Vicente de la Fuente Rui2.
Doña Inés García Escalera,
D. Ramón Luelmo Alonso.
Do Vicente Lloréns Castillo, B),
B. Enrique Olmos Cercos,
Doña Alaría Pascual Ferrández.
D. Félix Ros Cebrián.
D. Bartolomé Rosselló Parcel.
D. Luis Rubert Candan.
D. Joaquín Alaría Agrá Cadarso. 
Doña Flora Afurrca Echesuri.
D. Francisco Astruga Cantal&piedra. 
D. Rafael de Balbin Lucas, A), C) 
D ) .
D. Jesús Bermúdez Pareja,
B. Luis Descansa Aler, ¡D-).
D. Rafael Blanco Caro.
Doña AL; .a del Consuelo Burrell y 

de Mata. *
D. Carlos Catalayud Gil.
D. Ricardo Carballo Calero.
D. .Alberto Dorao Diez Aíontero,
D, Juan Manuel Ferraz Castán 
Doña Marina Girón Lozano.
D. Antonio Hernández Lezas D).
D. Rafael Lapesa Melgar.
D. Iñigo Manuel Marín Sancho,
D. Alfonso Morera Sanmartín, 
p .  Enrique Noreña González,
D. Emilio Orozco Díaz.
D. Pablo Pou Fernández.
D. Antonio Regalado González.
Doña Luisa Revuelta Revuelta,
D. José Rojas Gutiérrez.
D. José Rubia Barcia.'*
D. Jesús Sáenz Martín.
Doña Alaría Josefa Salvatierra Las- 

peñas.
Doña Alaría Teresa Santos Roviralta. 
X). Raúl Serrano Guillén. -

Doña Alaría Nieves Süárez Lorenzo, 
A), B), C) y D).

Doña Antonia Suau Mercada!, L>).
D. José Fernández Cao-Cordido, 
Doña Mari a Manuela Fernández .Ma

teos.
D. Gonzalo Menéndez-Pidal Goi'ri. . 
B. Eufrasio Alcázar Anguila.. .
D. Luis Batlle Prast.
Doña Pilar Diez Jiménez Castella

nos.
¡Doña P ilar Eseofet Benítez.
D. Ramón Ezquerra CHvilléá,
D. Vicente Ferraz Castán.
Doña Aurora Galera Martín,
D. Ramón Gómez Ribot, D).
D. Pedro Grases González, A), B),

C) y D).
D. Juan Hernández Mora.
D. Antonio Lorenzo Lozano.
Doña Angeles Orán Jáuregui» A),
D, Agustín del Saz Sánchez,
D„ Alfonso Serra Baldó.
D. Francisco Zumbado Espino.
D, Germán Arlela Errasíi.
D. Guillermo Rerenguer Carhonell 
Doña Magdalena Ciar Moreno, ■
D. Camilo Chotis a López.
D. Francisco Escolano Gómez,
Doña Victoria Jordá Jordá.
D. José Mi ralles Brillas.
Doña Enriqueta Qliver Belenguer.
D. Antonio Papell Garbi, D).
D. César Real de la Riva.
D. J s a n to  de la Riva Silva.
D. Joaquín Sánchez Camacho, D).
D. Francisco Sánchez-Casíañer Mena 
D. Julio Sánchez Hernández.
D, Jerónimo Toledano Cañarnaqne, 
Doña Carmen Arteaga. íiervehq 
D. Julio Huici Miranda,
D. Manuel Remuñán García*

Lengua latina .

D. Vicente García de Diego López,
D, Alfonso Arévalo Carretero,
Dc Julio Feo García,
D. Cándido Rodríguez Gil.
D. Daniel Pardillo Palafox,
D, Juan Costa Viñas.
D. José Jesús Estefanía Martínez,
D. Alonso González Cuello.
Ds José Montesinos Abellán.
D. Antonio Marco Sánchez,
D. Honorio Cortés Rodríguez.
D. Domingo Horacio Cuartera Qi 

tega.
D. Donaciano García Ruiz.
B. Bernardo Toribio Martín,
Doña Aurora Verdú Garda.
Doña María del Pilar Sánchez Sarta, 
D, Teodoro Cuesta Moreno,
D, Joaquín Florit García.
D. Juan Gutiérrez Pons.
D, Angel Pariente Herrejón.
D, Angel de la Vega Moro.
Doña María del Carmen Villanueva 

Rico.
D. Rogelio Fortea Romero.
D, Blas Navascués Morjeno.
D. Benedicto Nieto Sánchez,
D. Clemente Palencia Flores,
D. Nicolás Percas Kioli,
D, José Andreo García,
Doña Elena Rodríguez Danileusky. 
Doña María Ascensión Sanz de Are- 

Mano Gorría.
Doña Angeles Tormo Montes,
D. José María Gasas Homs.
D, Mariano Gaite Campo, 
id. Garlos Magriñá Solé,
Doña María Encarnación Plans Sanz 

Bremond. ... 7
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D. Francisco Rodríguez Perera.
D, Francisco de Yarza  Guereño.
D. Ángel Alonso Manzaneta, D).
D, Celestino Alvarez. Tájáhtieree, . 
D. Bartolomé Cabrera Bentom-éu, B) 

y  D).
D. Juan Costa Tapióla.
D. Melchor Figuera  Andú.
D. Ramón Gallego Urrttela.
D. Eduardo G a rd a  de Diego,
D. Luis García García.
D. David Gonzalo Maesa,
Doña Carmen Martín Mer,
D. Justo Novo de Vega.
D. Luis Pereira RiaL 
D, Mateo Prieto Sánchez, B).
Doña María del Carmen Rodríguez 

Fernández.
D. Domingo Antonio' Ríos Ronquete. 
D. Andrés Sánchez García.
D. Víctor Vicente Vela Marqueta, A ) ,  

B L  C) y  D).
D. Alberto Agudo Luengo.
D, Luis Ortiz Muñoz.
Doña Gabriela Abad Miró, A ),  B),

C) y  D),
D. José Manuel A guiíar  Bares.
D. Jenaro Artifes Rodríguez.
Doña Josefa Cereza Alvarez.
Doña Pilar  Cortiles Calderón,
D. José Crecente Vega, B). .
D. Jerónimo Chicharro de León,
D. Fortunato Durántez Caminero.
D. Manuel García Paz.
D. Simón García Zurdo,
D. Justino Juste Juste.
D. Félix  Lasheras Berna!.
D, Rafael Micó Pastor.
D, Ramón Olalla V ilk lb a .
D. Juan Pascual Quetglás.
D. José Rodríguez Puebla.
D, Ignacio María Sagárna y López 

de Goleo echea,
D. Luis Sanz Suárez.
D oñ a Aurelia  Ida Szabo Bertalau, D). 
D. José González Prieto.
D. Manuel Maestro Maestro,
Doña Caridad Marín Pascual.
D. Bienvenido Martín García.
D. José María Sánchez Bermejo.
D. Luís Alonso-Villalobos Solórzano. 
D. F ra n c isc o  Barquero Lom ba, F), 
D. Bernardo Blanco Gaztambide,
D. José Blasco Such.
Doña María del Carmen Coloma Dá- 

valos.
Doña María Magdalena Garretas Sas

tre.
D. Rafael Gastón Burillo.
D, Enrique Grandía Riba.
D. Clemente Manuel Guallar Pérez,
D. Mario Guilarte González.
D. Mariano Madrid Pascual.
D. Gregorio Marcotegui Azcona, A), 

B L  C) y  D).
Doña María del Remedio Muñoz A l

varez.
D. Juan Petit  Monserrat, A), B), C) 

y  D).
D. Átanasio Sinués Ruiz.
D. José Torrens de Béjar.
D, A lfonso Turmo Hernández.
Doña María de las .Mercedes de Vega 

Martín,
Doña María de la Concepción V i lk -  

sana Mateo,
D. Rosendo A lvarez  Tajadura.
D. Francisco Aranzá'bal Lamariano.
D. Domingo Ildefonso Arre,se Magia. 
Doña María Celma Villares.
Doña María, de la E speranza Ducay 

Verdejo,
D. José Xavier E chave . Sustaeta y  

Arilla.
D. Luis G a r d a  N id o .

D. Agustín González Brañas.
D. Iñigo José Gracia López.
D. Miguel Sánchez Sánchez,
D. José Serrano Caldero.
D. Miguel Soy Pladevélla.
Doña Juliana Dolores Olivera López. 
D. Juan García  Fernández.

Geografía e Historia.

D. José Pastor Gómez.
D. José Mari a Casassas Cantó.
D. Miguel González y Martín Merás. 
D. Antonio Palomeque Torres.
D. David José Usieío Castán.
D. José Luis Vergillos  Avila.
Doña María de la Cruz Bourrellier. 
D. Ernesto Jiménez N avarro.
Doña Joaquina Rodríguez Caminero. 
D. Francisco Pérez Fernández.
D. Rafael Caries Olabuenaga.
D. Justiniano García Prado.
D. Santiago Andrés Zapatero.
D. Lorenzo Berdala Pardo.
D. Luis Cobos Camargo.
D. Juan Manuel Grima Reig.
D. José L lavador Mira.
Doña Manuela Molina Arboledas. 
Doña María Luisa A lvarez Quesada. 
Doña Elisa A lvarez de la Riva.
D. José Arenas Arévalo.
D. Gonzalo F e r n a n d o  A rranz  Ve- 

larde.
Doña Rosalía María Victoria  A rtigas  

Ramírez.
D. Vicente Antonio Cascan! Navarro. 
D. Claudio Infanzón Sánchez.
D, Ignacio Ballester Ros.
D, José Ibáñez Cerdá.
D. José María Llórente Monedo.
D, Juan Masiá Vilanova.
D. Juan Montero Botana,
D. Francisco Morote Chapa,
D. José Perales Vidal.
Doña Vicenta Pérez Delgado.
D. Manuel Portugués Hernando,
D. Francisco Prat Puíg.
D. Luis del Arco Muñoz,
D. José Bellida Sanjosé.
D. Joaquín B ’OpaZo Rodríguez.
D. Tomás Estévez Martín.
Doña Eulalia Gallardo Grande.
Doña Elisa García Araez.
D. Juan Antonio Gaya Ñuño.
Doña María González Sánchez- Ga

briel.
D.. Rafael Hernández Ruiz de Villa.
D. Fernando Jiménez Gregorio.
D. Rafael Más Mestres.
D. Francisco Montesinos Hernández. 
Doña Josefa Prieto Ruiz.
D. Félix  Santamaría Andrés.
D. Antonio -Sequeros López,
D. José Tuset Almazán.
D. Federico Balaguer Sánchez,
D. José Cádiz Salvatierra.
Doña María Comas Ros.
D. Antonio Domínguez Ortís.
Doña Isabel García Dauden.
Doña Daría González García.
Doña Marina Juste Ferrer, A ),  B L  O y D ) .
Doña Elena Lillo Zaera.
D. Enrique Miguez Tapia.
D. Celestino N oy  a Rodríguez.
Doña Manuela Pérez Díaz.
Doña María de los Dolores Salazar 

Bermúdez.
D, Julio C. Sánchez Gómez.
D. Eugenio Sarrablo Aguareles.
D. A ngel Turón Bufia.
D. Santiago Sobrequés Vidal.
D. F ra n c isc o  Villena Vilíaiaín.
Doña Josefa María Chaume Águilar,

D. Manuel Luezas del Valle.
Doña María de la Concepción  A lv a 

rez ’Terán.
D. Antonio Alvaro Mora.
Doña María del Carmen A naya Ay- 

bar, B).
Doña Alaría del Rocío  Arean A lv a 

rez.
D. Alfonso Arévalo  Carretero,
D. Pedro Atanasio Muñoz.
D. Joaquín Avella Vives.
D. Juan Alarciano B arbero  Matos.
D. Luis Brnll de Leoz, A), B), C)

y  D).
D. Antonio Carrión Juan.
D. Manuel J. Cluet Santiveri.
D. Luis Cortí  Vitas, A) y  G).
Doña Luisa  Cuesta Gutiérrez.
D. F ra n cisco  Duque Iñiguez.
D. Antonio Fraguas Fraguas.
Doña L y d ia  F rid m an  Kuper, A).
D. Jesús García  Tolsá.
D. Julio Hernández Ibáñez.
D. E nrique L agunero  Alonso.
D. Octavio  Nogales Hidalgo.
Doña Alaría T eresa  Oliveros Rives. 
D. Joaquín Pérez Villanueva.
D. F é lix  Ros Martínez.
D. Manuel Ruiz S abate.
D. Dámaso Sanz Toledano.
D. Julián Vidal Torres.
D. Antonio H ermoso de Mendoza j  

A incibu ru .
D. Amos Ruiz Lecina.
Doña Palm ira Villa  González, A.) 

y  C}.
D. Pascual Agr ara un t Mat-utan o. 
D oña Alaría Amigo Amigo.
Doña Alaría del Consuelo A p a ric io  

Frías.
D. Juan A. Arévalo  Cárdenas.
D. Nicolás Camacho Rodríguez, B),

D) y F).
Doña Joaquina Comas Ros.
D. Diego José Cordero González. 
Doña E n carn a ció n  Cremades Fons, 

A).
D. José Chacón y de la Aldea.
Doña A m paro García  Gurvia,
Doña Beatriz Jiménez Garí.
D. Julio Gomara Sáenz.
Doña Carmen Gómez Carbonell.
D. Fortunato Jiménez Salmerón.
D. E nrique Atareo Dorta, F).
D. A lvaro  Martín Alonso, A), B), C) 

y  D).
D. Rafael Martínez Martínez.
Doña Clotilde Nogueras Cabezalí.
D. Antonio Pía Gibernau.
D. Antonio Romeo de Armas.
Doña Alaría de los Angeles Belda 

Soler.
D. Mariano de la Cámara Cornelia. 
D. V irg il io  Colcliero A rrubarrena. 
D oña Con cepción  Gener Roca.
D. Juan Gómez Crespo.
Doña María Guadalupe de Lorenzo 

Cáceres Torres.
D. Agustín Martinón Fernández. 
D oña Ángeles Afasia Ros.
Doña Marina Aflija Sagué, D),
D. Agustín Paiou Claveras.
D. Joaquín S acía lo  N u a k r t .
D. Luis Serrote Arrucho, A), B), C) 

y  D).
Doña Pilar Solsona González. A), 

B L  C), D) y F).
Doña L ucila  Utrilla Alcántara, B).
D. Adolfo Valses Valles.
Doña María del Carmen Rey Martí

nez.
D. Sa lvador A m ada Sanz, F).
D. Malaquias Gil Araniégui,  F).



30 1 Julio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 183

Filosofía.

D, S ebastián  M orales V iera.
D. D om ingo C asanovas P u jadas, 
p .  B e rn a rd o  T o rib io  M artín ,
D» Jo rg e  U d in a  M artorell.
D •, Ju a n  A legre F o rtea , D ).
D, V icente G enovés A m orós,
D. F ra n c isc o  N av arro  Roig.
D, A ndrés A gu irre  R espaid iza .
D, A n ton io  A lvarez de L in e ra  

Grund.
D. F e lip e  .Antonio P ra d a s  H e rn an d o , 
D. E n riq u e  Cabo P érez , C), 
p .  José  N ieto  Ig lesias.
D. L u ís de P e ra lta  B arb ie r.
D oña C oncepción  G asanova D anés, 
D. M anuel J im én ez  R ico, 
p .  A ugusto P e sc a d o r Sarget. 
p .  F ra n c isc o  de Y arza G uereño.
D. Ju lio  A-lmeida H ern án d ez .
D, F é lix  B años C orres.
D, Ju an  B astons P lana .
D. P ed ro  C arav ia  H-evia.
D. Félix  G arc ía  Blázquez, 
p .  P ed ro  G uirao G abriel.
D. T eo d o m iro  L ozano A guilera.
D. M anuel M indán M añero.
D. E d u a rd o  N ico l F ra n c isc a .
D. E líseo  O rtega R odrigo .
D. M ateo P rie to  Sánchez* B).
D. Juan  F ran c isco  Ruiz de E scude

ro  R odríguez.
D oña A m alpt T ineo  Gil.
D. Jesús A legre A ndrés, 
p .  R am ón N úñez Gómez, 
p .  F ran c isco  R odríguez  P e re ra .
D. Garlos Sabau N aran jo .
D. E m iliano  A guado H ern án d ez . 
D oña V icenta A lonso D elgado.
D. F ra n c isc o  A lvarez González.
D. Jo aq u ín  Amigo Aguado.
D. A lfonso A révalo C arre te ro , 
p .  Ju an  B arb e rá  F e rre r ,
D oña F rancisca , B oñigas G avilanes. 
D. José M. C alsam ig lia  Vives.
D. D aniel G arc ía  G onzález.
D, Ju an  M anuel de las H eras Ga

rr í do.
D. E steb an  H e rre ro  G arcía .
D. E ladio  L e iró s  F e rn án d ez .
D. A gustín M ateos Muñoz.
D. T om ás M ora M ateos.
1). H e rib e rto  M orilla L uengos.
D. R am ón O lalla Vi 11 alba.
D. L eopoldo Eulogio  P a lac io s  R o d rí

guez, A), B), C) y D ).
D. Ranión de P ra d o  S an taella .
D. Eulogio  R am os G angoso.
D. A nton io  R odríguez  H uáscar, A), 

B), C) y D ).
D. Ja c in to  R osal de A rgullol.
D. S antiago  S a n ta n d e r  M artín .
D. A rtu ro  S arm ien to  Valle.
D. R afael Selfa M ora.
D oña E d ith  T ech  de H u id o b ro .
D. F e lipe  A ndrés Cabezas, D ).
D. Jesús F e rro  Couselo.
D. José  A laría Gómez L ópez, F ).
D. E m ilio  H u id o b ro  de la Ig lesia. 
D oña Ju lia n a  Izq u ie rd o  Moya, C).
D. Jo rge  A iaragail N oble.
D. A gustín  M uñoz C arrascosa .
D. F e rn a n d o  P u ig  Gil.
O. S an tiago  R en a rd  O livert.
D. Ju an  T o rra s  de P raL  
D. José M aría  A bizanda B allab riga . 
D. F ran c isco  A ranzába l L am arian o . 
D. D om ingo Ildefonso  de A rrese Ma

gra.
D. Jo sé  Gros R eguer.
D. José F o n t F ría s .
D. A n ton io  R odríguez  Saftipedro .
D. R am ón A nton io  S an tam aría  Gil, 
D. A le jandro  S a to rra s  C apell,

D. M iguel Soy P ladeve lla .
D. F é lix  T re s e r ra  L lach , A ), BR C), 

D) y  F ) .
D oña M aría  Z am b ran o  A larcón ,
D, L uis A bad C arre te ro ,

Lengua francesa.

D. A ngel Vázquez C ífuentes.
D, C arlos A dvenier Naud,. A)..
D oña El t r id a  Jasón  L indner,
D. R afael Cucó G isbert.
D, Em ilio  M itre González,
D. A ntonio Lino Sánchez.
D, F ran c isco  A ndrés O laechea.
D, M anuel López F e rrán d iz ,
D, N icolás P ercas KiolL 
D. A ntonio V idal Gabás.
D. E m ilio  B olinches Sanchis,
D, E n rique  C anito B arre ra .
D oña P ila r  A d e la id a . L afuen te  A lda, 

A ), B ), C) y D ).
D. G abriel León T rilla .
D. Jesús Ju an  M iñana Á lborch, B) 

y D ).
D oña A licia M ontejo P a rro , D).
D. F elipe  Requejo G arrió .
D. E duardo  R odríguez Pérez.
D. E duardo  Vázquez B ordas, A ). 
D oña L au ra  Jo sefa  A riño P ascual. 
D oña M aría C apdevila d 'O rio la.
D. Jo rg e  Ju seu  y L adrón  de Gue

vara . _
D. José M. C arlos M iret B ernad.
D, Luis V illalba y OÍaizola.
D. A rtu ro  B ádenas A ndrés,
D, Félix  B años C orres.
D., E n rique  D íéz-Canedo M anteca,_
D, S alvador G arcía de P ru n ed a  Le- 

desm a.
D. M arcelo Gaya D elrue.
D. C ástor Núñez O uteiriño ,
D. F ederico  Valle Abad.
D oña Alaría Bach F ornés,
D oña Alaría del C arm en G rbaneja  

A ragón.
D. M anuel T'amayo Benito.
D oña C. Aíatilde A ñoveros Oroz.
D. E n riq u e  Be ja ran o  F ra ile ,
D oña H o rtens ia  C orom inas V igneaux. 
D oña A na M aría Giménez Ramos. 
D oña Alaría de los D olores López 

C asasem pere.
D oña M ercedes M agalíón F e rre r .
D. José M ora A lm agro.
D. E. M anuel del Palacio  C hevalier. 
D oña Alaría del Carm en R ibelles Ra- 

rra ch in a .
D oña Alaría del Carm en R iudor Ca- 

rol.
D. José Ruiz Soler.
D. Luis Sánchez B rúñete  y  A lvarez. 
D. Ju an  Sesplugues A d rerá , D ).
D oña M aría N ieves Suárez Lorenzo, 

A ), B ), C) y  D ).
D oña A urelia  Ida  Szabó B erta lán , D ). 
D oña Jo se fa  \ Tiñas N avarro .
D oña D agny S tabel H ansen  Spolan- 

der.
D. Juan  del A lam o Alam o.
D oña M aría del C arm en  A lquézar Al- 

quézar, F ).
D. José M aría A rández P a lla rás . 
D oña C oncepción B a rre ra  Castilla.
D. Santiago  Béa Sánchez.
D oña M aría del P ila r  R ais E je rique  
D oña Alaría A íartínez F ernández .
D. Jesús C oronas R ibera, D ).
D. E ugenio  G arcía Lom as.
D. V icente P a s to r  ATtoria, D) y  F ).
D. f r a n c is c o  P o rtu o n d o  F ernández  

A rroyave.
D oña O lga W. P rjev a liu sk y  F e rre r . 
iD. A lberto  R odríguez Robles, A ), B ), 

Q  y D).

Dibujo.

D, José Cano de S an íay an a  y B atres, 
D. R am ón P on tones H idalgo ,
D. F ranc isco  G erm án F e rre r.
D a Luis C astaño Vicente,
D. S atu rn ino  Gil Casado.
D. F rancisco  P érez M ateo.
D. A dolfo F e r re r  A m blart.
D, Santiago  S acris tán  T orralba*
D, R afael \ 7ázquez A ggerholm ,
D. José Alaría A lcácer Guzmáñ.
D, A ntonio B isquert Pérez, B ).
D. Vicente L aciana  G arcía.
D, Jerón im o  L ópez-S alazar A íartínez, 
D. N icolás A íartínez Ram ón.
D. E du ard o  Sánchez Casal.
D. A ntonio  Sanjuán  Villalba.
D. Aíiguel B ern a rd in i J a r  arrullo.
D, Fernando^ B riones C arm ena .
D, E n rique  F áb reg as  C arrión .
D. A ndrés F ernández-C uervo  y Sie

rra .
D. G uillerm o T aboada In fan te .
D, P ed ro  Valdés N ager.
D. E duardo  A costa P alo lp ,
D. A nastasio  A ntonio  Ruiz.
D. Francisco^ A rias A lvarez,
D. _A ntonio_Bailester V ilaseca.
D. Ignacio  B lanco N iño.
D oña C ris tina Blanco Afínguez,
D, A gustín  B lanco Varas, 
p ,  S atu rn ino  Cicuéndez Caniego.
D. Joaqu ín  C orra l B ernar.
•D. A ntonio A belardo  Cuesta J im é

nez.
D. M anuel D om ínguez Fernández ,
D, A lbino Jesú s  Gallego .Marquina. 
D oña E lv ira  Gascón P érez.
D. E n riq u e  Gil G uerra.
D. B on ifac io  L ázaro  L ozano, R ),
D. Pablo  M artín  del C astillo,
B, E leu te rio  Mesón B lanco,
D. Aíanuel Aíoreno Gimeno,
D. E lisa rdo  P enas G arcía,
D. José Ros F e rran d is ,
D oña A dela Bellido C arre ras .
D oña A ngeles B lanco Alínguez.
D. A le jandro  C añada .Valie.
D oña D olores E scrib an o  Baonza, 
D oña Isabel F ernández  Vaina.
D. R icardo  Segundo G arcía Pérez,
B. S ebastián  G arcía Vázquez.
D. Ju an  A ntonio  A lorales Ruiz.
D oña A laría E s th e r N avas Sanz.
D. F rancisco  N úñez L osada.
D oña Alaría Concepción P alacios Es- 

cribá .
D. A lfredo  P alm ero  de G regorio ,
D. M iguel P érez T o rres .
D. F’élix  P e ris  Sales.
D oña E lisa  P iq u e ras  Lozano,
D» Ju an  R enau B erenguer.
D. A ntonio  R eyes P érez.
D. B enjam ín S uria  B o rrás ,
D. José  G regorio  Toledo P érez.
D. José M anaut V iglietli.
D. Jesús Z am orano  P áram o.
D. E steb an  A bril Peláez.
D. R icardo  B ernardo  P érez.
D. D aniel A ntonio Conejo Alerino, 
D oña H elia E seuder A larcón.
D. G ustavo G allardo Ruiz.
D, V íctor González Gil.
D. José H e rre ro  Sánchez.
D, Jo sé  A laría L aeruz y Lusa.
D. José L luch  F e rra n d o , A), B ), C) 

y D ). ..
D. E rnesto  M arco F e rre r .
D. Aíanuel A largollés D éspora.
D oña C oncepción P , Mesa M artín . 
D. José A íartínez del Cid,
D, C laudio A íartínez Clim ent.
D oña Consuelo A íartínez O rtiz,
D. T eodoro  M iciano B ecerra ,
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D. Nicolás Montes Sanz, D).
Doña Pilar Moya-Hernández.
D.. Buena ven tara L. Ürga ¡VI arques.
Di 'Cesar Prieto Martínez, A), B), C)

y V
i>. José Puchados Estévez.* ;
D. Juan Rivas Lessé.
D. Rafael Rubio Limeño.
Doña Purificación. v ercíú Tormo, A), 

B), C) y D). . . V ..
D. Aurelio Vac-én Vila.
D. José-María Aguijar Collados, B), 
D. Enrique Boiiet Minguet.
D. Ángel Fació Arribas.
B. Bernardo Fuentes Rodríguez.
D. Lorenzo Garralda Gómez.
Doña Ana María Giménez Cerra;
D. Fernando Quero y Quero.
D. Leopoldo Romo Sánchez...
D. José Santabárbara Romero.
D. Salvador Adro ver Puig.
D. Pascual de Áyala Galán.
Doña Elisa Balaguer Gonel.
D. Alfonso Ballesteros Criado,
D, Julio Barrera Díaz.
D. Manuel Benet Ponce.
D. Octavio Bianqui Sánchez.
D. José Bretones Pimentel.
D. Joaquín Buen día Villalba. 
iD. Desiderio Caballero Tomé, A), 

B), C) y D).
D. Cruz José Calderón García.
D. Germán Calvo González.
D. Tomás Casado Herrero.
D. Modesto Ciruelos González, A), 

B), C ) y D ) .
D. Vicente Gobreros Uranga, B).
D. José Cornejo Marqués.
D. Ramón Cortés Roig, A),. B ) C )  

v D).
Doña Amparo Díaz Fernandez.
D. Juan Esiplandíu Peña, D).
D. Belarmi.no Fernández García,.A),

B), O  y D). .
D. Pedro Flores García.
D. Francisco Galicia Estévez.
D. Miguel García Camacho.
D . Julio García Muñoz del Cid. 
Doña Ana-María Gómez González, D). 
D. Juan Gómez Martín, B).
D. Antonio Gómez Pascual.
D. José Hernández Iglesias, A), B),

C) y D).
Doña María Cruz Herreros Cervera. 
D. José María de Juan Undiano. 
Doña María de los Angeles Lashe- 

ras Sanz.
D. Francisco de Paula Liceras Ló

pez.
Doña Olimpia López Gonzalvo.
D. Fausto López Romero.
D. José Luis López-Sánchez Ruiz.
D. José Lozano Racaicoa, A), B), 

C) y D).
D. Antonio Martínez Bouzá, A), B), 

C) y D). '
D. Eduardo Martínez Díaz, A), B), 

C) y D).
Doña Consuelo Matoses Catalá, D). 
D. Leandro Medina Andrés.
D. José Luis de Medina Castro, A),

B), C) y D).
D. Angel Novella Mateo.
D. Fedrico Núñez de Juan, A), B),

c) y &)•.
. D. Manuel Pascual Escribano.

D. Rafael Perales Tortosa.
D. Juan Rodríguez Casanova y Pé

rez Guitián.
D. Moisés Rojas Fernández.
D. Mariano Sancho San José.
D. Eugenio Souto Campos.
D. Vicente Torró Simó. .
D, Antonio.Raquero Agudo, ÁJ y C).

D. Guillermo Vargas Ruiz.
_ D. Virgilio. Vera, Espejo. é

Doña Carmen Vives Camino.
Dona Joaquina Zamora Sarrate, D). 
Doña Teresa ..Rodríguez Miñarás.
D. Eduardo Santonja Rosales.
D. José María Alíñela Costa.
D. Francisco Carreño Prieto.
D. José Cataluña Mi ralles.
Ü. Poli carpo Domínguez Guzmán.
D. Gabriel--Esteye Fuertes, B) y F). 
D. Aureliano García Lesraes.
D. Antonio López -Torres.
D. Ramón R. Pérez Contel, A), B),

C) y D). - - •
D. Benito Prieto Cussent.
D. Francisco Rodríguez Garrido 
D. Fernando Sánchez Arguelles.
D. Pedro Vidiella Simó, D).
D. Enrique Villar Medina.
D. Manuel Angeles Ortiz.
D. Miguel Delgado Ezquerra.
D. Enrique Casterá Maciá, A), B), 

O  y D). ■
D. Mariano Coello Ruiz.
D. Alvaro Fariña Alvarez.
D. Víctor Fernández Puente.
D. Emilio Forrero Gómez, F).
D. José Luis Florit Rodero.
D. T rin idad  Franco Rubio.
D. Fernando García de Acilu Pas

cual.
D. Domingo Gimeno Fustér, D). 
Doña Sara Gimeno Fuster.
D. Jesús de la Helguera Espinosa. 
D. Agustín Juan Pía Balbastre,
D. «Rafael del Pino Repiso.
D. Ricardo Tárrega Viladoms.

. D. Arntonio Villaescusa Morales.
D. Emilio F erre r  Cabrera.
D. Andrés Medina Herrera, B) y F).

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

 Visto el expediente incoado por doña 
Gloria de Haro Iribarne, número 18.810 
del primer Escalafón, excedente de la 
Escuela nacional de Torres (Almería), 
de la que cesó en 25 de Mayo de 1935, 
en solicitud de que se le conceda Es
cuela por reingreso:

Resultando que la interesada desem
peñaba la Escuela de Torres (Almería), 
de la que cesó, en 25 de Marzo de 1935, 
y que por  Orden de 20 de Mayo último 
(G a c e t a  del 22) le fué concedido el 
derecho al reingreso:

Resultando que, según certifica la 
Sección administrativa de Almería, el 
censo de la Escuela que desempeñó la 
interesada y en la que le fué adjudica
da la excedencia es de 1.823 habi tan 
tes:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de Di
ciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 29 
de los mismos) y la Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15) : 

Considerando que la mencionada Sec
ción administrativa, de conformidad 
con la citada Orden de 8 de Marzo, 
acompaña . certificación de las vacan
tes existentes en d icha provincia: 

Considerando que el informe de la 
Sección es favorable para la interesada 
y que ésta cumplió los trámites señala
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la intere
sada y nombrarla para la Escuela de 
Lucainenn de las . Torres, párvulos (Al
mería), vacante en 23 de Marzo de 1935 
y con un censo de 1.823 habitantes.

Por la Sección administrativa de P r i
mera enseñanza correspondiente se di
ligenciará el título administrativo d e  
la interesada con el tin de que pueda 
tomar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV, SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18. de 
Junio de 1930.—El Director general, 
José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Almería.

. Visto el expediente incoado por los 
Maestros D. Félix Sarmentero Armes- 
to, número 21.931 del prim er Escala
fón, propietario de la Escuela de Rues- 
ga (Palencia), y D. Sixto Marcos Her
nando, número alta en el primer Esca
lafón, propietario  de la Ffcuela deTo- 
rrelobatón (Valladolid), en solicitud 
de que se les conceda la permuta de 
sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, vislos los in 
formes de las respectivas Secciones 
administrativas y lo dispuesto en los 
artículos 102 y 103 del Estatuto gene
ral del Magisterio, ha tenido a bien 
acceder a la petición de los interesa
dos y concederles la permuta de sus 
destinos.

Por las Secciones administrativas 
correspondientes se diligenciarán los 
títulos administrativos de los in tere
sados con el fin de que puedan tomar 
posesión de sus cargos dentro del pla
zo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Junio de 1936.—E l Director general, 
José Ballester.
Señores Ordenador de Iñigos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de P rim era  ense
ñanza de Palencia y Valladolid.

Visto el expediente incoado por don 
Alejandro Izquierdo Ortega, nlimero 
14.548 del pr im er  Escalafón, Maestro 
excedente de la Escuela Nacional de 
niños de El Oso (Avila), de la que cesó 
en 13 de Mayo de 1935 por Orden de 
26 de Abril del mismo año (G a c e t a  9 
de Mayo), en solicitud de que se le 
conceda el reingreso en la enseñanza, 

Esta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección y lo dispuesto en 
los artículos 76, 77 y 137 del Estatuto 
general del Magisterio, ha tenido a 
l3Íen acceder a la petición del in tere
sado y concederle el derecho al re in
greso en la enseñanza, pudiendo soli
citar  Escuela de conformidad con las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju 
nio de 1936.—El Director general, Jo
sé Ballester.
Señor Jefe de la Sección adm inistra ti

va de P rim era  enseñanza de Avila.

Visto el expediente incoado por 
doña María de los Angeles Quiñones 
Cabrera, Maestra excedente de la Es
cuela de Saceda (León), número 20.604 
del pr im er  Escalafón, en solicitud de 
que se la conceda Escuela por  re in
greso:
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Resultando qqe la  interesada desem
peñaba la Escuela de Saceda (León), 
de la que cesó en 14 de Febrero 
de 1935 por Orden de 6 de los m is
mos, y que por Orden de 6 de Marzo 
últim o (G a c e t a  del 16) le  fué con ce 
dido el derecho al reingreso:

Resultando que el censo de la Es
cuela de Saceda, en la que se la con 
ced ió  la excedencia, es de 138 habi
tantes :

Vistos los D ecretos de 20 y 27 de 
D iciem bre de 1934 (G a c e t a s  de 22 
y 29 de los mismos) y Ja Orden de 8 
de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15) : 

Considerando que la Sección  adm i
nistrativa de León, de conform idad  
y 29 de los mismos) y la Orden de 8 de 
Marzo, acom paña certificación  de las 
vacantes existentes en dicha provin 
cia :

Considerando que la Sección  adm i
nistrativa in form a favorablem ente la 
petición  de la interesada y que ésta 
cum plió los trámites señalados por 
las d isposiciones vigentes,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien acceder a la petición  de la inte
resada y nom brarla para la Escuela 
de Villarente - YillasaBariego (L eón ), 
unitaria, con 151 habitantes, vacante 
por jubilación  en 30 de Abril de 1936.

Por la Sección  adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de León se d i
ligenciará el título adm inistrativo de 
la interesada con  el fin de que pue
da tomar posesión  de su cargo dentro 
del plazo reglam entario de treinta 
días.

Lo digo a VV. SS. para su con o 
cim iento y demás efectos. M adrid, 18 
de Junio de 1936.— El D irector gene
ral, José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección  ad
ministrativa de Prim era enseñanza 
de León.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra excedente doña Julia Pérez 
M oreno, alta en el segundo Escala
fón, propietaria que fué de la Escue
la de Llovera (Lérida), en solicitud 
de' que se la conceda  Escuela por rein
greso :

Resultando que la interesada cesó 
en Llovera (Lérida) en 2 de Octubre 
de 1930, por excedencia  ilimitada, y 
que por Orden de 8 de Mayo último 
se la con ced ió  el re in greso :

Resultando que, según com u nica  la 
Sección  administrativa de Prim era 
enseñanza de Lérida, el censo de la 
Escuela de Llovera, en la que fué con 
cedida la excedencia, es de 454 ha
bitantes :

Vistos los D ecretos de 20 y 27 de 
D iciem bre de 1934 (G a c e t a s  de 22 
y  29 de los mismos) y la Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15 ): 

Considerando que la Sección  adm i
nistrativa de Valladolid, provincia  en 
la que solicita la interesada, de con 
form idad con lo dispuesto en la m en
cionada Orden de 8 de Marzo, acom 

paña la relación de las vacantes exis
tentes en dicha p rov in cia :

Considerando que las Secciones ad
ministrativas inform an favorablem en
te la petición  de la interesada y que 
ésta cum plió con  los trámites que se
ñalan las d isposiciones vigentes,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien acceder a la petición  de la inte
resada y nom brarla para la Escuela 
de Hurones de Castroponce (Vallado- 
lid ), con  365 habitantes, vacante por 
jubilación  en 27 de Marzo último.

Por la Sección  administrativa de 
Primera enseñanza de Valladolid se 
diligenciará el título adm inistrativo de 
la interesada con  el fin de que pue
da tomar posesión de su cargo dentro 
del plazo reglam entario de treinta 
días.

Lo digo a VV. SS. para su con o 
cim iento y demás efectos. M adrid, 20 
de Junio de 1936.— El D irector gene
ral, José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Prim era ense
ñanza de Lérida y  Valladolid.

Visto el expediente in coado por 
D. Ramón Rivera Miralles,, Maestro 
excedente de la Escuela núm ero 1, 
sección  de graduada, de Jaén, núm e
ro 18.326 del prim er Escalafón, en so
licitud  de que se le conceda  Escuela 
p or re in greso :

Resultando que el interesado des
em peñaba la sección  graduada de la 
Escuela núm ero 1 de Jaén, de la que 
cesó en 14 de Febrero de 1935 por 
Orden de 29 de Enero del m ism o año 
(G a c e t a  de 8 de F ebrero), y  que ipor 
Orden de 4 de Mayo últim o (Ga c e t a  
del 7) le fué con ced id o  el derecho al 
re in greso :

Resultando que el censo de la Es
cuela núm ero 1 de Jaén es de 34.137 
habitantes:

Vistos los D ecretos de 20 y 27 de 
D iciem bre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y  
29 de los m ism os) y la Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del 1 5 ): 

Considerando que la Sección  adm i
nistrativa de Prim era enseñanza de 
Jaén, de con form idad  con  la m encio
nada Orden de 8 de Marzo, acom pa
ña certificación  de las vacantes exis
tentes en dicha p rov in c ia :

Considerando que la citada Sección  
in form a favorablem ente la petición  
del interesado y  que éste cum plió los 
trámites señalados (por las d isposicio 
nes vigentes,

Esta D irecc ión  general ha tenido a 
bien  acceder a la petición  del intere
sado y  nom brarle para la vacante que, 
por jubilación  en 14 de Mayo de 1936, 
se produjo  en Jaén, capital, con  34.137 
habitantes.

P or la correspondiente Sección  ad
ministrativa se d iligenciará el título 
adm inistrativo del interesado con  el 
fin de que pueda tomar posesión  de su 
cargo dentro del plazo reglam entario 
de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su con oc i
miento y demás efectos. Madrid, 18 
de Junio de 1936.— El D irector gene
ral, José Ballester.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección  ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Jaén.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

r e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido un error de co 
pia en el artículo 12 del Reglamento 
provisional para el funcionam iento del 
Consejo de Obras públicas y de las 
Inspecciones regionales, aprobado por 
D ecreto de 26 del actual, publicado en 
la G a c e t a  del día de hoy, se publica 
a continuación  debidamente, rectifi
cado :

“ Artículo 12. De todas las resolu
ciones de carácter general que no se 
publiquen en la Ga c e t a  se dará cuen
ta al Consejo p or  el Ministerio. Asimis
mo se dará cuenta p or  el Ministerio al 
Consejo de todos los asuntos en que, 
con  dictam en de éste, recaiga resolu
ción  apartándose de aquél total o par
cialm ente.”

M adrid, 30 de Junio de 1936.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA

Vista la instancia y exam inados los 
docum entos rem itidos p or  la Socie 
dad de Oficios Varios de Mara (Zara
goza) al ob jeto  de obtener autoriza
ción  para concertar contratos de 
arrendam ientos colectivos, y no exis
tiendo en ninguno de los docum entos 
presentados con trad icción  alguna con  
lo legislado sobre esta materia,

La D irección  de este Instituto de 
Reform a Agraria ha dispuesto apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la S ociedad  de referen
cia, a los solos efectos del artículo 33 
de la Ley de 15 de Marzo de 1935, y 
autorizar a la misma para concertar 
dichos contratos con  las ventajas que 
la expresada Ley concede, y  que se 
inscriba a la susodicha Sociedad en 
el Registro especial del Instituto de 
Reform a Agraria, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y reprodu cido  en el Boletín 
Oficial de la provincia .

L o  que com u nico  a V. I. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 29 de 
Junio de 1936.— A. Vázqqez Humas- 
qué.
Señor Jefe de la Sección Agrícola.


